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			Capítulo 23

			Historia de la enseñanza de la Medicina en España

			Introducción

			Antes de abordar la historia de la práctica y la enseñanza de la Medicina en España desde las culturas prerromanas hasta la segunda década del siglo XXI, procede comentar brevemente la escasa contribución de nuestro país a la ciencia que, salvo algún fugaz destello, estuvo siempre por debajo de la de Italia, Francia, Inglaterra o Alemania. Desde el principio de la Edad Moderna fuimos subsidiarios de nuestros vecinos en lo que a ciencia médica se refiere, pero ello no ha sido óbice para que dediquemos un espacio comparativamente mayor a la historia de la enseñanza médica en España. Esta atención especial no se debe pues a la originalidad o importancia de las aportaciones españolas, sino a la afinidad que da la proximidad y la pertenencia a algo, y a la posible utilidad que pueda desprenderse del entendimiento de por qué hicimos menos que otros.

			Traigamos aquí las esperanzadoras palabras del Santiago Ramón y Cajal, abatido por la derrota en la guerra hispano-norteamericana y el derrumbamiento de nuestro Imperio en 1898: «A patria chica, alma grande. El territorio de España ha menguado pero juremos todos dilatar su geografía moral e intelectual. Combatamos al extranjero con ideas, con hechos nuevos, con invenciones originales y útiles. Y cuando los hombres de las naciones más civilizadas no puedan discurrir al hablar en materia filosóficas, científicas, literarias, o industriales sin tropezar a cada paso con expresiones o conceptos españoles, la defensa de la patria llegará a ser superflua... su honor, su poderío y su prestigio estarán firmemente garantizados, porque nadie atropella a lo que ama, ni insulta o menosprecia lo que admira y respeta... Amemos a la patria aunque no sea más que por sus inmerecidas desgracias.... porque el dolor une más que la alegría, pero enaltezcamos también al filósofo, al literato, al jurista, al naturalista y al médico que definen y afirman enérgicamente el noble palenque de la cultura internacional, el sagrado depósito de nuestra tradición intelectual».

			Durante siglos, los profesores de nuestras facultades utilizaron los mismos contenidos y métodos de instrucción que el resto de los europeos, pero contribuyeron poco al progreso de la medicina y la mejora de la enseñanza. A continuación repasaremos las dificultades que limitaron nuestra producción científica en función del periodo histórico y del contexto sociopolítico del momento, empezando con la conmoción que supuso la invasión árabe a principios del siglo VIII, pasando después por la Baja Edad Media, el Renacimiento, la Edad Moderna y el siglo XIX hasta que en las décadas finales del siglo XX desaparecieron las influencias adversas que impedían un desarrollo de la educación médica en paralelo con el de nuestros vecinos europeos y los EE.UU. de América.

			Para algunos historiadores la decadencia de la Medicina española empezó con la ruptura de la tradición hispanoárabe y la neutralización de las enriquecedoras influencias musulmana y judía en la España reconquistada. Al analizar la práctica médica en los distintos reinos hispánicos en aquel momento de forzada coexistencia de las tres culturas en un país con fronteras constantemente mudables, los historiadores no han llegado a determinar las causas de la baja producción científica de los médicos castellanos, pero Luis García Ballester apuntó claves que podrían explicar, al menos en parte, por qué la ciencia médica española se fue quedando al margen de la corriente científica europea en los siglos posteriores, (ver más adelante). Dejando aparte el menoscabo de hombres y fuerzas causado por el esfuerzo de la Reconquista, este y otros historiadores achacan la baja producción científica en el reino de la Castilla bajomedieval al hecho de que sólo había dos universidades en todo el reino, la de Salamanca y la de Valladolid, que además dieron muestras de debilidad y poco vigor intelectual en el campo de la medicina, la filosofía natural y la astronomía/astrología; la dotación de cátedras era escasa y su actividad en los tiempos que precedieron a la llegada de la imprenta fue pobre.

			Considerando el retraso de esas universidades respecto a las francesas de París y Montpellier, o las italianas de Padua y Bolonia, es lógico que no ejercieran en Castilla ninguno de los dos médicos ibéricos del siglo XIII con producción científica propia como fueron Petrus Hispanus (1210-1277), probablemente nacido en el Reino de Portugal, y el aragonés Arnaldo de Vilanova (1240-1311), ambos típicos productos universitarios de la primera escolástica médica (visitantes de París y Siena el primero, y de Montpellier el segundo). Como tampoco sorprende la mínima visibilidad documental y el retraso con que llegó a Salamanca la medicina escolástica generada en Montpellier, o en el norte de Italia en la transición del siglo XIII al XIV, porque casi no hay rastro de obras de médicos eminentes en la Salamanca del siglo XV. De hecho, no conocemos obras de peso producidas en las universidades castellanas durante todo el siglo XIV, y las que se conservan del XV no se pueden comparar con las producidas en las universidades coetáneas de la Europa meridional.

			La facultad de medicina de Salamanca dispuso pronto de las cátedras de Prima y Vísperas, pero los profesores que las ocuparon no escribieron ninguna obra relevante. Y es que el cultivo del racionalismo aristotélico provocó una pérdida de frescura intelectual que dificultó el abordaje de actividades como la alquimia o la magia, que fueron violentamente rechazadas, conservándose sólo las materias compatibles con la ortodoxia católica del momento, (repárese en que, a pesar de haberse topado también con fuerte resistencia, Paracelso consiguió completar la ruptura con Aristóteles). El historiador de la ciencia Guy Beaujouan (1925-2007), señaló cómo la Facultad de Artes de Salamanca rechazó en el siglo XV el movimiento nominalista, anti-aristotélico en esencia, cuando se acusaba a sus profesores de «conformismo doctrinal» por no participar en el desmantelamiento de la física aristotélica que se había iniciado ya en Europa. Aunque no hay datos sobre las bibliotecas de los profesores al no conservarse sus inventarios, sí se conoce el clima de intolerancia del momento, manifestado, por ejemplo, en la orden dada en 1434 por Juan II de Castilla (1406-1454) de quemar la biblioteca del conquense Enrique de Villena (1384-1434), teólogo, traductor de Cicerón y Virgilio, y autor en 1417 de un «Tratado de la lepra».

			En la primera parte del XVI la Escuela de Salamanca desarrolló innovadoras y espléndidas creaciones en derecho natural y de gentes y en derecho internacional moderno, junto con una rigurosa investigación en economía que sentaron los primeros principios sólidos de la libertad personal del hombre. Algunos historiadores han considerado la actividad de esta Escuela como el momento más alto en la cultura occidental que dio pie a la primera globalización. Pero los logros de estos pioneros apenas trascendieron más allá de nuestro suelo, aun cuando algunos, como Francisco de Vitoria (1492-1546), dieran clases fuera (en la Sorbona). En cualquier caso, llama la atención que no se utilizara aquel grado de libertad para impulsar el estudio de las ciencias en la misma universidad. Solo Domingo de Soto (1494-1560) investigó la caída libre de los cuerpos, y el astrónomo Jerónimo Muñoz (1525-1591) estudió la supernova de 1576 (Galileo utilizó sus cálculos). Queda para los historiadores de la ciencia determinar por qué no se prestó más atención a las ciencias en aquel contexto que parecía favorable para haberlo hecho.

			Se ha alegado que el desarrollo de los estudios médicos en Salamanca o Valladolid estuvo condicionado por factores como la falta de dedicación y los bajos salarios del profesorado. Pero si bien es cierto que el servilismo hacia la práctica privada y los requerimientos de servicio impuestos por una Corte itinerante provocaban ausencias frecuentes de la cátedra, hay que advertir que estas servidumbres afectaban igualmente a los profesores en el resto de Europa, que, sin embargo, sí alcanzaron a publicar combinando mejor el ejercicio privado con la producción intelectual. Así, hay que volver a preguntarse el porqué de la escasísima producción publicadora salmantina.

			En 1514, el médico judeoconverso Francisco López de Villalobos, hablaba de «la pereza para escribir de quienes bien podían haberlo hecho por su talento, y la despreocupación por cuestiones intelectuales y el único afán por el dinero de los médicos universitarios». En cualquier caso, la universidad de Salamanca, que era la más importante de España en este periodo, no fue un centro creador de ciencia médica y las escasas publicaciones de sus catedráticos tenían un carácter aplicado y menor que no se relacionaba con el currículo académico. La Facultad de Medicina salmantina fue más un centro consumidor que productor o creador de ciencia médica, y las obras médicas aparecidas en ella, escasas también, fueron escritas por médicos no universitarios, tanto cristianos como judíos (la mayoría de estos conversos).

			Viendo el desarrollo científico en el periodo bajomedieval, tal vez el más fascinante de la historia de la Medicina en España, surge la pregunta de ¿cómo influyó en realidad la coexistencia de las tres culturas sobre la conexión de España con el resto de Europa?, y ¿en qué medida esa peculiaridad condicionó el desarrollo de la ciencia y la enseñanza médicas, primero en el ámbito de los reinos de Castilla y Aragón, y más tarde en la España unificada que Menéndez Pidal llamó «la España de los cinco reinos»: Castilla, Aragón, Navarra, Portugal y el reino nazarí de Granada» ? (Menéndez Pidal 1991). Una España cuya realeza católica estaba menos ocupada en promover la ciencia, que preocupada por preservar la pureza de la fe y la unidad de la joven nación que veían amenazadas por las minorías judía y morisca, una actitud política que pudo limitar nuestra concurrencia con Europa en lo que a progreso científico se refiere. Como también cabe preguntarse si el desarrollo de la Medicina en la España bajomedieval hubiera sido mejor en el contexto de una cultura cristiana única. Parece quimérico pensar que una fusión más armónica y duradera de las tres culturas basada en la tolerancia mutua, que apenas se dio en realidad, hubiera ofrecido un mejor devenir científico y convertido a España, que ya empezaba a ser dominante geográfica, política y económicamente, en la nación líder también en Ciencia en general y en Medicina en particular.

			En todo caso, el incipiente y débil desarrollo de nuestra ciencia en el Renacimiento (siglos XV-XVI) iba a trocarse en estancamiento en el XVII, sobre todo por el cambio de rumbo que impuso a la sociedad y la ciencia española la política cultural aislacionista de Felipe II, que en este punto tenía el precedente de la practicada por los Reyes Católicos y su padre Carlos V, que no permitieron que nuestras universidades se abrieran al espíritu de la época y que los estudios adquirieran el sesgo cristiano secular que se daba en la mayor parte de Europa. En 1559, Felipe II prohibió explícitamente a los eruditos españoles viajar al extranjero y concurrir a universidades extranjeras, y solo en condiciones muy particulares podían los estudiantes españoles matricularse en Parma, Nápoles o en el colegio de Bolonia. Además, se restringió la visita de los europeos a nuestro suelo. Esta estrategia respondía más al deseo de preservar el dominio político-estratégico de nuestra nación, que incitó a reforzar el cuerpo administrativo necesario para gestionar los nuevos territorios descubiertos en América y a desarrollar casi exclusivamente la Cosmografía, la Náutica y la Cartografía, prioritarias para la exploración y el tráfico transatlántico, que a razones de orden estrictamente religioso. El desarrollo de la llamada «ciencia secreta» conllevó enormes demandas de inversión en personas, talento, energías y recursos materiales, y los monarcas estimaban tan importante, o más, ocultar nuestros progresos en esas ciencias a los países que retaban la hegemonía del Imperio español, que mantener la pureza de la ortodoxia católica. Como escribió Marañón, «a nuestra cultura científica incipiente, al renacer de España bajo el genio de los Reyes Católicos, la mató el Imperio y no la Inquisición.» (Marañón 1966)

			Se ha destacado con justeza la brillantez de algunas de nuestras contribuciones en la primera parte del Renacimiento (ver este apartado más adelante), pero tampoco entonces cultivamos la ciencia pura que no persigue beneficio inmediato, y que bullía ya en otros países europeos. Son muchos los que rebajan el valor y significación de nuestra producción científica a partir del Bajo Renacimiento a lo meramente anecdótico. Ya en sus «Apuntamientos a Felipe II de cómo se deben reformar las doctrinas y la manera de enseñarlas» (1589), el filósofo y gramático Pedro Simón Abril (circa 1530-ca. 1595) se lamentaba de que «careciéramos de matemáticos, con afrenta de la nación y gran perjuicio de la república, pues España debe ir a buscar los ingenios a extrañas naciones con daño grave del bien público». Igual de deplorable era que casi todos nuestros generales y almirantes de las guerras de Italia y Flandes fueran extranjeros. Cristóbal de Villalón (ca. 1500-ca. 1558), profesor de Lógica en Valladolid y figura eminente del Siglo de Oro, se lamentaba también de «la mediocridad de nuestros gramáticos y humanistas, muy inferiores a los extranjeros.»

			Siglos después, con el mismo denominador común, Cajal (1852-1934) en sus «Reglas y Consejos sobre Investigación Científica» (1899) escribió: «el relato de extranjeros que visitaron España en la época de su grandeza o en el comienzo de su declinación y los testimonios de los escritores de los siglos XVI y XVII demuestran que nuestra preponderancia en Europa fue meramente militar y no cultural... Ciencia, industria, agricultura, comercio, todas las manifestaciones del espíritu y del trabajo eran en la época de los Reyes Católicos y de Carlos V sumamente inferiores a las del resto de Europa».

			Las interferencias político-religiosas con la libertad de pensamiento que acabamos de comentar persistieron en los siglos siguientes contribuyendo a perpetuar esa inferioridad. Porque, con pesar, debemos reconocer que España apenas participó en la Revolución Científica del siglo XVII (ver Apéndice 2 de esta obra), y los descubridores egregios como Copérnico, Galileo, o Newton, y en el campo de la ciencia médica Vesalio, Harvey, Paracelso, Morgagni, Sydenham o Hunter, sólo por poner algunos ejemplos, nacieron e hicieron su labor lejos de nuestra patria. Y si, tanto los contenidos estudiados (las obras de Galeno, Hipócrates y los autores árabes), como el método (la lectio y la disputatio) utilizados en la enseñanza fueron durante siglos los mismos que en los principales países de Europa, debemos preguntarnos por qué la creación científica fue comparativamente menor aquí, donde tampoco surgieron innovadores en docencia médica como da Monte, de Boe, Boerhaave, van Swieten, de Haën, Frank, Bichat, Virchow o Schönlein, entre otros.

			La explicación más plausible para estas carencias podría ser la ausencia de una urdimbre que favoreciese la creación de conocimiento. Si bien nuestros estudiantes pudieron recibir una instrucción similar a la impartida en el resto de Europa, tanto en contenidos como en método docente, el contexto en el que aprendían era menos abierto y enriquecedor. Nuestras facultades produjeron eminentes médicos y profesores, pero estos y los estudiantes apenas participaban en el flujo de las perigranatio académicas europeas entre Inglaterra, Francia Italia o Centroeuropa que facilitaban el intercambio de ideas; solo Salamanca recibía un número significativo de estudiantes portugueses. Los médicos españoles que viajaron, como Arnaldo de Vilanova o Andrés Laguna, fueron también muchos menos. Dicho está, que en los siglos XVI-XVII la enseñanza de la medicina en las facultades de Salamanca o Alcalá no difería esencialmente de la impartida en otras universidades europeas (o incluso era mejor que en algunas de renombre como las Oxbridge), y la producción de obras médicas escritas llegó a ser notable, pero tristemente, ambas actividades involucionaron pronto en esas dos facultades, y sólo la de Valencia, situada en una ciudad abierta al Mediterráneo, que tenía más contacto con Italia, se libró en parte del estancamiento, (ver Apéndice 2 de este capítulo).

			Marañón manifestó que España tuvo en todo tiempo cabezas eminentes preocupadas por la ciencia, pero a la vez reconoció que «esta obra científica fue por demás modesta en el orden de los hallazgos que tocaban a las disciplinas exactas, físicas y naturales. En todas ellas se pueden citar nombres ilustres sobre todo entre los naturalistas, pero es innegable que la aportación a la investigación experimental estuvo muy por debajo de las de los demás países grandes de Europa que compartieron antes o después que nosotros la hegemonía del poder». (Marañón 1966) Para él no había que achacar nuestro retraso material y científico a la elevada temperatura de nuestro suelo, la pereza indolente, el orgullo del carácter hispano, o el exceso de influencia religiosa que, de la mano de Cajal, recordamos en el Apéndice 1 de este capítulo, sino a que «el afán por la ciencia apenas existía en España... las causas de nuestro retraso científico convergen en una y es que la ciencia no ha sido nunca entre nosotros una preocupación nacional». Y añadía que si el artista puede brotar fácilmente, incluso en medios incultos, el científico, si se exceptúa el fenómeno insólito del genio, necesita un ambiente para florecer (una urdimbre científica creada por quienes se dedican al cultivo de las ciencias). Para Cajal, Marañón y la mayoría de los regeneracionistas del 98, «los españoles no tuvimos preocupación nacional por la ciencia durante los siglos de nuestra grandeza» (cuando produjimos la literatura y la pintura del siglo de Oro) ... porque «vivimos derramados hacia fuera, en perpetuas guerras, ya de conquista, ya civiles, sin alcanzar el reposo necesario para organizar la ciencia que requiere precisamente de algo que solo da la paz: tranquilidad, espíritu de colaboración, y densidad de población».

			Lamentablemente, y como se muestra más adelante, la corriente de la Ilustración también pesó y duró poco en España. Se abrieron nuevas ventanas para la modernización de nuestro atrasado país, pero el curso de la historia nos dejó otra vez más en la cuneta de la inacción. Los pocos ilustrados que, como Feijoo, Mayans, Campomanes, Ustáriz, Olavide o Jovellanos, lucharon por la regeneración, fueron desoídos o perseguidos, y algunos acabaron encarcelados o expatriados.

			En el siglo XIX, la situación global en España había mejorado respecto al XVIII pero, como apunta Sánchez Ron «para el progreso de la ciencia además de voluntad y entusiasmo se necesita estabilidad política»; una estabilidad que, desgraciadamente, no se dio en la España del XIX expuesta a guerras y revoluciones concatenadas en el marco de una alternancia constante de regímenes políticos (Monarquía, República, Restauración). (Sánchez Ron, 2020) De hecho, el siglo comenzó con la invasión francesa y la Guerra de la Independencia, una auténtica catástrofe humana, social y económica que yuguló abruptamente los esfuerzos de la tímida revolución científica iniciada en el siglo XVIII. En su Historia de la Ciencia en España, que revisa nuestras aportaciones científicas desde las Etimologías de San Isidoro hasta la promulgación de la denominada «ley de la Ciencia» de 1986, Sánchez Ron apunta que el profundo colapso producido en la práctica totalidad de las ciencias españolas desde 1808 hasta 1833 (Guerra de la Independencia y reinado de Fernando VII) redujo las tareas relacionadas con las ciencias médicas «a la mera asimilación libresca de las nuevas corrientes europeas». Como acertadamente escribió Marcelino Menéndez y Pelayo: «cuando comenzaba a formarse una generación más propiamente científica vino la nefanda invasión francesa a ahogarlo todo en germen y hacernos perder todo lo que tan trabajosamente habíamos logrado en medio siglo». (Menéndez y Pelayo 2003)

			Sánchez Ron retoma la polémica tradicional sobre la pobreza de la producción científica española citando al enciclopedista francés Nicolás Masson de Morvilliers (1740-89), que en la entrada Espagne de su Enciclopédie Méthodique afirmó que «la española es la nación más ignorante de Europa... ¿Qué se puede esperar de un pueblo que necesita permisos de un fraile para leer y pensar?... Hoy las naciones europeas, enemigas, amigas, rivales, todas arden de una generosa emulación por el progreso de las ciencias y las artes; cada una medita las conquistas que debe compartir con las demás y todas, hasta aquí, han hecho algún descubrimiento útil que ha resultado en beneficio de la humanidad. Pero ¿Qué ha hecho España desde hace cuatro siglos?»

			Dejando a un lado la connotación negrolegendaria de esta afirmación simplista, Sánchez Ron apunta que la evolución de la ciencia en España se ajusta bien a la de su historia sociopolítica en la que abundaron acontecimientos que «perturbaron la normalidad» como, por ejemplo, la larguísima Reconquista, y sobre todo el descubrimiento de América, cuya «gestión» absorbió la mayor parte de la fuerza humana e intelectual disponible. Y añade que tal vez, y a pesar de que hubo excepciones, «lo que se echa de menos en la historia de la ciencia española es la presencia de grupos y personas que se elevasen por encima de las circunstancias nacionales específicas.» Y es que, si bien todos los países vecinos con larga historia como la de España atravesaron situaciones difíciles, en los principales hubo quienes «miraron más allá de lo cotidiano, individuos con suficiente generosidad e interés intelectual para dedicarse a entender lo que existe en la naturaleza y las leyes que la rigen sin otro fin que el de comprender»; un tipo de individuos que, como los que se reunieron en Londres para crear la Royal Society, escaseó en España, donde apenas hubo alguno entre quienes estaban mejor situados cultural y económicamente (aristócratas e hidalgos) «que estuvieron más preocupados por salvar su alma, su `honor´ y su estilo de vida que por comprender aquello que les rodeaba».

			En las diferentes secciones del presente capítulo veremos cómo el apartamiento de España de la corriente científica se prolongó hasta el último tercio del siglo XX. (López Piñero 1992, López Piñero, 2017) En las últimas décadas del XIX y las tres primeras del XX se inició un tímido despegue a cargo de la «generación de sabios» nacidos en torno a 1850, entre los que destacó Cajal. Los profesores de esta generación estuvieron precedidos por unos pocos nacidos una veintena de años antes, que, huyendo de la atonía científica y la medicina especulativa, empezaron a crear laboratorios e instituciones con el sello de la modernidad, que favorecieron la aparición de los «sabios» mencionados en el último cuarto del siglo XIX. Sin embargo, el esfuerzo de unos y otros resultó insuficiente para institucionalizar la ciencia y la medicina de laboratorio en España, y más aún para crear la urdimbre científica existente en los países europeos más avanzados, que eran capaces de desarrollar su propia producción científica.

			Nuestras universidades fueron ajenas a las transformaciones que había impuesto la Revolución industrial, y al contrario de lo que ocurría en Alemania, Francia o Inglaterra no se dio en ellas la profesionalización del científico, ni el desarrollo de técnicas que mejorasen los bienes disponibles en el mercado nacional. Según José Luis Puerta «el fenómeno de la profesionalización de los científicos, y el desarrollo de las técnicas que mejorasen la calidad de los bienes servidos en los mercados no tuvo arraigo suficiente en la sociedad española decimonónica. De esta forma, muchas de las iniciativas que se pusieron en marcha en aquella época supusieron ir al encuentro de Europa, pero no a la equiparación con ella». (Puerta 2006)

			A lo largo del XIX, y tomándolas siempre de otros países, tratamos de incorporar novedades en los numerosos planes de estudio de Medicina que se sucedían cada poco, pero con demasiada frecuencia lo que se ganaba en unos se desmontaba en los siguientes, (ver más adelante). (García del Carrizo 1963, López Piñero 1992) En cualquier caso, y dejando de lado algunas meditaciones concienzudas del legislador sobre el propósito de los sucesivos planes, siempre faltó el debate que deberían haber mantenido los académicos para tratar de mejorar las enseñanzas, y lo que es más decisivo, el tejido científico-intelectual sobre el que apoyarlo.

			Ortega y Gasset afirmó que el fenómeno Cajal «representó más una vergüenza que una gloria por lo que tuvo de raro», y es que pudo hacer su obra porque eligió una ciencia (la histológica) que todavía podía desarrollarse a nivel individual en aquel momento. Marañón explicaba el surgimiento, casi milagroso, de Cajal y su obra por la coincidencia prodigiosa de genio, tema y tiempo o momento histórico, y añadía que de haber elegido la fisiología o la bioquímica – que precisaban de costosas instalaciones y medios – no hubiera brillado su genio, (ver Apéndice 1 de este capítulo). Y el propio Cajal, que arrancó comprando de su escaso peculio el microscopio y los reactivos para realizar las tinciones escribió: «empecé a trabajar en soledad, sin maestros y no con muy sobrados medidos... mas todo lo suplía mi ingenuo entusiasmo y fuerza de voluntad...; y en relación con nuestra dependencia científica añadió en un ejemplo de altura de miras: «Considerad que cada idea nueva, no contrapesada por otra nacida entre nosotros, es un eslabón más de nuestra servidumbre mental, es una contribución que debemos pagar en oro, y que será cobrada perpetuamente en Berlín, París o Londres». (Ramón y Cajal 1981)

			A este respecto, JL López Piñero (1933-2010) nos advierte en su bosquejo biográfico sobre Cajal y su obra histológica (Santiago Ramón y Cajal. Universitat de Valencia. Servei de Publicacions, Valencia, 2006) contra la idea del surgimiento casi ex nihilo del genio y su obra, y censura la mitificación falseada de su figura asociada al ensayismo en torno a una supuesta «peculiaridad de la cultura nacional» que, desconociendo la rica tradición micrográfica española de la que Cajal se sirvió, ha contribuido a presentarle como un investigador sin raíces. Según este historiador, el examen objetivo de los medios con los que contó Cajal desde los años zaragozanos hasta la organización del laboratorio de San Carlos al obtener su cátedra de Madrid y la fundación posterior del Laboratorio de Investigaciones Biológicas (1901), «deja en ridículo la imagen romántica barata de científico incomprendido y sin recursos técnicos que suele presentar la peor divulgación».

			La Restauración de la Monarquía (1875-1902) trajo tranquilidad durante un corto periodo de tiempo en el que se protegió la libertad de expresión intelectual y empezó a darse un cambio positivo en la Universidad que fecundó anodinas cátedras en las que surgían cabezas magníficas. A principios de la Restauración surgió la llamada «Polémica de la ciencia» entre Menéndez Pelayo (1856-1912) y los krausistas de la Institución Libre de Enseñanza, que enfrentó a los aferrados a la tradición hispana y los europeístas modernizadores de la llamada Generación del 98. El desarrollo estimable de la ciencia, que culminó en la década de los 1930s, llevó a algunos historiadores a llamar «Edad de Plata» de la cultura española al periodo del primer tercio del siglo XX, en la que la cultura española se reencontraría con Europa tras siglos de aislamiento y decadencia. Hacia 1927 Cajal, director de la JAE, que veía la mejora, afirmó «asistimos hoy en España a un nuevo ensayo de renacimiento científico más variado y universal que el intentado en tiempos de Fernando VI y Carlos III», y en sus «Reglas y Consejos...» observaba que «afortunadamente los tiempos han cambiado. Hoy el investigador en España no es el solitario de antaño. Todavía no son legión, pero contamos ya con una pléyade de jóvenes entusiastas», y en los últimos años de su vida constataba con satisfacción que «la nueva generación conoce varios idiomas, ha viajado al extranjero, y en fin, se ha europeizado».

			Pero el vivificador impacto y la significación de la Generación del 98, válidos para la Literatura, no se podía aplicar a la instrucción de la población, ni al desarrollo social y económico de ese tiempo, y aún menos a la Ciencia, al persistir las crónicas limitaciones y carencias estructurales, por lo que nuestro rezago respecto a la ciencia europea seguía siendo muy grande. Para colmo, el tímido despertar desapareció bruscamente con el estallido de la Guerra Civil de 1936 que, si se exceptúa la actividad del CSIC fundado en 1939, paralizó el progreso científico durante tres o cuatro décadas más.

			Cajal, que en la polémica sobre la ciencia se inclinaba siempre por lo que representaba la paz, y que creía que «lo más reaccionario es siempre el tumulto», previendo lo que se avecinaba, vivió con angustia las pulsiones de los separatistas catalanes y vascos y los años previos al estallido de la contienda civil. Y Marañón escribió en 1951: «Tras la Guerra Española la pugna civil que ha constituido la vida española en los últimos decenios ha agravado nuestra tradicional falta de preocupación científica frustrando realidades que parecían próximas a su pleamar...». Como la guerra trae pobreza, con ella los lujos se suprimen, y «la investigación es el lujo más caro». Por ello, sólo la rama de la Biología que requiere menos inversión, es decir, la Anatomía, se pudo mantener con cierta dignidad en la postguerra». Las otras tres ramas fundamentales para la producción de nueva ciencia médica, es decir, la Bacteriología, la Fisiología y la Bioquímica, requerían una infraestructura y unos medios inaccesibles al presupuesto español, modesto siempre y más mermado entonces por las labores de reconstrucción.

			En la España de la postguerra el mal era más profundo, porque como también vio Marañón: «lo peor de la lucha civil es su larga perduración en las almas... porque no se trataba de volver a poner en marcha, como ocurrió en otros países que entraron también en guerras, unos mecanismos de investigación momentáneamente detenidos, sino en su mayor parte, de crearlos; y estamos muy retrasados en la competencia universal; donde hubo un Claudio Bernard es más fácil que vuelva a haberlo que donde nunca lo ha habido.» (citado por JL Puerta, 2006)

			Cuando en 1963 el primer autor de este libro empezó la carrera de medicina en la Facultad de la UCM fue testigo directo de la pobreza de medios para la investigación científica en esta universidad (la más importante del país), y también del estancamiento casi decimonónico de la metodología docente que tuvieron que esperar varias décadas para salir del letargo crónico. Aunque la institucionalización de la ciencia en nuestro país empezó hacia los mediados 1960s, no fue hasta las últimas dos décadas del XX y los primeros 2000s cuando empezó a modernizarse el currículo de medicina sustituyendo el llamado flexneriano, propio del siglo XX, con el que se trasmiten conocimientos y se evalúa cuántos de estos son memorizados por el alumno, por el currículo basado en competencias que exige colocar a este en el contexto clínico y evaluar con métodos objetivos su nivel de competencia clínica (Frank y Danoff 2007, Frank et al.). La bonanza económica (se había acabado la «pobreza» denunciada por Cajal) trajo a partir de los medios 1970s la mejora de la investigación básica y clínica, que permitió establecer niveles de productividad que, aun siendo todavía modestos, nunca habían sido alcanzados en nuestro país.

			Para cerrar esta introducción reiteraremos que, si bien durante siglos la enseñanza de la medicina en España fue parecida en contenidos y método a la practicada en el resto de Europa, no contribuimos a mejorarla porque nuestros profesores y pensadores no habitaban en la frontera desde la que se crea el conocimiento que hace progresar la medicina y el currículo. El misterio a desvelar sería de dónde brotaron, o cómo se produjeron, las revelaciones que iluminaron a innovadores como Vesalio, Paracelso, Harvey o Morgagni, y por qué su visión «que alcanzaba un poco más allá», no se dio en las facultades de medicina españolas que, dicho está, enseñaron lo mismo y de la misma manera que las del resto de Europa hasta bien entrado el siglo XIX. Aunque no alcancemos a explicar la diferencia, podemos conjeturar que quizás lo que varió fue el grado de apertura del pensamiento hacia lo nuevo. En su escrito biográfico ya mencionado sobre Cajal, López Piñero se lamentaba del trato displicente de los sectores oficiales de nuestro país todavía en el nuevo siglo XXI hacia quienes desean dedicarse al estudio de la historia de la ciencia.

			En todo caso, hemos de reconocer que creamos poca ciencia médica y que, salvo excepciones, tardábamos en incorporar la que se producía fuera. Así, no es de extrañar nuestra mínima, por no decir nula, contribución al progreso de la enseñanza médica. Ninguna de las teorías sobre la enfermedad (paracelsismo, empirismo clínico, vitalismo, corpuscularismo, por citar algunas, o las grandes construcciones anatomopatológica, etiopatogénica o la fisiopatológica que generó la medicina de laboratorio) surgieron aquí, y casi por sistema se asimilaron tarde. Todavía en el XIX avanzado algunos profesores tenidos por eminencias académicas, y oficialmente responsables de la mejora de los planes de estudio, se aferraban a teorías y paradigmas caducados oponiéndose a la incorporación de novedades bien asentadas fuera de nuestras fronteras. Llama la atención nuestra tardanza en reconocer lo nuevo y, no digamos ya, en incorporarlo. Podríamos concluir diciendo que nos faltó «la antena para captarlo», o la sensibilidad de los que «están alerta y buscan». Considérese, por ejemplo, la agilidad de los médicos y profesores austriacos para adoptar el método anatomoclínico que desarrollaron por su cuenta superando en brillo a sus creadores franceses ¿Qué tenía esa pequeña nación que no tuviéramos nosotros? ¿O qué fue lo que predispuso y permitió a los norteamericanos adoptar de inmediato la medicina de laboratorio y desarrollar las especialidades que tanto tardaron en cuajar entre nosotros?

			A continuación abordamos la historia de la enseñanza de la medicina en España siguiendo el orden cronológico tradicional. Tras aportar los pocos datos disponibles en la Iberia prerromana y la España romanizada y visigótica, contemplaremos los cuatro períodos de la enseñanza médica previa a la promulgación de la ley Moyano de 1857 descritos («periodificados») por el historiador José María López Piñero, y que a grandes rasgos son: a) la Baja Edad Media; b) los siglos XVI y XVII; c) la Ilustración; y, d) una fase de transición comprendida por los reinados de Fernando VII y las primeras décadas del gobierno de Isabel II. (López Piñero 1992) Seguidamente se presenta el análisis de la práctica y la enseñanza médica en los siglos XX y XXI, que incluye la enseñanza en el Postgrado. El capítulo se cierra con tres Apéndices: en el primero se analizan las posibles causas de la pobreza de la producción científica española tal como las sistematizó Cajal; en el segundo se resume la historia de las principales facultades de medicina españolas; y en el tercero se ofrece una semblanza sobre nuestro Arnaldo de Vilanova. Además, se incluye un Anexo con la relación de las Facultades de Medicina españolas a fecha de Diciembre del 2023.

			23.1 La práctica y la enseñanza médica en España en la Edad Antigua

			El mosaico original de los primeros pueblos hispánicos incluyó las tribus ibéricas de origen norteafricano, las celtas del noroeste y las lusitanas del oeste, a cuyas aportaciones culturales y técnicas hay que añadir las de los navegantes orientales, fenicios, griegos, cartagineses y romanos, llegados a nuestras costas atraídos fundamentalmente por las riquezas minerales. Al dominio romano sucedió el visigodo, al que se impuso el Islam que a su vez sería expulsado al acabar la Edad Media. Durante el largo período prerromano, se desarrolló de manera inconexa una etapa médica preliminar en la Península ibérica de la que sabemos muy poco, y sólo por la investigación de restos humanos y paleontológicos que evidencian que aquellos pobladores tenían más pericia en ese campo que otros pueblos primitivos.

			Como en otras culturas coetáneas, la causa de la enfermedad en la Medicina prerromana debió apoyarse en explicaciones mágico-teúrgicas y concretarse en el manejo de recursos curadores empíricos. De la Medicina durante el dominio romano sabemos por Estrabón y Plinio que no difería de la practicada en otras áreas el imperio, incluida la Península Itálica. De los íberos sabemos que practicaron una medicina de base religiosa, y que otorgaban especial atención a las fuentes y las propiedades curativas de los baños. El dios Endovélico, una especie de Esculapio céltico, perduró en la época del domino romano. La influencia griega y fenicia incorporó al dios grecoegipcio Serapis, y la que se denomina medicina hispanorromana no fue sino una manifestación más del proceso de romanización, en la que coexistían comportamientos curadores religiosos y empíricos propios de los pueblos ibéricos sometidos ya al dominio romano. (Laín Entralgo 1972, Sánchez Granjel 1981)

			Roma utilizaba la medicina profesionalizada de procedencia griega que se practicaba en todo el Imperio, y añadió la notable peculiaridad de las obras de ingeniería que mejoraban la salubridad. El ejercicio médico profesional en Hispania debió ser similar al existente en las demás provincias romanas, y los restos de materiales quirúrgicos y noticias encontrados sugieren que la práctica quirúrgica y la manera de enseñarla también debía ser parecida. Sabemos que daban mucha importancia a la higiene y recurrían a las aguas minerales y termales como lo muestran los numerosos exvotos hidrológicos conservados en muchas termas. Practicaban la farmacopea con hierbas locales como la amapola roja (papaver ibericus), que se exportaba a otras provincias del Imperio. Al carecer de datos específicos acerca de Quién, A Quiénes, Qué y Cómo se enseñaba la medicina en la España romana, asumimos que las respuestas serían similares a las aplicables a la capital del Imperio y el resto de las provincias (ver capítulo de Roma en la Primera parte de esta obra), si bien amplios sectores de la población utilizarían también remedios populares propios de sus tradiciones locales. (Baas 1889, Laín Entralgo 1972, Puschmann 1886)

			23.1.1 La Medicina en la época hispanogoda

			El dominio político godo en la Península ibérica se extendió desde el siglo V hasta principios del VIII. Durante este periodo, en cuyo contexto aparecieron las Etimologías de San Isidoro (vide infra) y se incorporaron elementos bizantinos, se conservó en esencia la terapéutica de la Hispania romana. En este momento se produjo un proceso de ruralización secundario al declive de la vida urbana, y así, bajo la dominación visigoda se perpetuó el saber médico de procedencia griega y que había prevalecido en Roma. Sin embargo, a la vez jugó un papel relevante la minoría judía que fue repentinamente expulsada por Sisebuto, y sobre todo por Recesvinto, que prohibieron a los judíos ejercer cargos públicos, si bien, y como también sucedería más tarde, se dio la paradoja de utilizarlos como los mejores curadores y al mismo tiempo desterrarlos y perseguirlos. La tradición de la Iglesia, abrazada por los godos convertidos, hizo que se desarrollase la medicina monástica, concretada por ejemplo en la creación por Masona, obispo emeritense del siglo VI, de un hospital de tipo bizantino para acoger a «toda suerte de enfermos, esclavos, libres, cristianos o judíos».

			No obstante, la decadencia del dominio visigodo obligó a intensificar la presencia de la medicina popular a la que se sumaron las prácticas empíricas visigodas. Con el Fuero Juzgo promulgado por Recesvinto en el siglo VII, y el Codex Visigótico (o Código de Eurico, siglo V) se estableció la legislación para la actuación profesional del médico, en la que también se regulaban sus emolumentos, no sólo por el ejercicio médico, sino incluso por «enseñar lo que sabe». Así, la «Ley séptima» estipulaba: «si algún físico toma algún ommne por mostrar (para enseñarle) debe aver doce sueldos por su trabajo», una breve descripción que indica sin duda que la base de la instrucción médica era el método del apprenticeship (ver Glosario). En esa misma «ley» se detallaban también las penas para el sanador en caso de comportamiento supersticioso o contrario a la interpretación cristiana. El triunfo del cristianismo en la sociedad hispano-visigoda impuso una valoración religiosa de la etiología de la enfermedad como lo prueba el siguiente párrafo de las Etimologías: «Por tres causas sobrevienen las enfermedades del cuerpo, a saber: por el pecado, por la prueba o tentación, y por la pasión o destemplanza, y solo cuando la causa es esta última puede socorrer la medicina y a las otras dos solo por la piedad de la divina misericordia».

			La información sobre la época visigoda es escasa porque la invasión árabe destruyó casi toda la documentación oficial, dejando sólo escuálidos cronicones y datos aislados en la literatura de compilación jurídica como el Fuero Juzgo y los cánones de concilios. Pero, como dice Américo Castro (1885-1972), los siglos visigodos no fueron de «barbarie» porque ya en el siglo V había surgido un historiador como Paulo Orosio, y en los siglos VI-VII Isidoro de Sevilla (560-636) y añade que este último no hubiera podido escribir las Etimologías si no hubiera tenido acceso a bibliotecas que aglutinaban los saberes de la época y que incluían los de Varrón, Hipócrates y Galeno, la Materia Médica de Dioscórides y la Historia Natural de Plinio el Viejo.

			La obra Etimologías «que se yergue como un monolito en medio del desierto» fue, como dice el historiador Antonio Domínguez Ortiz (1909-2003) en su libro «España, tres milenios de Historia»: «estimadísima por su variedad y alcance en una Europa donde el estudio conocía un profundo eclipse». Las Etimologías tuvieron un amplio eco, y se ha llegado a decir que fue «la obra que, después de la Biblia, se copió más veces durante la Edad Media». Menéndez Pidal la ensalza como una obra en la que Isidoro recopiló los saberes de la Antigüedad enmarcando «el inmenso conjunto de la vida humana que tuvo expresión en las tres lenguas, hebrea, griega y latina», y estableció uno de los grandes puentes entre ese periodo y la Edad Media. (Menéndez Pidal 1991) La influencia de San Isidoro es destacada también por el alemán Karl Sudhoff (1853-1938), uno de los grandes historiadores de la Medicina, y para Heinrich Schipperges profesor de Heidelberg, las Etimologías elevaron la práctica del quehacer curador de burda técnica popular a la categoría de ars magistralis.

			En esa obra, la Medicina ocupaba el libro IV («Acerca de la medicina») de la que dice «que protege y restaura la salud del cuerpo y donde se define también la salud utilizando la doctrina griega de los cuatro humores». Por su parte, el benedictino Alcuino de York (735-804) utilizó las Etimologías en las escuelas de la Galia para establecer el «modelo curricular» que defendía San Isidoro, y teólogos y cosmógrafos las difundieron por Alemania y la Europa central e Italia, como hizo Beda el Venerable (672-735) por Inglaterra; una difusión que creció con la llegada de la imprenta y las numerosas ediciones que se hicieron durante casi seis siglos.

			En cualquier caso, el brusco colapso del orden visigodo tras la violenta invasión musulmana abrió un intervalo (siglos VIII-IX) del que poseemos escasos datos relativos a la práctica médica y la instrucción de sus aprendices.

			23.2 La ciencia médica y la enseñanza de la Medicina entre la invasión islámica de la Península Ibérica y el final de la Reconquista (la llegada del Renacimiento)

			Introducción. Ya mencionamos antes la polémica existente sobre cual pudo ser la influencia (beneficiosa o adversa ?) de la forzada coexistencia de las tres culturas-religiones (islámica, cristiana y judía) durante este largo periodo sobre la evolución histórica general de nuestro país, y más en particular sobre el desarrollo de la ciencia y la práctica médica. El historiador belga George Sarton afirmó que, «gracias a los musulmanes y a los judíos, España fue el mayor centro cultural del mundo en la Edad Media», pero dejando a un lado el hecho de que el desarrollo cultural no necesariamente incluye el científico, falta una respuesta definitiva a la cuestión y la polémica persiste. Es bien sabido que la interacción y el nivel de convivencia entre cristianos, musulmanes y judíos ha enfrentado a historiadores de la talla de Américo Castro (La realidad histórica de España, México, 1954) y Claudio Sánchez Albornoz (España, un enigma histórico, Buenos Aires, 1956).

			En todo caso, está por determinar si aquella coexistencia resultó más creadora que destructiva, y si los enfrentamientos entre las diferentes etnias determinaron de algún modo la relativa pobreza de desarrollo científico en la España de la Baja Edad Media en comparación con el ocurrido en el resto de las nacientes naciones europeas que, aun manteniendo guerras con las vecinas, se vieron libres de la continua lucha por el asentamiento interior que se dio en la Península ibérica. Quizás la situación sociopolítica más homogénea y estable en el marco de una única religión (la cristiana) favoreció el surgimiento en ellas de mentes creadoras de pensamiento nuevo y de la incipiente urdimbre científica que no apareció en el nuestro. Dicho de otro modo, puede que la heterogeneidad ligada a los permanentes roces de las tres culturas, y el dispendio de medios y vidas exigidos por las continuas luchas de frontera en nuestro suelo, lentificara la creación intelectual, y más en particular la científica y médica, (una muestra de este menor desarrollo fue el escaso número y la pobreza de la actividad de nuestras primeras universidades; ver más adelante).

			La tolerancia inicial de los nuevos amos árabes permitió la interacción de las tres culturas en Al Ándalus (la árabe dominante, y las sojuzgadas cristiana y judía), pero a partir de los siglos IX y X los miembros de estas últimas empezaron a sufrir presiones de tipo religioso y social que motivaron migraciones repetidas como la de los cristianos hacia Castilla (los mozárabes), y la de los judíos hacia el norte de África, la España reconquistada y el sur de Francia e Italia. Pero con el progreso de la Reconquista y el aumento del territorio rescatado a los musulmanes, los dominantes cristianos provocaron migraciones masivas de moriscos hacia el norte de África y los reinos de Castilla, Aragón y Valencia. El fracaso de los intentos de aculturación de moriscos y judíos emprendidos por los reyes cristianos (ver más adelante) llevó a la marginación progresiva de estas minorías que culminó con la expulsión masiva de los judíos en 1492, y de la numerosa población morisca a principios del XVII (González Jimenez 2010).

			Para entender mejor las vicisitudes de la práctica y la enseñanza médica en los casi ocho siglos que duraron la conquista y reconquista a cargo de musulmanes y cristianos, se aporta aquí un breve análisis demográfico del territorio en el que tuvieron que actuar los sanadores de las tres religiones para asistir a los enfermos de las diferentes etnias. Tras la fulminante derrota del 711 en la batalla de la Laguna de Lajanda, también llamada de Guadalete, y el derrumbamiento del reino visigodo, la islamización de la península fue rápida. En ese momento la población de la Península Ibérica estaba formada por el grupo mayoritario de los hispanos-visogodos, a la que hay que sumar el componente poco numeroso de invasores de etnia árabe y bereber, y otro, escaso también, de tribus que habitaban áreas periféricas apenas culturizadas y cristianizadas (astures, celtas, etc). Pero sobre esta situación de partida se sobreimpuso la inestabilidad generada por el oscilante dominio político de unos grupos sobre otros, que varió constantemente a lo largo del periodo en marcos territoriales también cambiantes, tanto en la parte conquistada primero a los hispanovisigodos (casi toda la Península en unos pocos años después de la invasión), como en la reconquistada más tarde por los cristianos que formaron los reinos astur, y después los de León, Castilla y Aragón. Las luchas de conquista y las imposiciones religiosas (conversión a otra fe), fiscales (impuestos) y políticas de quienes dominaban en cada periodo provocaron las ya mencionadas migraciones de cristianos, musulmanes y judíos a través de fronteras de guerra constantemente mudables.

			En cualquier caso, es fácil comprender que a pesar de las barreras étnicas y las prohibiciones religiosas impuestas sobre las actuaciones de los sanadores de las tres etnias o culturas, estos atendieran en su práctica a los pobladores de todas las etnias, (ver más adelante). Y es probable que ésta dispersión en la práctica médica afectara también a la manera de enseñar el arte de curar a los aprendices de los tres bandos, aun cuando para todos ellos el aprendizaje se redujera en la gran mayoría de los casos a un mero apprenticeship (el aprendizaje obtenido al acompañar a un sanador practicante); como se verá más adelante, solo una minoría de los que ejercían la medicina se formó en escuelas o verdaderas universidades.

			Pero cual fue el monto de habitantes a lo largo del periodo que contemplamos ? Y quienes asumieron el cuidado médico de los diferentes sectores de la población ?

			23.2.1 Número y origen étnico de los pobladores

			A finales del imperio romano la población de la Península ibérica era de 6 millones, pero con la posterior división del territorio en varios reinos como consecuencia de la invasiones germanas esta se redujo a 4 millones, a los que se añadieron 300.000 germanos, la mayoría visigodos. Es sabido que nuestra península fue la única región europea ocupada por los musulmanes de manera permanente durante el medievo, pero hay que señalar que estos fueron muy pocos. Entre el 711 y el 756 no debieron pasar de 60.000 que procedían de la península de Arabia, Siria, Egipto y el Magreb. Tras la conquista inicial la entrada «pacífica» de africanos (sobre todo bereberes) a través del Estrecho fue constante, pero poco numerosa. Con las invasiones almorávide y almohade de los siglos XI y XII, llegarían más norteafricanos, pero siempre serían una minoría. (Eslava Galán 2002)

			A finales del siglo X la inestabilidad del califato cordobés y la corrupción moral de las costumbres y de la ortodoxia religiosa que habían llevado a la aparición de los reinos taifas, dio pie a la invasión de los almorávides en 1059. El ejército almorávide, formado por bereberes procedentes del desierto, derrotó a Alfonso VI en la batalla de Sagrajas y el fanatismo religioso de los nuevos gobernantes añadió nuevas dificultades a cristianos y judíos. Sin embargo, en menos de un siglo la moral y las costumbres degeneraron otra vez, por lo que surgió una nueva ola fundamentalista en el Magreb iniciada por el asceta Ibn Tumart, que predicaba en Marrakech contra la corrupción de la corte almorávide y que trajo la invasión de los almohades (bereberes del Alto Atlas y senegaleses negros). Tras pacificar el Magreb, los nuevos testigos del islam pasaron a la Península recuperando Almería, las ciudades del Alto Guadalquivir y después Málaga y Granada. Pero el imperio almohade tampoco estaba destinado a perdurar porque, igual que los previos, tenía la debilidad de su propia extensión y la misma diversidad de facciones étnicas y políticas que los anteriores. Si la batalla de Alarcos (1195 cercana a Ciudad Real) resultó un desastre para los cristianos, estos se repusieron en el crucial encuentro de las Navas de Tolosa en 1212, que representó un hito fundamental en la reconquista por el descalabro casi definitivo de las armas musulmanas.

			Hay que señalar que en la España islamizada (Al Ándalus) la mayoría de los pobladores era muladíes (ver Glosario). Al lado de estos estaban los ya mencionados (árabes, sirios, egipcios y bereberes) y los mozárabes, judíos y esclavos negros y blancos. La diferencia entre muladíes y mozárabes estriba en que si bien ambos eran cristianos en origen, los muladíes se convirtieron al Islam, mientras que los mozárabes permanecieron fieles al cristianismo bajo dominación musulmana.

			Procede recordar aquí que el dominio territorial de la Spania conquistada no se pudo consolidar porque incluso en el culmen del poder del califato cordobés los gobernantes musulmanes fueron incapaces de establecer una estructura estatal. El poder era compartido simultánea o alternativamente por sectas y facciones ligadas a los clanes tribales de origen, una debilidad que facilitó siempre la reconquista cristiana del inmenso territorio perdido con el repentino desmoronamiento del reino visigodo; y ello a pesar de las también continuas divisiones que provocaban las reparticiones de territorio entre los herederos de los reyes cristianos.

			Durante los siglos XII y XIII la población de la Península aumentó ligeramente. A finales del siglo xiii, cuando solo quedaba por reconquistar el reino nazarí de Granada, el censo oscilaba alrededor de 5 millones y medio. En el siglo XIV (entre 1348 y 1400) se dio una crisis por las sucesivas epidemias de peste negra que acabaron con la vida de un tercio de la población. En el siglo XV se produjo una recuperación, pero en el año 1492 la caída del reino de Granada provocó una nueva migración de moriscos hacia el Magreb que se acompañó de la expulsión de cerca de 150.000 judíos, lo que redujo la población a unos 5 millones total (6 si se incluye Portugal). Entre los años 1609 y 1613, y de manera escalonada, fueron expulsados los moriscos en el que representó el mayor éxodo que ha sufrido España; alrededor de 325.000 del total aproximado de 8.5 millones de habitantes se vieron obligados a abandonar la Península incluso tras haberse declarado cristianos nuevos.

			Pero sobre las cifras estáticas de habitantes que acabamos de presentar incidió el efecto mezclador de dos procesos que actuaron continuadamente sobre la composición de la población, como fueron la repoblación de las tierras conquistadas y el mestizaje entre etnias. El propio proceso de reconquista llevaba asociado el concepto de repoblación por el que se expulsaba a los habitantes de cada nuevo territorio conquistado para permitir el asentamiento de forasteros. Las repoblaciones de los territorios más allá del norte del Duero y el Ebro, que se hacían con astures, gallegos, vascos, castellanos, aragoneses y algunos europeos, fueron más producto de la voluntad de planificación de los gobernantes cristianos, que de la ocupación espontánea por parte de agricultores. Los condes y los reyes pretendían fijar colonos cristianos en las nuevas tierras conquistadas para asegurarse su dominio, una estrategia esta que se vio favorecida por el incremento, lento pero continuo, de la población cristiana ocurrido a pesar del hambre, las revueltas internas y las luchas de frontera. (Eslava Galán 2022)

			23.2.2 La escasez del mestizaje entre los pobladores de las tres culturas

			Aparte de las proporciones totales de pobladores de las diferentes etnias hay que considerar el grado de mestizaje entre ellos porque también este pudo condicionar el perfil de los grupos humanos a los que dispensaron asistencia médica los distintos sanadores. Sin embargo, y según apunta el historiador Juan Eslava Galán en su reciente libro «La Reconquista contada para escépticos», (Eslava Galán 2002) en el que se citan varios estudios relativos al mestizaje de cristianos y moriscos, este fue un factor poco significativo porque la mezcla entre moros y cristianos, o entre estos y los judíos no fue profusa o sistemática como dan a entender algunas versiones históricas. Aunque califas y visires gustaban de acoger esposas cristianas en sus harenes, durante casi los ocho siglos de coexistencia los matrimonios de cristianos con musulmanas y judías fueron prácticamente excepcionales a causa de la estricta prohibición religiosa. Según el sabio arabista Emilio García Gómez «la osmosis sanguínea entre musulmanes y cristianos siempre fue dificilísima en uno de los sentidos. Los árabes podían casarse con cristianas dejándolas incluso practicar la fe de Alá, pero ninguna musulmana podía casarse con un cristiano por ser delito social y religioso penado con la muerte. Había uniones por esclavitud o violencia pero siempre excepcionales y limitadísimas». (García Gómez 1954) El propio Eslava Galán apunta que muchos de los moriscos expulsados por Felipe III al inicio del XVII podían ser mestizos de cristianos, pero la población española actual descendiente de los conquistadores de Al Ándalus apenas contiene sangre moruna. (Sáiz 2019) La convivencia confesional se acabó con los almohades que desterraron a África a los últimos mozárabes, y tras la batalla de las Navas los Reyes de Castilla y León decidieron quitarse de delante a todos los moros y no dejar ninguno en la tierra reconquistada. Los moros se desplazaban a la ciudad más cercana tras la línea fronteriza de la cual eran expulsados por el siguiente rey cristiano que la tomara, o bien emigraban a la Berbería, o contribuían a la superpoblación del reino nazarí donde fundaban nuevos barrios (como el Albaicín).

			Dicho está, que las ciudades reconquistadas se repoblaban con hombres del norte y las morerías rezagadas eran insignificantes. Según un documento publicado por Romero de Lecea «en 1495 quedaban en Córdoba cuarenta y cinco vecinos moros, pronto treinta y luego nada», (Eslava Galán 2022), y lo mismo pasó en Sevilla y en las montañas de Granada donde habían sido deportados los moriscos. El historiador Gómez Moreno apuntó que después de la rebelión de los moriscos en las Alpujarras «no quedó uno solo de los 48.000 que vivían en esa área granadina que fueron sustituidos con gentes de todas las comarcas españolas, extremeños en gran parte y gallegos al pie de Sierra Morena», y González Jiménez ha calculado que a finales del XV solo quedaban en toda Andalucía unas trecientas veinte familias mudéjares. (González Jiménez 2010)

			Eslava Galán concluye su análisis sobre el mestizaje diciendo que no hay base para pensar que los andaluces constituyan una población mestiza. Sin menospreciar el legado cultural y artístico de Al Ándalus hay que aclarar que los ancestros de los andaluces no son moros, sino cristianos del norte (castellanos, vascos, gallegos, aragoneses y catalanes) que transmitieron la cultura cristiana occidental aunque con el paso del tiempo «haya sido enriquecida con pintoresquismos locales y faralaes a veces imaginados por visitantes extranjeros que buscaban el Oriente en España» y postureos como el de la diputada defensora de peregrinas ideas, Teresa Rodríguez-Rubio Vázquez que como apunta Eslava Galán: «de haber sobrevivido el Islam en España no hubiera podido tomar el sol en cueros y a sus anchas en nuestras cristianísimas playas». (Eslava Galán 2020)

			El resultado de un reciente análisis de los marcadores genéticos del cromosoma Y de transmisión patrilineal en individuos de las provincias de Granada, Málaga y Almería (en las que los moros permanecieron los ochos siglos completos de la Reconquista) demuestra que el componente de ADN del norte de África es muy bajo y similar al que existe en otros lugares de España y otros países del Mediterráneo. María Saiz, la autora del trabajo, explica que «la expulsión de los pueblos del Norte de África y la repoblación con habitantes del resto de la Península fue tan efectiva que es difícil identificar algún trazo del legado genético dejado por los antiguos pobladores» (Saiz 2019)

			23.2.3 Composición de los grupos de sanadores

			En relación con la segunda pregunta planteada antes de qué sanadores cuidaban de los enfermos en los diferentes sectores de población adelantaremos aquí que los invasores iniciales de la Península eran hordas militarizadas reclutadas en Arabia, Siria, Egipto y el Magreb que no trajeron consigo la cultura ni la medicina del califato de los Omeyas, por lo que el cuidado médico de la población en la España conquistada fue asumido inicialmente por los sanadores empíricos mozárabes y cristianos hispano-visigodos que mantenían la tradición isidoriana y por sanadores judíos cristianizados. En los territorios ocupados por los cristianos durante la Reconquista se practicaba la medicina del periodo hispanogodo, y a partir del siglo XIII surgieron las primeras universidades de estilo europeo (Palencia y Salamanca), en las que solo excepcionalmente fueron admitidos aspirantes de extracción musulmana o judía y solo tras adoptar la fe cristiana, (ver más adelante). Así, quedaron establecidos los sistemas de aprendizaje «cerrado» (o académico), que formaba una minoría de médicos en las universidades de los reinos cristianos, y el «abierto», del que surgían los numerosos sanadores empíricos pertenecientes a las tres religiones que se formaban mediante un apprenticeship simple al lado de un practicante, o ni siquiera con este recurso.

			Como veremos más adelante, la minoría judía, que estaba presente ya antes de la invasión de Tarik, permaneció en las partes de la Península ocupadas por musulmanes y cristianos, pero siempre subyugada por estos últimos a pesar de que los judíos nunca pretendieron imponer su religión y sus costumbres, ni exhibieron actitudes antagónicas de lucha política o militar. Veremos también que a pesar de su falta de formación académica los sanadores empíricos, tanto judíos como moriscos, eran llamados a consulta médica por cristianos y musulmanes de todos los estratos sociales, incluyendo no solo la burguesía acomodada, sino nobleza y la realeza.

			23.2.4 La práctica y la enseñanza médica en Al Ándalus en los comienzos 
de la España islámica

			Franco Sánchez distingue tres tipos diferentes de práctica médica en Al Ándalus que se hacían en paralelo y se complementaban. Por un lado estaba la oficial, y por otro la que se puede llamar empírica o popular, que utilizaba una serie de remedios de reconocida eficacia y que tras ser revestida de ciencia acabó integrándose en el cuerpo de la oficial; pero esta última no debe confundirse con la practicada por charlatanes y curanderos ambulantes que causaban serios desmanes. Otra era la llamada medicina del Profeta que utilizaba prescripciones sacadas del Corán y de tradiciones proféticas que buscaban convertir la medicina de tradición racional de los antiguos en una «ciencia de religión». (Franco Sánchez 1999)

			En todo caso, el tipo de medicina del Al Ándalus difirió en las sucesivas épocas históricas. Desde la invasión hasta el siglo X pervivió la medicina indígena heredada de los visigodos ejercida y enseñada casi siempre en los monasterios. Todavía en el siglo X, el clínico más importante del Islam peninsular era un cristiano nestoriano convertido al islamismo llamado Hunayn Ibn Ishaq, traductor de Hipócrates, Galeno y Aristóteles, que ejerció en Córdoba y redactó unos Aforismos. Según Schipperges, «sólo entendiendo la lengua árabe como aglutinante y vehículo del medievo árabe, podemos hablar de una medicina árabe, aunque sus representantes no fueran árabes de raza, ni se hubieran confesado musulmanes». Para probarlo basta mencionar la obra del médico y filósofo judío Maimónides (1138-1204), nacido en Córdoba, escrita y publicada en árabe entre 1199 y 1200.

			Pero a partir del siglo X, los médicos andalusíes, que viajaban al Oriente, comenzaron a crear a su regreso grupos que poseían una sólida formación que dio origen a una prestigiosa escuela propia andalusí. Estos, que además de curar desempeñaban cargos oficiales y administrativos, cobraban altas sumas por su trabajo y eran contratados para su servicio particular por las familias nobles. En la medicina andalusí los médicos colaboraban entre sí en casos con dificultad diagnóstica y evacuaban interconsultas con expertos en determinados campos, como ocurrió en el caso del manejo de una otitis aguda sufrida por Abderramán III (890-961) para quien su médico de Corte pidió ayuda por correo a un colega que vivía en Badajoz y que a su vez consultó con los monjes de un monasterio cristiano acerca del mejor tratamiento; a veces solicitaban que se les enviase un experto desde el Magreb.

			El enfermo acomodado era curado en su propia casa donde acudía el médico a visitarle y después de la consulta era cuidado por sus sirvientes. Cuando no había un médico cerca, era el enfermo quien se trasladaba en su busca recorriendo a veces largas distancias. En las Cantigas hay pinturas con enfermos tendidos sobre el lomo de mulos conducidos por un familiar en busca del médico. En la casa el médico había un espacio habilitado para atender a los enfermos, y su fama se traducía por el número de los que esperaban sentados a la entrada. Se sabe que en la puerta del médico cristiano Ibn Malüka en Córdoba «había treinta sillas para que esperasen los pacientes». Los enfermos de extracción más humilde se esforzaban en acudir al médico más próximo. A la gente con dificultades de pago por los servicios médicos se les ayudaba con habices (donaciones caritativas), pero en muchos casos no tenían que solicitar ayuda porque el propio médico les prestaba desinteresadamente su atención. Y fueron muchos los médicos de prestigio que asistían gratuitamente a los pobres que acudían a ellos.

			Además de en sus propias casas y los hostales-hospitales, los enfermos podían ser acogidos también en naves anejas a las mezquitas durante los largos viajes para evacuar consulta con un médico o peregrinar a los centros religiosos. En la sociedad islámica los enfermos considerados contaminantes, como los leprosos, vivían extramuros en barrios específicos cercanos a una de las puertas de la ciudad, a los que se obligaba a realizar liturgias de purificación y se les impedía acceder a las aljamas de la ciudad. Estos espacios urbanos diferenciados de extramuros eran sostenidos con rentas pagadas por los habitantes de la ciudad y podían ser etiquetados como Hospitales-barrio (ver capítulo del Islam de la Primera parte de esta obra). A diferencia de los hospitales de casa de beneficencia privada y el hospital-institución tipo maristan, (ver más adelante) en el hospital-barrio los leprosos y otros confinados trabajaban en el campo y si eventualmente se curaban podían volver a la ciudad. Los internados en ellos estaban vigilados, pero por lo demás podían llevar una vida normal.

			A partir del siglo XI se trató de organizar en Al Ándalus la formación médica de manera parecida a la que se seguiría después en las universidades cristianas, pero solo tardíamente surgió en Granada una madraza o escuela que, entre otras disciplinas, incluía la enseñanza sistemática de la Medicina. Además, en el Islam hispánico surgieron los gremios que diferenciaban los «tabib» o «rabam», médicos propiamente dichos que tenían una adecuada formación, de los «mutatabid», o simples practicantes empíricos, los oculistas, los dentistas llamados «chabir», y otros sanadores equiparables a los algebristas cristianos. Por su parte, las mujeres tenían a su cargo el ejercicio de la obstetricia y asumían otras prácticas como curanderas, así como la medicina empírica doméstica. Desde el punto de vista puramente asistencial, se debe destacar la importancia otorgada en la medicina hispanoárabe a las normas higiénicas, abundando la literatura sobre la higiene y los regímenes con los baños, (ver capítulo del Islam en la Primera Parte).

			23.2.5 La cultura y la medicina musulmana en la España reconquistada

			El historiador Luis García Ballester (1936-2000) analizó el conocimiento médico y la práctica clínica de los sanadores moriscos (ver Glosario), y su relación con la medicina escolástica desarrollada por los cristianos en los centros académicos de la España reconquistada que en principio quedaron vedados a judíos y moriscos. Y es que a pesar de las presiones religiosas y sociales, los moriscos de los reinos cristianos de la Península trataron de mantener la continuidad con sus predecesores mudéjares (Glosario) y la identidad de su cultura islámica, provocando repetidos conflictos con la dominante cristiana hasta que, como ya se ha dicho, fueron expulsados en masa a principios del siglo XVII. (García Ballester 1999a, García Ballester 1999b, García Ballester 2001)

			Los historiadores han tratado de contestar a las preguntas de cuál fue el tipo de asistencia médica recibida por la población musulmana en las áreas reconquistadas, que en el siglo XVI representaba hasta un tercio del total en el reino de Valencia, y casi la mitad en el de Granada, y cuál la interrelación entre sus sanadores y los del bando judío y cristiano. Antes de la conquista de Valencia en el siglo XIII, y la de Granada a finales del XV, la asistencia médica que recibía la población musulmana era de perfil empírico-religioso y la creciente marginación de la población musulmana y la disolución de su cultura incrementaron el peso del empirismo y el uso de escapularios, libros, sortilegios, ritos de astrología y cabalística por los curanderos moriscos que no podían acceder a la medicina académica (universidad), y cuya figura profesional se difuminó en un pintoresco mundo de curanderos.

			Es importante destacar que la desaparición del sanador morisco formado en el galenismo tardomedieval se produjo simultáneamente con la de su propia cultura y en favor del modelo escolástico propio de la cultura cristiana. Fue la imposición de este modelo, inspirado en el mismo galenismo, lo que impidió el acceso de los sanadores moriscos al esquema escolástico que configuraba la medicina académica del momento y que les fue negado no tanto por razones intelectuales o académicas, como por otras de carácter socioreligioso (porque los moriscos «eran de otra casta»), pudiendo decirse que el mantenimiento del empirismo en la práctica asistencial de los moriscos fue un signo más del enfrentamiento entre las dos culturas o minorías cristiana y morisca.

			En diferentes archivos, entre los que destacan las actas de los procesos inquisitoriales contra los moriscos, se constata que inicialmente estos mantuvieron la cohesión cultural islámica vinculada a la población mudéjar de los siglos anteriores. Los alfaquíes, o maestros moriscos, asumían funciones burocrático-administrativas, religiosas y de magisterio, tanto de las letras como de la medicina y otras ciencias, pero su ejercicio médico quedó relegado a su propia comunidad y derivó hacia el curanderismo por múltiples razones, entre las que estaban su progresiva desconexión de todo saber científico y su desvinculación de las fuentes de la filosofía natural y médicas originales, así como por las condiciones de su vida del medio rural y su sometimiento a las ya mencionadas presiones religiosas, políticas y sociales. Solo unos pocos sanadores moriscos se acomodaron de buen grado al proceso de aculturación (definido como el proceso por el que tenían que adoptar la cultura y religión cristianas) a la que eran sometidos por la fuerza, pero se ha de señalar que en su conjunto fueron tolerados al ejercer la medicina, y hasta ensalzados por la alta sociedad de cristianos viejos, incluidos los nobles de la Corte que no dudaban en consultarlos.

			En todo caso, la cohesión cultural interna de la minoría morisca varió en áreas como Valencia, Aragón o Granada. Los moriscos de Aragón llegaron a perder no sólo a sus jefes comunitarios, sino también su lengua, el árabe dialectal (la «algarabía», nombre que daban los cristianos a la lengua árabe medieval), y se comunicaban en castellano, incluso en el plano religioso. Los moriscos aragoneses del siglo XVI desconocían el árabe y ya no podían conectar con textos escritos en esa lengua, cuya circulación era problemática fuera de las bibliotecas en la segunda mitad de este siglo. En cualquier caso, el grado de desintegración cultural al que llegaron las comunidades moriscas aragonesa o castellana procedentes de la diáspora granadina fue tan acusado, que el árabe quedó reducido al empleo ritual de lengua sagrada. Eso fue evidente en el campo médico, ya que la versión castellana de la Materia Médica de Dioscórides, que debemos a Andrés Laguna (1510-1559), era la fuente fundamental del tratamiento médico aplicado por los sanadores moriscos, que mezclaban elementos de su cultura islámica propios de la tradición oral, con otros tomados de la medicina practicada por los cristianos que utilizaban textos médicos escritos en castellano.

			Como apuntó García Ballester, la medicina árabe cumplió su ciclo final cuando se convirtió definitivamente en curanderismo, con una mezcla de empirismo y creencias en un proceso de degeneración que se extendió a lo largo de la Baja Edad Media, y por el que pasó de estar basada en el galenismo a ser una actividad cuasi folclórica. (García Ballester 2001)

			23.2.5.1 La figura del sanador morisco vista por la sociedad cristiana

			El sanador de la comunidad morisca -continuador del médico mudéjar formado en el paradigma galénico- ponía en práctica unos conocimientos médicos obtenidos al margen de los cauces académicos, pero ya dijimos que era bien aceptado por sus colegas cristianos viejos como poseedor de unos saberes y una técnica útiles para el ejercicio del arte de curar. Los miembros de la sociedad cristiana del siglo XV, incluidos los de las elites sociales y los del tribunal de la Inquisición (todos con formación académica), llamaban médicos, doctores o cirujanos a los sanadores moriscos que hacían gala de sus creencias y de su método empírico de curar, y que hoy calificaríamos sin dudarlo de curanderos. Como apunta García Ballester, en la actualidad nadie llamaría médico o cirujano a un curandero aunque tratara enfermedades o redujera fracturas, por lo que a nosotros no nos es fácil comprender el prestigio del que gozaba el sanador morisco entre la primitiva aristocracia civil y eclesiástica y la burguesía mercantil de Madrid o Valencia, ni la falta de prejuicios sociales para consultarle y ponerse en sus manos.

			El prestigioso médico cristiano del siglo XVI, Andrés Laguna (1499-1559), que había estudiado en la Sorbona, y era médico del emperador Carlos I de España y catedrático en Alcalá, no tenía inconveniente en relacionarse con brujos y curanderos, en aprender de ellos, aplicar sus remedios e, incluso, recurrir a ellos cuando afrontaba casos difíciles. Laguna utilizaba su condición de médico académico para estudiar los remedios que empleaba y buscar un fundamento racional (sacado del galenismo de la Materia Médica de Dioscórides) para explicar sus efectos; y no tuvo inconveniente en administrar a una de sus enfermas los remedios de hierbas que le facilitó «una vejezuela tudesca con talle de bruja». El médico cristiano formado en la universidad y con licencia para ejercer, nunca calificó al sanador morisco de «brujo o hechicero», término que Laguna sí aplicaba a los curanderos de la región de Lorena.

			En cualquier caso, llama mucho la atención la falta de preferencia de la sociedad cristiana por el médico de formación académica, teórico detentador del monopolio de la ciencia, que concuerda con el hecho de que los cristianos no tuvieran ningún reparo en requerir la actuación de los médicos moriscos a sabiendas de que no poseían título alguno, como tampoco tenían inconveniente en proclamar su habilidad públicamente. Para García Ballester, las reiteradas prohibiciones eclesiásticas de la práctica de los moriscos eran el mejor índice del prestigio y del grado de penetración que habían conseguido. Este autor nos recuerda que la única denuncia clara contra un sanador morisco por razones de cualificación científica, y la utilización o no de unos medios que servían para distinguir el sanador científico del curandero, fue hecha por el cirujano cristiano Dionisio Daza Chacón (1510-96), máxima figura de la cirugía renacentista. En definitiva, se puede decir que había un contraste tan grande como inexplicable entre la aceptación por parte de la sociedad cristiana de la práctica médica de los sanadores moriscos y el agobiante sometimiento de esta minoría por la política dominante cristiana.

			Pero como no había nada firme que justificara mantener a largo plazo este tipo de sanador empírico, finalmente la concordia se rompió y los sanadores moriscos fueron marginados. Y es que su prestigio contrastaba con sus continuos enfrentamientos con los médicos cristianos quejosos de su intrusismo en un tiempo en que la sociedad perfeccionaba los mecanismos legales de control de la actividad médica.

			Todavía en 1495, la minoría de mudéjares tenía el suficiente vigor en Aragón como para ser autónoma en la enseñanza de la ciencia y la práctica médica según los esquemas del galenismo islamizado. Pero más tarde, con «las Regulaciones» de Felipe II, que impusieron la burocratización y estatalización que encerraban a cada uno dentro de su clase o casta, el concepto de médico tendió a verse como el grado superior en una escala que bajaba hasta el nivel de los cirujanos latinos y romancistas, seguía con el barbero sangrador y acabada en el curandero.

			23.2.5.2 Rechazo del empirismo del médico morisco por parte del médico cristiano de extracción académica y las causas de su marginación

			En el siglo XVI, el título universitario (el otorgado por los primeros studia generalia o de sistema «cerrado», frente al adquirido en el sistema «abierto» o extramural) no tenía el mismo significado que hoy, y el reconocimiento o rechazo del curador morisco y de sus prácticas totalmente empíricas, se hacía porque poseyese o no el título académico de médico (entonces el único de naturaleza científica), sino por otras razones. García Ballester identifica cinco puntos de fricción en las relaciones entre la ciencia médica escolástica y sus profesionales con los sanadores moriscos que llevarían finalmente al rechazo de su empirismo, (ver más adelante). Daza Chacón, que ejerció en los ejércitos de Carlos I, tras releer la obra de Galeno Quod optima medicus sit etiam philosofus, afirmaba que «el buen cirujano es el verdadero médico». Uno de sus empeños fue destacar la eficacia de la técnica basada en conocimientos científicos (Filosofía natural) frente a la práctica meramente empírica, cuidándose de resaltar la ventaja del cirujano con formación universitaria, y así denunció el carácter empírico de los tratamientos aplicados por le sanadores moriscos cuando el morisco valenciano «El Pinterete» fue llamado a la Corte para que asistiera al príncipe Carlos, hijo de Felipe II, aplicándole «un ungüento blanco y otro negro» sobre la trepanación del cráneo realizada tras caer por una escalera.

			Argumentaba Daza Chacón que los cirujanos académicos habían rechazado el uso de los ungüentos que aplicaba el valenciano «porque no les parecía conforme a razón usar los mismos siempre, en cualquier tiempo, edad y persona», y criticó el componente religioso tan unido a la medicina popular. A estas razones se añadían además otras de orden social, como la competencia por la clientela protestada por Luis Collado (1520-1589), profesor de Valencia e introductor de Vesalio en España, que se enfrentó violentamente en varias ocasiones al sanador morisco Jerónimo Pachet al que acusaba de tratar de curar con la ayuda de demonios.

			García Ballester considera que el error por parte del mundo académico escolástico de no entender que la medicina y la práctica médica de los moriscos era una parte esencial de la cultura de estos, favoreció la quiebra progresiva de la convivencia entre musulmanes y cristianos viejos a lo largo del siglo XVI. Porque esa ruptura generó continuos enfrentamientos en las ciencias que traspasaron lo puramente religioso y personal, para acabar en conflictos políticos y socioeconómicos. La creación de los tribunales de la Inquisición a finales del siglo XV afectó tanto a los miembros de la minoría judía, más o menos integrados (conversos o marranos), como a los moriscos, una vez que estos tuvieron que abrazar también la fe cristiana para evitar la acusación de herejía que se cernía sobre ellos con la disculpa de que invocaban a los demonios para curar, además de utilizar conjuros, amuletos y frases del Corán en sus prácticas.

			Al analizar las razones para perseguir a los sanadores y cirujanos moriscos, García Ballester recuerda que los delitos no médicos por los que se veían ante aquel tribunal eran de cuatro tipos: a) contra la fe; b) superstición (encantamientos y sortilegios; c) atentados contra la moralidad (como sodomía); y, d) delitos políticos, como supuestas alianzas con turcos y berberiscos. Debe recordarse que el concepto de demonio y la relación con este eran distintos para el inquisidor, que partía de la idea escolástica de pacto o invocación, de los que tenía el médico morisco que se enraizaba en la tradición espiritual semítica y el neoplatonismo alejandrino. (García Ballester 1999b)

			Si bien existía una creencia en los demonios por parte tanto de moriscos como de cristianos, para el morisco el Universo era algo dinámico, animado y dirigido por los espíritus grandes y pequeños que, como «alguaciles de Alá», regían todo. Era necesario por lo tanto estar a bien con ellos y conocer su categoría y tratamiento y, una vez conocidos, invocarlos para evitar enfermedades; además se exigía establecer el pronóstico de las dolencias y saber otras muchas cosas que eran de interés para el sanador. Pero aparte de los demonios especializados, que dejaban signos como una mano dibujada, una plancha, o una figura dibujada con azafrán sobre un trapo hilado, y que eran invocados como auténticos consejeros por el sanador morisco, el mundo de sus creencias estaba poblado por otra multitud de demonios, en su mayoría perjudiciales y provocadores de enfermedades.

			Creer en el poder de los demonios formaba parte del universo cultural del morisco, pero también constituía una realidad para los inquisidores, y la coincidencia de ambos puntos de vista fue evidente en el proceso seguido en 1599 contra el sanador morisco Román Ramírez que ejerció por tierras de Aragón y Castilla. Dicho proceso ilustra «la ingenuidad inocente» del acusado, y el despropósito del tribunal inquisitorial pues, tras meses de interrogatorios y torturas, Ramírez relató su experiencia con los demonios en una declaración mezcla empirismo y creencias, en la que ofreció una versión para cristianos de sus métodos terapéuticos y reconocía el disimulo al que le obligaba su condición de converso y cristiano nuevo forzado a llevar una existencia contradictoria y cargada de tensiones represivas, tanto en el plano social como en el personal.

			Dicho está, que los médicos moriscos, en su mayoría campesinos, solían aprender el oficio por la tradición oral y la experiencia personal, pero en el caso de Román Ramírez coincidieron otros factores, como fueron su desconocimiento del árabe, el hecho de que su abuelo y su madre habían practicado la medicina, y que conociera la Materia Médica de Dioscórides manejada por los médicos cristianos a través de la traducción del griego al castellano realizada por Andrés Laguna. En su segunda declaración, Ramírez admitió que debía su conocimiento de las enfermedades y remedios a su relación con un demonio llamado Liarde, y confesó su empeño en unir su saber médico con el suyo.

			23.2.5.3 Fracaso de la aculturación de la minoría morisca y limitación de su acceso a la medicina académica

			Tras la conquista de Granada, los Reyes Católicos se encontraron con una importante masa de población islámica. Una parte de sus dirigentes, y los que gozaban de una mejor situación económica, emigraron a África en los decenios siguientes, pero en el reino nazarí quedó una minoría morisca letrada vinculada a la burocracia real, a cuyo alrededor se estructuró la población morisca; una población que con el tiempo fue marginada para acabar viviendo en auténticas reservas. A esta minoría, que castellanizó sus nombres y aceptó la conversión, se la quiso utilizar como puente entre la sociedad cristiana dominante y el resto de la población morisca, organizándose un proceso de anulación de su cultura planificado por los poderes político y eclesiástico (es decir, la aculturación).

			Así, se pretendió encajar a los moriscos cultos en el modelo cultural cristiano escolástico y más tarde en la universidad de Granada, creada en 1531, en una especie de ensayo sociológico que resultó muy útil a la Corona de Castilla para llevarlo a América, donde también existían súbditos de otras culturas distintas de la cristiana que debían ser también aculturados. Pero la aculturación de los moriscos fracasó por varias razones, como la de ser acusados de transmitir el morbo gálico, el sudor anglicus o pestis sudorosa y «unas fiebres» (tifus exantemático ?), que se difundieron por toda la Península tras la diáspora que siguió a la guerra de las Alpujarras, cuando, por orden de Felipe II, y en poco más de dos años (1568-1571) fueron dispersados por Castilla entre 70.000 y 80.000 moriscos, sin contar los que fueron esclavizados en el reino de Valencia. Pero esa dispersión no sólo no resolvió el problema, sino que creó un nuevo conflicto humano, social y político en Castilla.

			Presionados por los tribunales de la Inquisición, los sanadores moriscos soportaron todo tipo de vejaciones profesionales, y su ciencia se vio como algo a extirpar de una sociedad compuesta por cristianos viejos que eran los únicos con derecho a disfrutar del estatus propio del cirujano y el buen médico. Acusados de ocupar plazas en las facultades que correspondían a los cristianos, no se les permitió alcanzar el grado de bachiller ni de doctor, aunque sí podían ser médicos o cirujanos «romancistas» (los que usaban la lengua romance y no el latín) y tener licencia para ejercer sin pasar por la universidad, pero revalidando antes sus conocimientos ante el tribunal del Protomedicato creado en 1477. Sin embargo, este camino también se bloqueó cuando se les exigió que demostraran previamente «cómo no eran moriscos antiguos o modernos», según la tantas veces invocada «limpieza de sangre», una norma que se introdujo entre las regulaciones de la Universidad de Alcalá en 1565. Incluso el resquicio de aprender asistiendo como oyentes a las universidades se anuló también al encargarse a los bedeles que vigilaran para evitarlo.

			En este contexto se situó la solicitud de Pedro de Vega al rey en las Cortes de Castilla de 1607 para que prohibiera tanto a los moriscos rebelados en Granada, como a los moriscos viejos, el acceso a las facultades de medicina y el ejercicio médico. Suplicaba «remedio para el hecho de que muchos moriscos estudiaban y practicaban en las universidades de Alcalá y Toledo, pues de otro modo se podrá extender esto de suerte que en poco tiempo todos o los más médicos serán moriscos». En todo caso, las tensiones políticas y religiosas entre cristianos nuevos y viejos jugaron un papel decisivo en el proceso de marginación social del médico morisco al que se acusaba de «matar en su práctica a los cristianos viejos dándoles maliciosamente hierbas para abortar».

			Pero la acusación de intrusismo médico hacia los sanadores moriscos carecía de fundamento porque, si se compara su empirismo con el galenismo escolástico, se advierte que la gran mayoría de ellos apenas sabían leer y escribir, y, salvo los alfaquíes (maestros), solían ser labradores sin instrucción alguna. Esto, junto con la ausencia de instituciones trasmisoras y depositarias de su cultura, y al carácter casi clandestino de su existencia, reducía la formación de los sanadores moriscos, tanto médicos como cirujanos, a la tradición oral habitual en el seno de la propia familia. Este fue el caso del ya mencionado Román Ramírez, nieto de Juan de Luna, «el cual era un gran médico», con quien se crio y que enseñó «las cosas de la medicina» a su hija María, madre de Ramírez, de quien este dijo que «le enseñó todo lo que sabía de hierbas y de curar enfermedades». Unos conocimientos que descansaban sobre una cierta medicina galénica (vigente en la medicina escolástica de la época) que se enseñaba todavía a finales del siglo XV en la madraza (escuela musulmana de estudios superiores) mantenida por la comunidad musulmana de Zaragoza.

			Aquellos sanadores conocieron y supieron apreciar el valor de la Materia Médica de Dioscórides, y sobre la amalgama de empirismo, creencias religiosas y esquemas galénicos mantuvieron vivo un rico mundo de conocimientos terapéuticos. Una terapéutica basada sobre todo en las plantas medicinales, y que se manifestaba en la complejidad de las numerosas recetas que elaboraban. Por ejemplo, Román Ramírez, que no sabía árabe, escribió: «Mi madre nunca tuvo libros de medicina ni dejó escritas las medicinas que recetaba, ni yo mismo los he tenido. Solo tuve el libro de Dioscórides que compré hace treinta años en Madrid... No había ido a la escuela, pero poco a poco fui aprendiendo a leer. Todo lo que leía... lo iba guardando en la memoria». (García Ballester 1999a, García Ballester 1999b)

			23.2.5.4 La cuestión del uso del árabe o de la lengua romance por los sanadores moriscos

			García Ballester estudió con detalle las posibles vías de formación del sanador morisco no integrado en la sociedad y la ciencia cristianas pero poseedor de su propia tradición y cultura científica escrita en árabe que estaban al margen de la medicina académica. Así, sabemos que la circulación o la mera posesión de libros en árabe estuvo tan perseguida por la Inquisición que en la segunda mitad del XVI se podía procesar a cualquiera que poseyera un papel escrito en esa lengua, al interpretarlo como indicio de pertenecer «a la secta de Mahoma». Esto no facilitaba, obviamente, la conservación de la literatura médica escrita en árabe, pero hay que recordar que, pese a la red clandestina de alfaquíes que enseñaban a leer y escribir el árabe, y que actuaban como auténticos núcleos de mantenimiento de sus tradiciones, casi todos los moriscos eran analfabetos. Aun así, hubo una circulación de literatura médica en forma de recetas escritas en árabe entre las comunidades moriscas de Castilla, Aragón y Valencia.

			Por el proceso inquisitorial contra el médico morisco Jerónimo Jover, que vivió en Valencia entre 1560 y 1580, sabemos que leía, escribía y hablaba árabe, y que de él se decía que «cuando se fue de Valencia con el propósito de matricularse en la facultad de Lérida llevó consigo unos libros en árabe y en su casa se quedó un libro escrito en árabe que el testigo entregó a la Santa Inquisición», y que, además, en su biblioteca tenía libros de Santo Tomás de Aquino y de Fray Luis de Granada.

			No obstante, el proceso de anulación cultural podía resultar exitoso en algunos casos como se comprueba en el texto hallado por García Ballester que describe la formación de un sanador morisco del siglo XVI llamado Gaspar Capdal (nacido alrededor de 1579), que debió ejercer en los términos de Buñol, Requena y Valencia. Por el proceso inquisitorial seguido contra él sabemos que: «nació en Buñol y desde que supo hablar tuvo inclinación a deprender de leer y escribir lengua de algemía (lengua extranjera, en este caso el castellano) la qual le enseñó un hijo de Martín Hernández, christiano viejo y el rector de Buñol... a los diez años se fue a Requena y a Valencia a estudiar sus medicinas. Sabe leer y escribir la algemia ... y que arábigo no sabe leer ni escrivir y a estudiado de medicina con doctor que se llamaba Catalá en Requena , y estudiaba por un libro que se llamaba Mantiolasanes (la versión de la Materia Médica de Pietro Andrea Mattioli de Siena), y por otro más que se llama Compendio de la salud humana que dicen es de san Cosme y san Damián, y por otro que llaman la plática de Pascual (Miguel Juan Pascual) y por el libro de Fragoso (Juan Fragoso) y otros, y que no ha estudiado en otra parte, ni tiene libros sino papeles que este de los dichos libros lo ha trasladado. Después de estar con Catalá practicó dos años más con maestre Damián, christiano viejo, vecino de Valencia en casa de Ynca boticario». (García Ballester 1999a)

			Este texto demuestra cómo el proceso de asimilación del morisco (dicho está que aquí hablamos de aculturación) podía resultar exitoso ocasionalmente porque Capdal, que no sabía leer ni escribir árabe, llegó a estar totalmente integrado en una sociedad de cristianos viejos y nuevos, en la que la convivencia era habitual. Su caso muestra también la seducción ejercida por la medicina escolástica, más próxima a la realidad, y el prestigio del galenismo manifestado en los libros que utilizaba. Como también evidencia que Capdal se enorgullecía de conocer la lengua romance de los cristianos viejos, que le permitió adquirir una buena formación científica en galenismo. Una formación que seguía el modelo medieval de formación profesional en un «sistema abierto» que estaba al margen de la institución cerrada representada por la Universidad.

			El caso de Capdal tiene gran interés para el historiador de la enseñanza de la Medicina, no tanto por la particularidad del método del pupilaje (apprenticeship) que siguió en su formación, como porque este era precisamente el que debieron seguir (por precario que fuera) la gran mayoría de quienes prestaron asistencia a la población durante siglos más allá de la geografía y el periodo que tratamos y al margen del sistema «cerrado» de la Universidad y sus aledaños. Este método, de gran tradición en la medicina árabe y cristiana, incluía la preparación teórica y práctica obtenida al observar el ejercicio de uno o varios médicos durante un periodo que solía durar varios años durante los cuales el aprendiz leía los textos médicos seleccionado por el maestro, que a veces se los comentaba y explicaba. Este aprendizaje se completaba en un periodo de uno o dos años en el que el alevín ya actuaba bajo la vigilancia de un médico experimentado y poseedor de una licencia para ejercer otorgada por la autoridad competente (en el caso de Valencia por un tribunal Municipal). Tras este aprendizaje, el que deseaba ejercer dentro de la legalidad obtenía un certificado de su maestro, y se presentaba ante dicha autoridad o tribunal para ser examinado de teoría y práctica médica.

			El caso de Capdal detalla qué hacía el aprendiz formado con ese sistema, y muestra cómo, aun hablando un dialecto del árabe que utilizaban los moriscos islamizados de Valencia, aprendió a hablar el castellano y el italiano para leer los libros con los que se formó. En su caso, la formación se basó en tratados prácticos de Medicina, Cirugía y Terapéutica (sobre todo materia médica vegetal), tales como la traducción castellana de los libros de cirugía de Giovanni da Vigo (1450-1525), la terapéutica médica de Pietro Andrea Mattioli (1501-1577), traductor al italiano de la obra de Dioscórides, en la que enseñaba a identificar las plantas medicinales y cómo recogerlas, conservarlas y suministrarlas; y el libro de Juan Fragoso (1530-1597), médico cirujano en la corte de Felipe II desde 1570, muy interesado por la botánica medicinal y que en 1572 publicó Discursos de las cosas aromáticas, un libro en castellano de plantas medicinales. Estas obras expusieron al aprendiz Capdal al galenismo europeo vivo en la España de la Contrarreforma. Un galenismo que tenía su principal fuente de inspiración en el Canon de Avicena y en el tratado más prestigioso de anatomía galénica escrito en Bolonia hacia el año 1316 por Mondino de Luzzi (1275-1336), y puesto al día por Berengario de Capri (1460-1530).

			García Ballester señala que el galenismo extraacadémico que nutría a los sanadores moriscos les llegaba por vías claramente identificables, como eran la práctica empírica, el aprendizaje de tipo artesanal (apprenticeship), y el más bien débil con una doble tradición escrita y que, pese a su origen académico, era esencialmente popular. (García Ballester 1999a, García Ballester 1999b, García Ballester 2001)

			23.2.6 Práctica y enseñanza médica en la España reconquistada del periodo Bajomedieval

			Durante la época bajomedieval (siglos XIV-XV) en la Europa Occidental se establecieron las bases del llamado más tarde, Antiguo Régimen, caracterizado por la organización de una sociedad en estamentos, la transición del feudalismo al capitalismo y unas monarquías que evolucionaron al absolutismo. Pero esta estructura política se instaló en España cuando el país sufría guerras continuas, las fronteras mudaban con rapidez, y los territorios reconquistados tenían que integrar culturas diferentes que coexistieron con las lógicas fricciones sociales y religiosas, es decir, todo un conjunto de factores limitantes que obligadamente tuvieron que repercutir en la práctica médica. Al considerar las numerosas peculiaridades de la España reconquistada y compararlo con lo sucedido en el exterior recurrimos básicamente al análisis realizado por García Ballester sobre la evolución de la práctica y la enseñanza médica en los reinos hispánicos. (García Ballester 2001)

			En la primera parte del apartado que sigue se considera el surgimiento de la Universidad en los reinos hispánicos, que fue similar al ocurrido en Italia, Francia, Inglaterra y Alemania, y que, en relación con la ciencia médica, tuvo la fascinante peculiaridad propiamente española de la interacción de las tres culturas. Después se aborda la actividad de la Escuela de Traductores de Toledo y las aportaciones del corpus médico hebreo por los judíos, para seguir con las bases filosófico-conceptuales de la práctica médica, la definición del médico como profesional, los sistemas de contratación y retribución de los sanadores y, finalmente, con la práctica y enseñanza de la Medicina en este periodo.

			23.2.6.1 Surgimiento de la institución universitaria en los reinos hispánicos en el período bajomedieval

			Recordaremos aquí que a finales del siglo XII y principios del XIII surgió en el sur de la Europa latina occidental la institución docente llamada Studium generale, (más tarde universidad) que sustituyó a la viejas escuelas catedralicias dirigidas y mantenidas por los obispos. En efecto, en la España reconquistada, en el periodo que va desde los siglos XI al final del XIV (en plena Reconquista), y al compás con el resto de Europa, se crearon studia generalia en los reinos de Castilla y Aragón donde la práctica y la instrucción en Medicina fueron asumidas por practicantes de las culturas cristiana, musulmana y judía que, dicho está, se mantuvieron en constante interacción y lucha. Ese fenómeno no ocurrió en ningún otro país de la Europa cristiana y condicionó nuestra posterior trayectoria histórica, tanto sociopolítica, como en lo referente a la actividad de la Universidad y al desarrollo de la Medicina y su enseñanza.

			En nuestro país, la tradición de la enseñanza en las escuelas musulmanas de Toledo y Córdoba pasó a las escuelas anejas a las catedrales, y más tarde a las cátedras fundadas en los studia generalia, que, igual que sucedió con los primeros studia como el de Bolonia, fueron fruto de un movimiento espontáneo propio de las ciudades. No se crearon por iniciativa de un individuo, sino de un conjunto de estudiantes y maestros que se unían para aprender y enseñar en la que los primeros acordaban pagar un estipendio a los docentes por recibir unas enseñanzas que les interesaban, (ver Apéndice 1). Fueron similares a asociaciones gremiales, pero en ellas el producto era de orden intelectual, algo que se conocía como scientia, entendiendo por tal un conocimiento general del hombre y del mundo y sus principios. Un conocimiento que servía para ordenar la sociedad mediante el Derecho; para conocer las realidades materiales como el magnetismo, los peces o los astros a través de la Filosofía Natural; para encontrar mediante la Teología una explicación racional a lo sobrenatural contenido en las Sagradas Escrituras y la propia fe; o para intervenir en la salud y la enfermedad mediante la Medicina.

			Los reyes, la Iglesia y la burguesía no permanecieron indiferentes ante esta creación, pues eran grupos dominantes y celosos de su poder que se percataron muy pronto de la profunda repercusión económica y social de los studia, por lo que arbitraron fórmulas para impulsar y utilizar la nueva institución. Disponer de una universidad era algo más que tener prestigio, pues entender la Naturaleza y ser capaz de modificarla conllevaba pingües ganancias y dominio social. El studium generale se fue configurando a lo largo del siglo XIII para asentarse definitivamente a partir del XIV como la institución más idónea para la elaboración científica y la renovación intelectual, y su impacto aumentó con la llegada de la imprenta en 1440, al permitir multiplicar el número de textos científicos disponibles. El modelo de enseñanza de la Medicina era similar en todas las universidades europeas, y el compartir el latín como lengua culta propulsó un internacionalismo positivo y estimulante. Otra cosa fue el mayor o menor éxito que las universidades alcanzaron en las diferentes naciones y, sólo como ejemplo, recordaremos que el desarrollo de las facultades de Medicina y Artes en Castilla fue menos brillante que en Italia o Francia, (vide infra).

			El único objetivo de las primitivas escuelas monacales había sido la sapientia, es decir lo relacionado con la divinidad, y no la scientia, razón por la que entre los siglos IX al XIII fueron desplazadas por las escuelas catedralicias de Burgo de Osma, Palencia, Gerona, La Seo, Compostela, Toledo o Sevilla, similares a las surgidas en Reims y Chartres, ya atentas al conocimiento de los naturales mediante la enseñanza del trivium (las tres vías: Gramática, Lógica y Retórica) y el quadrivium (Aritmética, Geometría, Música y Astronomía). Así, las escuelas catedralicias, más dinámicas que las monacales, estimularon el conocimiento y la difusión de las ciencias naturales (la Medicina, la Astronomía y Astrología) entre los nuevos burgueses que, aprovechando el caudal de conocimientos de los nuevos libros, desbordaron las siete artes liberales con una nueva filosofía natural y aplicaron el sistema gremial a la producción intelectual.

			La primera universidad en España fue el studium anejo a la catedral de Palencia (1212) que, debido a su exclusiva dedicación a la Teología, desapareció pronto siendo sustituido por el de Salamanca fundado en 1218 por Alfonso IX, rey de León. En 1254 la bula pontificia de Alejandro IV otorgó validez a sus títulos en todo el orbe cristiano (licentia ubique docendi). La inclusión en los comienzos de la medicina entre las Artes dificulta precisar en qué studium se impartió por primera vez enseñanza médica en el reino de Castilla, pero esta precisión tiene escasa relevancia. Una Real Cédula de Enrique III emitida en León en 1404 nombró un catedrático de medicina en Valladolid, pero la enseñanza médica regalada arrancó en el studium salmantino que tenía un nexo con la escuela islámica, y la relación inicial entre los médicos cristianos y árabes llevó a la traducción precoz al latín del Canon de Avicena, cuya doctrina se consideraba más clara y mejor organizada que la de Galeno. Ya en 1252, en la facultad de Salamanca se crearon dos cátedras para medicus magister dotadas con 200 maravedíes al año, cuyo currículo casi dos siglos más tarde (1422) estableció el patrón de la educación médica en las universidades españolas para los siguientes seis siglos (fue aplicado también en las universidades fundadas en el Nuevo Mundo transatlántico); un currículo que, en líneas generales, pronto se demostró caduco y en cierta manera caótico y al margen de sus semejantes del resto de Europa.

			A lo largo de la Reconquista otras ciudades obtuvieron también bulas papales para crear universidades y expedir diplomas médicos. Por ejemplo, Jaime II fundó en 1300 la universidad de Lérida y después se crearon las de Perpiñán (1350), que perteneció a España hasta 1659, Huesca (1354) y Gerona (1446), además de un Estudio de Artes y Medicina en Barcelona en 1400, donde apenas se llegó a enseñar Medicina. Los reyes de Aragón y Castilla establecieron sobre la base del Fuero Real de León y Castilla y el Código de las Siete Partidas las regulaciones legales para las titulaciones de los médicos, y los de Aragón fueron los primeros en fijar exámenes obligatorios para los aprendices antes de permitirles el acceso a la práctica independiente.

			La enseñanza médica correspondió a las universidades, excepto para los cirujanos que se formaban en la práctica libre. Al igual que en otras universidades europeas, el aprendiz de médico debía estudiar primero en la «Facultad de Artes», cuyo carácter preparatorio (propedéutico) permitía otorgar el título de Bachiller en Artes. Tras otros tres o cuatro años de estudio en la Facultad de Medicina se conseguía el título de Bachiller en Medicina, que era el exigido habitualmente entonces para el ejercicio profesional. En cambio, la obtención de los títulos de licenciado y doctor requería tan solo la defensa de una «tesis».

			El método didáctico del momento era el escolástico basado en la «lectio», es decir la lectura e interpretación de un texto de una autoridad clásica, cuyos pasajes difíciles u oscuros podrían plantear problemas (questiones), que eran entonces objeto de discusiones (disputatio), (Cómo se enseñaba). Los tratados básicos fundamentales utilizados para enseñar eran el Canon de Avicena, al que se añadían otros textos islámicos como la Isagoge de Joannitius, que es una introducción a las doctrinas galénicas en forma de esquemas, y las obras de Rhazes, Averroes y Avenzoar, junto con versiones árabes de los tratados de Galeno. Se utilizaba también la llamada Articella, conjunto de textos basados en la Isagoge, acompañada de otros escritos que fueron aumentando con el tiempo y que incluían obras y fragmentos hipocráticos y galénicos, así como de autores cristianos e islámicos bajomedievales, como por ejemplo la Parabolae del valenciano Arnaldo de Vilanova, (Qué se enseñaba)

			Bajo la influencia de los studia italianos, como el de Padua, y el de Montpellier se introdujo en el reino de Aragón la disección de cadáveres, que estaba restringida a uno por año y que se practicaba para ejemplificar las teorías de Galeno más que para aprender la estructura del cuerpo humano. En 1322, los médicos-monjes del monasterio de Guadalupe recibieron el privilegio pontificio de poder hacer autopsias a los cuerpos de los fallecidos durante la peregrinación a esa ciudad cacereña. Asimismo, el rey Juan II de Aragón concedió en 1391 a la universidad de Lérida el privilegio para la disección de los cadáveres de los ajusticiados, y en la segunda mitad del XV lo consiguieron también los colegios o gremios de cirujanos-barberos de Valencia (1478), donde en 1433 se había constituido un Collegium o gremio, y donde tres décadas después se fundó una Lectura o Escuela de Cirugía (1462) en la que se impartía enseñanza teórica y práctica a cargo de médicos universitarios (ver Apéndice correspondiente de este capítulo)

			También obtuvo el permiso de la disección el colegio local de médicos y cirujanos de Zaragoza (1488), que practicaban en el hospital de Nuestra Señora de Gracia. En esa ciudad, la más importante del reino de Aragón, no había universidad, y fue en Huesca donde se fundó el studium generale en el año 1354. De acuerdo con López Piñero, todo este desarrollo en el reino de Aragón supuso superar el planteamiento artesanal de la enseñanza quirúrgica que entonces se impartía en Europa. Según este y otros historiadores españoles, en la Baja Edad Media hubo en España varios modelos de enseñanza médica que difirieron notablemente de la que entonces se seguía en otros países de Europa occidental y que analizamos en la siguiente sección. (Laín Entralgo 1989, López Piñero 2017, Sánche Granjel 1981)

			Aunque la Universidad era una institución cristiana, también en las culturas judía y mudéjar la enseñanza de la Medicina alcanzó algún grado de institucionalización en las madrazas y en las escuelas talmúdicas, si bien disponemos de escasa información contrastada al respecto. No hay datos sobre la existencia de madrazas en Castilla, pero sí sobre algunas en Aragón (como la ya mencionada de Zaragoza), donde se impartía enseñanza médica en el siglo XV. En todo caso, el rechazo y la intransigencia para admitir a judíos y mudéjares en la Universidad cristiana propiciaron que el sistema «abierto» predominara en Castilla, lo que podría explicar ciertas peculiaridades de la práctica y la enseñanza de la Medicina en ese reino.

			Si bien la traducción del árabe al latín de las obras médicas clásicas griegas, helenísticas e islámicas se había iniciado en el sur de Italia (Montecassino), desde comienzos del siglo XII Toledo pasó a centralizar la actividad traductora; una labor que se perpetuó en siglos posteriores y se extendió a otras localidades de la Península ibérica. Como veremos a continuación, además de los textos de Galeno, Rhazes y otros autores grecoromanos y árabes, en Toledo se tradujo al latín el Canon de Avicena que fue el tratado sistemático fundamental de lo que López Piñero llamó «galenismo arabizado» que se utilizaba en todas las universidades bajomedievales. (López Piñero 2017)

			23.2.6.2 La actividad de las Escuelas de Traductores en España durante los siglos XI al XIII

			En España, las traducciones comenzaron en el siglo X en el Monasterio de Santa María de Ripoll, para desplazarse después a Toledo, donde el arzobispo Raimundo creó la llamada Escuela de Traductores. Debemos tener presente que las traducciones realizadas en el Monasterio de Ripoll, la Abadía benedictina de Montecassino y la Escuela de Traductores de Toledo fueron fundamentales para el desarrollo de las universidades en toda Europa, así como para la elaboración del discurso de la Escolástica con sus facetas filosófica, teológica y pedagógica, y el desarrollo del fenómeno cultural conocido como «Renacimiento del siglo XII». Los dos textos básicos que se utilizaban en las facultades de Medicina de toda Europa eran el Canon de la Medicina y el llamado Poema de la Medicina, (un resumen en verso para facilitar su memorización), ambos de Avicena, que habían sido traducidos del árabe al latín por Gerardo de Cremona en Toledo.

			La reconquista de los más importantes núcleos urbanos permitió asentar y aumentar el contacto con la cultura islámica. En Toledo se agruparon inmigrantes francos con los dominadores cristianos y las minorías judía y árabe, y el predominio de la lengua árabe, que pervivió en esta ciudad hasta el siglo XIII, fue un factor decisivo para que surgiera la Escuela de Traductores. Desde la toma de la ciudad en 1085 por Alfonso VI hasta que alcanzó su máximo esplendor cultural en tiempos de Alfonso X el Sabio (1221-1284), se tradujeron del árabe al latín y al castellano todos los textos sobre las disciplinas del conocimiento y del saber que los árabes habían aportado a la España musulmana (que ellos habían hecho desde los originales griegos); todo un corpus de sabiduría que incluía textos astronómicos y filosófico-naturales desconocidos hasta entonces en la Europa cristiana. La mayoría de los historiadores coinciden en que las jóvenes universidades no hubieran arrancado con el vigor que lo hicieron de no disponer de las traducciones toledanas, y es que fue con ellas como se introdujeron en Europa nada menos que a Aristóteles y el rico bagaje médico griego (sobre todo Galeno).

			Entre las obras traducidas destacaron las tablas y los libros de Astronomía que se constituyeron en canon hasta que fueron superadas por las tablas Rudolfinas elaboradas en 1627 por Johannes Kepler (1571-1630) a partir de los datos reunidos por Tycho Brahe (1546-1601). Sin embargo, debe tenerse presente que antes de aparecer las láminas keplerianas, Nicolás Copérnico compró en 1490 un ejemplar de las Tablas Alfonsíes (auspiciadas por Alfonso X el Sabio) impreso en Toledo en 1252, y que utilizó en su célebre libro De revolutionibus orbium celestium publicado en 1543. De esas Tablas se hicieron varias ediciones en Europa, destacando las realizadas en París por Paschasius Amelius en 1545. Y fue este apartado donde la España cristiana desempeñó un papel esencial como eslabón de transmisión de la ciencia antigua al latín, hasta el punto de que los astrónomos modernos denominan «Era Alfonsina» el período comprendido entre 1320 y 1550.

			Las primeras traducciones al latín de escritos en árabe de matemáticas y astronomía se realizaron a finales del siglo X y principios del XI en el antes mencionado monasterio benedictino de Santa María de Ripoll, en cuya cercanía se había iniciado el encuentro con intelectuales europeos llegados a esta ciudad y a otras del valle del Ebro, produciéndose lo que Schipperges llama Juventus mundi con el saber antiguo asimilado y enriquecido por el Islam. Pero fue en Toledo, que tenía excelentes bibliotecas y una importante población mozárabe que además de hablar árabe también conocía el latín, donde las traducciones se sistematizaron. Ramón Menéndez Pidal (1869-1968) describió la Escuela de Traductores de Toledo como «una institución organizada en el sentido de un conjunto de estudiosos que se continúan en un mismo lugar, en unas mismas bibliotecas, con unos mismos procedimientos, trabajando en un mismo campo». Las inmensas posibilidades que ofrecía Toledo atrajeron a traductores de todos los países europeos entre los que destacaron Platón de Tívoli, Daniel de Morley, Adelardo de Bath, Robert de Chester, Herman el Dálmata, Rodolfo de Brujas, el judío converso de Huesca Mosé Sefardi, o Juan de Sevilla.

			Pero el visitante más destacado de todos fue Gerardo de Cremona (1114-1187), que venido desde Aviñón permaneció en Toledo hasta su muerte, realizando una titánica labor que le permitió traducir del árabe al griego y al latín las obras más importantes de Filosofía Natural (Astronomía, Astrología, Alquimia) y no menos de 22 obras de Medicina decisivas para la construcción del galenismo. La traducción empezaba con un primer paso en el que un conocedor de ambas lenguas trasladaba el texto oralmente a la lengua romance desde el árabe y al tiempo el relato era copiado por un escribano; en un segundo paso el escrito se traducía al latín con las limitaciones propias del latín medieval. Pioneros de esta labor en la escuela de Toledo fueron Domingo Gundislavo (1110-1181) que, según leía el texto árabe lo iba traduciendo al latín en voz alta, dictándolo al converso Juan Hispalense.

			Entre las traducciones hechas por Gerardo de Cremona destacaron la del Canon de Avicena, joya de la corona del galenismo que se mantendría como texto obligado en algunas universidades europeas hasta el siglo XVII o incluso más tarde, y la de los Liber ad Almansorem y Liber de Divisionibui (en latín Liber Continens) de Rhazes, que eran tratados básicos de patología para el conocimiento del galenismo árabe, y especialmente apreciados por su carácter clínico por los médicos medievales y renacentistas. Junto al texto farmacológico elemental De medicamentis simplicibus, obra del médico y botánico toledano Ibn al-Wafid, debe destacarse el imponente tratado quirúrgico de Abulcasis, con su rico bagaje de instrumentos quirúrgicos, que marcó un antes y un después en la cirugía latina cuando fue conocido en los círculos italianos, por hombres destacados como Rogerio de Parma o Gulielmo de Saliceto y su discípulo Lanfranchi de Milán. Fue a través de estos, y sobre todo de los franceses Henry de Mondeville y Guy de Chauliac, con la Chirurgia Magna, concluida en 1363, con lo que el magisterio doctrinal de Abulcasis empapó toda la cirugía medieval y renacentista.

			Así, se puede decir que la principal aportación toledana (y por lo tanto española) fue dar a conocer a los países de lenguas romances las tres grandes figuras de la medicina árabe, tanto de Oriente como de Occidente, desconocidas hasta entonces en Europa. Pero sería la selección de las obras de Galeno lo que marcaría la diferencia con la aportación traductora llevada a cabo por Constantino el Africano en Salerno. En la obra «Oferta de Constantino» predominaba el Galeno comentarista del maestro Hipócrates, mientras que en la de Gerardo de Cremona, aunque se seguía insistiendo en esa visión de Galeno, se ponía especial énfasis en mostrarlo como autoridad indiscutible y modelo intelectual de una nueva medicina basada en la filosofía natural aristotélica. En el programa de Gerardo de Cremona, Galeno pasó de ser comentarista a ser comentado.

			Según Schipperges, en la tercera etapa de las traducciones realizadas con el apoyo de Alfonso X el Sabio, los traductores alcanzaron a conocer las fontes graecorum y sus versiones que, como la hecha por el canónigo Marcos de Toledo (fallecido en 1216) de la Isagoge de Johannitius, fueron, junto con la de Gerardo de Cremona, la referencia obligada con la que se inició en Europa el conocimiento de la medicina galénica.

			Pero a la recepción del saber médico y su transmisión a Europa desde los reinos cristianos peninsulares, hay que añadir la integración en ellos de la medicina europea de procedencia islámica. Una medicina elaborada por los maestros de Salerno y Montpellier, tan ligada esta última a la corona de Aragón, donde tuvo mucha más repercusión que en la de Castilla, más implicada en la Reconquista, (ver más abajo). La política mediterránea aragonesa, su presencia en Italia y el dominio que tuvo sobre Montpellier hasta 1348, donde se formaron numerosos médicos valencianos y aragoneses entre los que destacó Arnaldo de Vilanova, (ver Apéndice 3 de este capítulo) explican la influencia de la medicina europea sobre los médicos con ejercicio en la corona de Aragón, debiéndose resaltar la libertad del flujo humano que existía en este momento histórico.

			23.2.6.3 La utilización del hebreo y el árabe por la minoría judía y su actividad intelectual 
en el Ándalus

			Como se apuntó antes, la minoría judía pasó por momentos de alta y baja tolerancia por parte de las otras dos culturas, primero bajo la tutela de la mayoría musulmana en la España conquistada, y después, cuando se invirtieron las tornas, bajo el dominio cristiano sobre la mayor parte de la España reconquistada. Al referirse a la actividad traductora de los judíos en la España islamizada, el historiador israelí Ron Barkai considera que la historia de la actividad científica de los judíos en el Occidente medieval comenzó en Al Ándalus y estuvo muy ligada a la cultura andalusí durante toda la Edad Media. Desde la pérdida de su independencia política y el destierro de su patria en el medio Oriente, los judíos no gozaron nunca de tanta tolerancia como la que encontraron en la España musulmana. En efecto, desde el siglo VIII hasta la mitad del XII la política de los reyes de las taifas permitió a los judíos no sólo conservar su religión y costumbres, sino integrarse también en el seno de la sociedad dominante. (Barkai 1999)

			Atraídos por su seguridad y prosperidad en Al Ándalus, numerosos correligionarios inmigraron allí desde diversos países mediterráneos, incorporándose a partir del siglo IX a la comunidad judía local que era la más grande y desarrollada de toda la diáspora. En la época de Abderramán III (890-961) la comunidad judía estaba plenamente insertada en el contexto político social, y así, el judío Hasday ibn Saprut, que tuvo el cargo de médico real, colaboró en el desarrollo de la ciencia y en la administración del califato; y además, con el musulmán cordobés Abderramán Ishaq al-Haitam al-Quryubi (hacia 951) y otro sabio cristiano cuyo nombre se ha perdido, readaptó la terminología tradicional de la Materia Médica de Dioscórides.

			En términos generales, el árabe fue la lengua preferida por los judíos de Al Ándalus para la Ciencia, incluida la medicina, pero para afirmar su propia identidad como pueblo, sus poetas empezaron a escribir en su lengua materna, el hebreo. Así, la Lengua Sagrada, hasta entonces reservada para la lectura de la Torá y las oraciones, logró lo que se llamó su primer Renacimiento Medieval. Entre los siglos XII y XVI el hebreo fue utilizado para escribir y leer todas las obras que tratan de las diferentes ramas de las ciencias, incluida la Medicina, lo que llevó a la creación de un gran corpus científico en esa lengua que representó una revolución sin precedentes en la historia del pueblo judío. Aquel corpus científico escrito en hebreo demuestra que los judíos participaron de manera muy activa en la actividad científica e intelectual de la época, tanto en el Oriente musulmán, como en el Occidente cristiano.

			Antes de seguir, conviene recordar aquí las cuatro áreas de actividad intelectual de la minoría judía en Castilla que fueron: a) la talmúdica, b) la cabalística, c) la Filosofía Natural (Lógica, Metafísica, Matemáticas y Ciencias Naturales); y, finalmente, d) la de quienes, como el filósofo, filólogo y médico Profiat Duran (ca.1350-ca.1415), profundizaron en el estudio de la Biblia (más como medio de defensa frente a los cristianos, que como arma de indagación intelectual) sin renunciar a la Filosofía Natural. En cualquier caso, todos aquellos estudiosos fueron conscientes de que no creaban ciencia, sino que se aprovechaban de ella. Su actividad traductora fue rigurosa, y se caracterizó por el uso indistinto de las fuentes de Filosofía Natural y médicas del galenismo, fuesen griegas, musulmanas o cristianas, además de las judías. Entre ellos destacó la figura del judío sefardí nacido en Córdoba Moshe Ben Maimon, Maimónides (1138-1204), especialmente por sus comentarios de los Aforismos hipocráticos, su «Tratado sobre los venenos y sus antídotos» y el Regimen sanitatis.

			Pero si el empleo de la lengua hebrea empezó con la producción literaria, y en especial con la poesía, su uso en la trasmisión y creación de la ciencia se produjo precisamente en el momento del traumático divorcio de los judíos con su patria árabe andaluza y fue, en parte, consecuencia de esa segregación. En efecto, con la conquista del Al Ándalus por los intolerantes almohades, tanto los judíos como los cristianos fueron obligados a elegir entre la conversión al Islam o el destierro. La mayoría de los judíos decidieron trasladarse, como lo hicieron también los cristianos que pasaron a constituir la minoría mozárabe, a la España cristiana, o al sur de Francia e Italia. No se sabe con detalle qué bienes pudieron llevar consigo al marcharse, pero sí qué bagaje cultural trasportaron. Al menos los pertenecientes al sector culto dominaban el árabe y estaban abiertos al cultivo de todas las ramas de las llamadas «ciencias foráneas», por lo que el acervo de lo transportado debió ser cuantioso. Gracias a ello, la clase judía andaluza y sus descendientes desempeñaron un papel central en la trasmisión de la ciencia árabe, no solo a la cristiandad latina, sino a las comunidades judías de estos países.

			La creación del corpus médico en hebreo empezó en la segunda mitad del XII, con la traducción de obras médicas del árabe y el latín al hebreo, lo que permite comparar su fidelidad a las originales. El testimonio de un autor anónimo conservado en un manuscrito depositado en la Biblioteca Nacional de París nos habla de las traducciones de obras médicas del latín al hebreo. De estas se conservan hoy 22, y al examinar la lista de los libros traducidos se comprueba que fueron tomados principalmente de la escuela de Salerno (tales como las Articella o Ars medicinae) que en su mayoría ya habían sido traducidos del árabe al latín por Constantino el Africano. La realización de este proyecto tuvo una gran influencia en la construcción de una biblioteca médica actualizada puesta al servicio de los médicos y eruditos judíos.

			En aquel momento histórico, los médicos judíos conocedores del árabe eran más que los que dominaban el latín. Los judíos españoles en general, y los de Al Ándalus en particular, consideraron el árabe una lengua más rica y precisa que el latín para fijar los conceptos y expresar las ideas científicas. Los que traducían del árabe al hebreo fueron conscientes de la inferioridad de su lengua como vehículo de trasmisión de las ciencias, y pusieron el máximo empeño en transformarla en científica, creando un léxico propio para la anatomía y la materia médica, algo que se vio favorecido por la proximidad de estas dos lenguas semíticas. Uno de los tratados médicos originariamente compuestos en hebreo fue escrito por un judío de origen andalusí en la segunda mitad el XII que dominaba perfectamente el árabe y la lengua romance castellana; leyéndolo se aprecia muy bien el traspaso del lenguaje médico andalusí al hebreo en un ámbito castellano. Como el autor no tenía suficientes vocablos hebreos para definir nombres de enfermedades o de artículos de Materia médica, y tampoco disponía de suficiente léxico hebreo para describir la anatomía humana, decidió emplear en forma conjunta las tres lenguas para expresar sus ideas científicas. Pero si bien usó indistintamente los términos en árabe, hebreo o castellano, daba prioridad al árabe y recurría menos el castellano que estaba siempre acompañado del correspondiente término en árabe.

			Según Barkai, puede decirse que la lengua árabe, herencia cultural de los judíos expulsados de Al Ándalus, desempeñó un papel central en la formación del corpus médico hebreo medieval a tres niveles: a) la creación de un léxico médico hebreo a través de la transliteración de los términos árabes; b) la traducción de obras médicas árabes escritas en el Oriente y el Occidente que sirvieron como base de la enseñanza teórica y práctica del arte médico ; y, c) la continuidad del uso del árabe por los judíos de la España cristiana, no sólo para leer tratados médicos, sino también para escribir libros de medicina hasta su expulsión en 1492.

			Si se quiere destacar una obra del corpus médico hebreo en Al Ándalus relacionada con la medicina experimental y mágica, hay que señalar una de las primeras traducidas del árabe, que fue el Libro de las Propiedades (médicas) del ya mencionado Abderramán Ishaq al-Haitam al-Quryubi, que corrigió y tradujo la Materia Médica de Dioscórides para el califa Abderramán III. El original árabe se perdió y solo nos queda la versión hebrea. Sabemos poco sobre la vida y obra del al-Haitam, pero sí que no perteneció a la escuela de la medicina racionalista dominante en la Edad Media que se centraba en los textos hipocráticos y galénicos cuyos integrantes (Rhazes y Maimónides entre otros) sostenían que el ser humano puede descubrir con su razón los secretos del macro y microcosmos, incluido el hombre.

			Al-Haitam y otros coetáneos pertenecían a una corriente que no tenía interés alguno por la teoría médica. Según ellos, el hombre no podía, ni debía, desvelar los secretos de la naturaleza, y para curar los enfermos el médico debía bastarse con utilizar la experiencia acumulada durante generaciones y conocer las propiedades de las plantas, minerales y actos mágicos, pero sin tener que comprender las razones de su funcionamiento. Aunque esta escuela fue muy criticada por Maimónides y otros pensadores racionalistas, floreció paralelamente a la medicina «culta». En todo caso, la traducción hebrea de al-Haitam y los escritos derivados representaron una de las fuentes principales de la medicina mágica experimental entre los siglos XII y XVI.

			La mayoría de los tratados árabes de la «escuela racionalista» traducidos al hebreo, y que contribuyeron a la formación de ese corpus médico, pertenecen a la tradición médica oriental. Se trata de grandes enciclopedias que contenían al menos un volumen de todos los saberes: el médico, el teórico y el práctico. Entre esos textos destaca el Canon de Avicena, que fue traducido dos veces al hebreo: una en 1279 y otra en el siglo XIV. Aparte del Canon, los judíos tradujeron otros textos importantes como la enciclopedia médica Kitab l-kulliyät de Averroes, pero ningún tratado sobre Cirugía, lo que remediaron pasando al hebreo los textos latinos más significativos de esta materia, como el tratado de Bruno de Lunguborgo escrito en 1222, el de cirugía de Guglielmo de Saliceto, que fue vertido del latín por un judío en Cataluña, y la más decisiva de todas: la del tratado Chirurgia Magna de Guy de Chauliac, por el judío Aser ben Moseh.

			Como ya se ha dicho, el curso trágico de la historia acabó con la buena convivencia de árabes y judíos en Al Ándalus. En su ortodoxia, los almohades no solo persiguieron a las minorías religiosas, sino a las obras de los pensadores musulmanes. Quizás la principal víctima fue Averroes, cuya obra fue quemada en Córdoba. Paradójicamente, la gran influencia de la cultura medica árabe andaluza sobre la cultura judío-hebrea se produjo en el momento de la violenta separación entre los judíos andaluces y sus compatriotas musulmanes. Los testimonios contemporáneos transmiten fielmente la experiencia traumática del destierro de los judíos de Al Ándalus, como se refleja en el poema del granadino Moseh ibn Ezra escrito desde Castilla, su «lugar de destierro entre los bárbaros», y que dice: «Si me condujera de nuevo mi Dios a Granada/ serían dichosos mis caminos/ y me saciaría de las aguas del Genil /puras hasta cuando bajan turbios los torrentes/ una tierra en la que mi vida fue agradable/y en la que las mejillas del Destino ante mí se extendieron/ esperaré un poco al Señor pues nada le impide/ anunciar la liberación y redención al que la ausencia tiene cautivo».

			Pero dejar su patria no significó para los judíos exilados abandonar la cultura árabe andaluza, ya que durante generaciones la clase culta transmitió la cultura árabe y sus saberes científicos al resto de España y las comunidades de Occidente. Los judíos españoles tuvieron una actitud muy especial hacia la lengua árabe que, como dice Barkai, fue una mezcla de cariño afectivo y admiración intelectual, y que no fue sólo el resultado de su añoranza de Al Ándalus, sino también de su gran admiración por la creación científico-intelectual en árabe. De ahí que en la literatura judía medieval abunden los elogios hacia esa lengua usada en la poseía y la ciencia. Recordemos que cuando los judíos de la España cristiana, siglos después de su destierro de Al Ándalus, querían escribir un libro médico importante como fueron por ejemplo las obras escritas entre los siglos XIV y XVI por miembros de las familias Banu Susan y Yehosü ha-Lorqi, respectivamente, lo hacían en árabe.

			23.2.7 La práctica y la enseñanza de la Medicina en la España reconquistada (bajomedieval) y la formación de los sanadores en los sistemas «abierto» y «cerrado»

			En este apartado se describen diferentes aspectos relacionados con la práctica de los sanadores y su certificación y contratación, la creación de enfermerías y hospitales y la manera de enseñar.

			23.2.7.1 Bases filosóficas y éticas de la Medicina en la España bajomedieval y la
definición de médico

			La medicina bajomedieval adquirió su respetabilidad intelectual y social al asociarse con la Filosofía Natural, algo que se inició en el XII, pero que no comenzó a ser eficaz hasta que la Medicina se incorporó a la Universidad desde donde se impuso el galenismo arabizado en un proceso respaldado por las instituciones que ostentaban el poder, entre las que estaban: la Monarquía, la Iglesia, las municipalidades y las corporaciones y gremios profesionales. La Ética y la Política de Aristóteles se discutieron formal y apasionadamente en los círculos universitarios a partir de la segunda mitad del siglo XIII, y fue en este contexto donde surgió la idea de proporcionar una asistencia médica técnicamente cualificada a la sociedad.

			Todas las sociedades europeas, incluidas las de los reinos hispánicos, percibieron como útil la medicina escolástica creada por los universitarios. Una medicina escolástica entendida no como un fenómeno intelectual de interés para minorías selectas como los miembros de la realeza, la nobleza civil o eclesiástica y la burguesía de la época, sino como algo que podía ser aplicado para mejorar la vida de las gentes. Así, al lograr peso y gobernar las ciudades, la burguesía entendió que la salud era un problema social, mercantil y hasta político, enmarcándolo en un proceso de «aristotelización» en el modo de comprender y organizar la sociedad y la vida social que se edificó en torno al derecho romano; un proceso del que salió el concepto de salarium de aplicación inmediata en la relación médico-enfermo.

			Pero, a la par que se promocionó el modelo universitario de sanador como el único aceptable, surgió el problema de cómo armonizar el programa del griego Aristóteles y los conceptos del derecho romano con el mandamiento de la caridad cristiana en una sociedad en la que la pobreza alcanzaba a la mayoría de la población y cuya vida no se entendía sin el Cristianismo. De ahí que tanto la sociedad como los sanadores tuvieran que conciliar esos factores y aceptar la participación de los sanadores formados en el sistema «abierto», pues era imposible prestar asistencia médica a toda la población sólo con los escasísimos médicos de formación universitaria (sistema «cerrado») que había.

			Al analizar la definición del concepto de médico y el papel social y la delimitación científica y técnica de su actividad, factores esenciales para precisar el perfil de la Medicina en cualquier época (y pretendiendo entender cómo se concebía y practicaba en la España bajomedieval), García Ballester indica que durante los siglos XII-XIV la Medicina fue considerada como una ars mechanica, como una ars liberal, o como una scientia, según momentos, contextos y autores, lo que revela una notable confusión sobre el propio concepto de Medicina (del latín medicina, derivada a su vez de mederi, ‘curar’ o ‘medicar’). También la Cirugía, uno de los más genuinos oficios manuales, reclamó la categoría de scientia en un determinado momento, y lo mismo sucedió más tarde con el saber de los boticarios, y aunque no es fácil determinar la relación entre theoria y praxis en la Baja Edad Media, hay campos en los que sin duda existió. Un ejemplo de esa interrelación fue el uso didáctico que se hizo de la teoría, por ejemplo mediante los diagramas (schemata) empleados para mostrar los puntos de las sangrías, o los que ilustraban las coloraciones de la orina recogida en vasos de cristal con fines diagnóstico-pronósticos, que evidencian cómo el plano teórico del galenismo descendió a la práctica médica cotidiana y cómo se relacionaban teoría y praxis.

			La red de asistencia médica, una de las grandes novedades bajomedievales que desde los siglos XIII y XIV abarcó los núcleos urbanos del mediterráneo occidental, utilizaba una praxis que no se entendía sin considerar el componente teórico y doctrinal del galenismo. Y es que el mundo médico mostraba esa doble aproximación: en una parte estaba el ascenso social de los cirujanos barberos y la aparición paulatina de libros en sus bibliotecas acompañando a los instrumentos de su oficio; y en otra, la inserción en el entramado asistencial de los médicos universitarios junto con los sanadores no universitarios cristianos, mudéjares o judíos.

			En todo caso, conviene tener presente qué se entendía por Ciencia en la Europa cristiana del siglo XIII al XV, un término que era equivalente a la Filosofía Natural. El científico era el que utilizaba esta filosofía identificándola con los contenidos de los libri naturales de Aristóteles en los que se trataban las cuestiones de la Cosmología, la Física y teoría de la materia (lo que hoy llamamos Biología). En esa Filosofía Natural había un campo, la Medicina, que se ocupaba del cuerpo humano y que consideraba las situaciones de especial importancia personal y social como la salud y la enfermedad. Como tal actividad, la Medicina realmente no tenía nada que ver con la Ciencia o Filosofía Natural, pero en el siglo XII se produjo en Salerno un hecho trascendental que fue el de la inclusión de la práctica clínica en tal Filosofía. Con ello nació un nuevo modo de concebir la formación médica e incluso la Medicina, y a la vez un nuevo modelo de médico (fuera físico o cirujano), que se extendió por los territorios de la Europa latina.

			El médico era ahora un sabedor que afirmaba que la Medicina, además de la más excelsa de las artes liberales, había llegado a ser una scientia. Y eso era así porque a partir de entonces (siglo XIII) lo era con más claridad tras la incorporación a la instrucción universitaria, y quien quisiera ejercerla debía adquirir unos conocimientos acerca de la constitución de la materia (en especial de los seres vivos) y del Cosmos en general, que le permitieran responder a preguntas básicas sobre las causas y procesos naturales de la enfermedad y la salud.

			En 1269, Santo Tomas de Aquino había descrito al médico ante los estudiantes en París como artifex factibus sanitatis, un «hacedor de la salud» que iniciaba su formación con el estudio de la Filosofía Natural, señalando la aceptación que había alcanzado el nuevo modo de preparación del médico educado en la Universidad. La aceptación de esta idea era la culminación del proceso de 150 años de evolución iniciado en Salerno y la vecina Sicilia; un proceso que había originado no sólo una manera nueva de enfocar el ejercicio clínico, sino también una enseñanza de la Medicina que culminó con el modelo universitario, el mismo en todas las universidades europeas y que además utilizaba una sola lengua, el latín, favoreciendo una positiva comunicación internacional. Así, el judío converso español Alfonso Chirino escribía a principios del siglo XV: «Conviene que el médico haya trabajado su pensamiento e gastado su tiempo en estudiar profundamente todos los libros de medecina e los libros naturales», y definió al médico como «filósofo natural que use de medecinas». (García Ballester 2001)

			Y lo mismo hizo Diego de Covo, cuya obra «Cirugía Rimada» o «Tratado de los apostemas» (1412) utilizaban los cirujanos formados en el monasterio de Guadalupe, quien, al dirigirse a su hijo en formación, le recomendó «Pues hijo para mientes en estos dichos naturales, / ca todos descienden de principios filosofales». Y así, tanto Chirino como Covo seguían el consejo de Galeno, que en su De Morbo et accident, de lectura obligada para todos los médicos letrados, decía «Quien desee entender la verdad de un problema, lea la nuestra obra y preste atención a los naturales; de lo contrario no conseguirá entenderlo».

			La sociedad, consciente de la necesidad de buenos médicos, propició desde los estratos dominantes de la nobleza, el clero y la burguesía enriquecida, la formación y disponibilidad de buenos médicos y ejerció una crítica sistemática contra las prácticas y conductas «desviadas». Una crítica que fue particularmente intensa por parte de Chirino que, en su «Espejo de Medicina» (una dura diatriba contra los médicos en Castilla), censuró las distorsiones de la práctica profesional como la codicia, la corrupción de los examinadores y alcaldes mayores, el corporativismo excesivo, la charlatanería y la lucha entre sanadores de diferentes tipos, que menoscababa la calidad de su práctica. Estas críticas, surgidas entre los siglos XIII y XV, se hacían tanto desde el bando cristiano como desde el judío, y se dirigían a cualquier tipo de sanador y no sólo a los médicos y cirujanos salidos del mundo académico; unos cirujanos «académicos» que entonces eran muy pocos y no podían atender a toda la población.

			El número de graduados en Medicina (fueran bachilleres, licenciados o maestros) facultados para ejercer era, en efecto, muy reducido en el periodo bajomedieval pues de cada universidad salían no más de tres cada año y no todos los años. Las cifras conocidas de graduados en los studia importantes de la época eran muy parecidas. Por ejemplo, del de París salieron 12 licenciados en 1393 y cinco en 1400. El conjunto de las 16 universidades del área germánica (desde Praga y Viena hasta Basilea y las demás creadas entre 1348 y 1477), no recibían más de 20-30 estudiantes de Medicina para empezar el curso cada año, apenas un 0,4% de los 5.000 a 7.500 matriculados en todas las carreras. Carecemos de las cifras de aquel momento en Salamanca o Valladolid, los únicos studia existentes en el reino de Castilla, pues en sus extensos territorios (desde Galicia y el actual País Vasco hasta Sevilla y Murcia), y a causa de la lejanía y los altos costes, la Universidad no superó la frontera septentrional del Duero, aunque también debieron ser muy bajas.

			Sin embargo, tan escaso número de graduados no significó que las universidades o sus facultades de medicina se considerasen instituciones inútiles sin papel social, sino que se tomaron como modelos que había que imitar y difundir con sus métodos docentes y control de conocimientos a proporcionar a todos los médicos y cirujanos que ejercían en pueblos y ciudades. Por ese motivo, las autoridades municipales, el rey y los nobles tomaron medidas para controlar la preparación y la calidad de médicos y cirujanos de acuerdo con el modelo universitario. Pero la realidad fue que la mayor parte de unos y de otros, así como todos los barberos, que eran el auténtico paraguas asistencial en la sociedad medieval, carecieron de formación universitaria.

			23.2.7.2 La práctica asistencial de los sanadores de las tres culturas formados con los sistemas «abierto» y «cerrado»

			En este período había notables diferencias en la práctica asistencial de los escasos médicos formados en una universidad y los que ejercían una medicina libre o extrauniversitaria, como también era diferente la forma de su enseñanza en las culturas cristiana, judía y morisca.

			Dicho está que en la sociedad bajomedieval europea, el sistema universitario fue configurando el plan de estudios o syllabus más o menos uniforme del Salerno del siglo XII, que acabó institucionalizándose en los Studia generalia a lo largo del XIII-XIV, y que garantizaba conocimientos suficientes y un aprendizaje básico para ejercer la Medicina. Pero su debilidad estribaba precisamente en la incapacidad para lanzar a la sociedad un número de sanadores acorde con las demandas asistenciales de toda la población, y también en el alto coste de los estudios; un coste que se encarecía por la lejanía de los pocos centros o facultades, a pesar de la ayuda que prestaban a los aspirantes algunas autoridades civiles y eclesiásticas.

			Así, la mayor parte de los sanadores se formaban en el sistema «abierto» ajeno a la Universidad, en el que la enseñanza dependía de la personalidad y autoridad del médico o maestro que aceptaba al aprendiz, lo que se traducía en la heterogeneidad de la formación al no haber un currículo normalizado. Sin embargo, esa forma de instrucción (apprenticeship) era barata, y proporcionó sanadores a un ritmo si no suficiente, sí lo bastante ágil y cercano a los enfermos como para cubrir las necesidades mínimas asistenciales de todos los grupos sociales de la población. Como veremos más adelante, a ellos se añadieron en el siglo XV los cirujanos formados en la escuela del monasterio de Guadalupe. Pero el número de sanadores no se agotaba con los dos sistemas universitario y abierto pues, aparte de ellos, estaban los numerosos curanderos, que eran de lo más variopinto y ofrecían a la población un sistema medicina popular alternativa al galenismo.

			Los médicos y cirujanos «titulados» ejercían en núcleos urbanos y atendían a las clases sociales altas, pero no a la población rural, ni a la de los barrios marginales de las ciudades, mucho más populosos. La medicina más difundida entre las llamadas clases populares era la «medicina doméstica», es decir la que procuraba la resolución del problema clínico, bien por el propio enfermo o sus familiares, o bien recurriendo a prácticos cuya eficacia se valoraba por los resultados que obtenían en su trabajo tradicional. En relación con la primera opción (el tratamiento por familiares o vecinos), el libro del ya mencionado judío Chirino «Menor daño de la medicina», representó un excelente tratado de medicina doméstica que se basaba en la conocida eficacia y el conocimiento generalizado de las propiedades curadoras de los productos naturales, en su mayoría vegetales, y de algunos alimentos que otorgaban virtud terapéutica a la dieta. Del mismo modo que en su colección de Refranes que dicen las viejas tras el fuego, recogidos por el Marqués de Santillana (1398-1458), figuran, entre otros, los siguientes: «Carne, carne fría y a veces, agua fría o comer verdura y echar malaventura». Como también se deben mencionar los letuarios, preparaciones farmacéuticas parecidas a la mermelada, que cita el Arcipreste de Hita (c. 1283- c. 1350) en su Libro del Buen Amor.

			La otra alternativa de la medicina popular la constituía la ofertada por los empíricos sin formación académica, pero hábiles como curadores, en cuyas manos estaban la extracción de dientes, el tratamiento de fracturas y luxaciones, el abatimiento de las cataratas, la «operación de la piedra», o extracción de cálculos vesicales tras su fragmentación, y otras patologías. La actitud oficial y los sistemas de regulación eran tolerantes hacia estos sanadores empíricos porque su eficacia resultaba evidente en muchas ocasiones, y así, eran requeridos a veces por los poderosos, como ocurrió en el caso del conde de Antequera que, sufriendo litiasis renal, reclamó la presencia de un empírico mallorquín (García Ballester 2001). La asistencia al parto y otros padecimientos de las mujeres y de los niños se dejaba a cargo de mujeres «sabidoras», de las que se habla en la Sexta Partida, mujeres que en Aragón se llamaban metgessas y que un buen número eran moras o judías.

			Además, estaban las llamadas curadoras «creenciales», o por la fe, que recurrían a la intercesión de los apóstoles y al uso de reliquias, ungüentos, bendiciones, sortilegios y otras prácticas milagreras, o directamente supersticiosas, como las que aplicaban las «herborizadoras», que, como las «alcoholeras», preparaban remedios con plantas y hierbas silvestres. Obviamente, por carecer de cualquier base o cuerpo de conocimiento escrito, esta práctica no se enseñaba «formalmente», y quizás ni siquiera con un apprenticeship más o menos reglado, aunque «el hacer» o «el arte» se transmitía mediante la práctica y un sistema de enseñanza oral restringido a un círculo relativamente cerrado de aprendices.

			Pero en el sistema «abierto» no solo actuaban quienes eran rechazados por religión (la musulmana y la judía) o el sexo (mujeres), sino muchos otros que no podían asistir a la Universidad por razones socioeconómicas o culturales. Pese a la opinión oficial extendida entonces de que el modelo universitario debía convertirse en la norma (al menos para quienes regían la sociedad y dictaban las leyes), y pese al método escolástico de trabajo intelectual operante, se aceptó el hecho consumado de que una adecuada práctica médica no tenía por qué pasar por esa institución, y así surgió la admiración por los profesionales de minoría judía racionalista, que volvieron a trabajar en el sur de Europa (norte de Italia, Provenza, Aragón, y Portugal) durante el siglo XIV. Dicho está, que también ocurrió algo parecido con algunos sanadores moriscos.

			En todo caso, y dejando a un lado los recelos entre los sistemas universitario y el «abierto» y sus sustratos socioculturales, ambos sistemas no sólo coexistieron, sino que con frecuencia se beneficiaron mutuamente. El médico universitario aprovechaba su mayor reconocimiento social para captar un aprendiz como ayudante, y a cambio éste recibía una instrucción letrada y se incorporaba a la formación técnica del oficio, fuera ésta médica o quirúrgica; y este entrenamiento le servía después como prueba de idoneidad para presentarse ante los tribunales examinadores. Este desarrollo del modelo de apprenticeship prefiguraba ya el modelo reglamentado con contrato entre aprendiz y maestro que fue utilizado después en el Reino Unido.

			En la corona de Castilla, como en el resto de Europa, los sistemas universitario y el «abierto» coexistieron durante el periodo bajomedieval, sin que los reyes o las autoridades municipales pensaran en atribuir el ejercicio clínico en exclusiva al académico. El equilibrio lo establecería el poder político (municipios, rey, nobles) controlando a todos los sanadores mediante un examen oral en el que se tenía en cuenta su capacidad práctica.

			Pero a qué pobladores atendían con preferencia los sanadores de las tres minorías culturales en la España reconquistada? En general, los cristianos ponían trabas al ejercicio de los sanadores (desde médicos a parteras) de la «otra religión» en su comunidad, y ya se dijo que la población cristiana era asistida mayoritariamente por los médicos de esta misma religión pero también con frecuencia por médicos judíos y sanadores moriscos. Los mudéjares enfermos eran asistidos por sus propios sanadores que, salvo algún caso excepcional, no eran requeridos por la población cristiana o judía, ni contratados en municipios cristianos o aljamas judías. En cambio, era frecuente que los médicos judíos atendieran a enfermos cristianos y fueran contratados por sus municipios. En cualquier caso, los sanadores moriscos y judíos se sentían lógicamente más cómodos entre los enfermos de su propia etnia y religión.

			En todo caso, hay que señalar que los límites entre las comunidades (moros, cristianos y judíos) eran muy laxos, y que la relación médico-enfermo saltaba fácilmente sobre las prohibiciones y recelos de las autoridades civiles y religiosas de las distintas confesiones y el miedo de la población. Por ejemplo, el Concejo de Burgos prohibía a las mujeres moras ejercer el oficio de parteras y sanadoras bajo pena de 100 azotes, pero las autoridades la obviaban en caso de urgencia; y se sabe que en Segovia las mujeres cristianas de abolengo eran atendidas por parteras mudéjares de pericia, como conocemos por el famoso y polémico pleito de Axa «partera mora vecina de Segovia», en 1495. La persistencia del sistema abierto en las comunidades judía, morisca y cristiana propició la transmisión oral del conocimiento que fortaleció el sistema de prácticas empíricas próximas al curanderismo. Y es que el sistema con el que se formaban las mujeres sanadoras de las tres religiones se basaba precisamente en la comunicación oral.

			23.2.7.3 La permeabilidad de las fronteras en cuanto a la práctica médica entre cristianos 
y las otras etnias

			Los notables musulmanes (e.g. los de Granada) recurrían con frecuencia a médicos cristianos, y dicho está que la alta burguesía y nobles de Castilla fueron atendidos en muchas ocasiones por sanadores judíos que eran también preferidos por la realeza, tanto en Castilla como en Aragón y Navarra y tuvieron el favor de reyes como Sancho IV, Alfonso X, Alfonso XI, Enrique II, Enrique III, Juan II, Enrique IV, Jaime I, Pedro III o Carlos II de Navarra. En todo caso, la aceptación de los médicos judíos por la sociedad cristiana era siempre arbitraria y abierta al riesgo para ellos. Así, por ejemplo, el médico e intelectual judío castellano Meir Alguades, traductor de la Ética de Aristóteles al hebreo, que compartió el cargo de médico real con Alfonso Chirino, y fue rabí mayor de los judíos de Castilla y gozó de gran autoridad moral, tuvo que salir en defensa de muchos de los suyos durante los sucesos del 5 de agosto de 1391 en Barcelona, cuando fue incendiada la sinagoga y asesinados 300 judíos. Alguades permaneció siempre fiel a su fe hasta que fue ejecutado tras ser acusado de causar la muerte de Enrique III de Castilla, a quien asistió lealmente en su última enfermedad.

			En cualquier caso, la movilidad fue una de las características más destacables de la práctica médica de los sanadores medievales de cualquier religión. Los médicos judíos ejercían con todas las poblaciones o culturas, y lo hacían acudiendo a cualquier lugar donde se les requiriera. Así, era frecuente que judíos provenzales, aragoneses, catalanes o valencianos ejercieran en ciudades castellanas, y viceversa. Dicho está, que la mayoría de ellos dominaba el árabe, lo que les permitió utilizarlo para estudiar los textos y tratados en esa lengua y como medio de comunicación escrita, de traducción y de creación intelectual. Hay que volver a remarcar que la actividad médica de los miembros de las minorías musulmana y judía de los reinos cristianos hispánicos bajomedievales estuvo directa o indirectamente relacionada con el conocimiento y uso de la lengua árabe. Porque, si para la comunidad médica europea cristiana el idioma de comunicación en los siglos XIII y XIV era básicamente el latín, el árabe lo era en los reinos hispánicos y en amplias zonas de Italia y el sur de Francia. No hay que olvidar que a mediados del siglo XIII se incorporaron a la Corona de Castilla los territorios de todo el valle del Guadalquivir y el reino de Murcia, poblados con gentes cuya lengua materna era el árabe.

			Los mudéjares de Castilla olvidaron pronto el árabe, hasta el punto de que a partir del siglo XIII no lo usaban en su práctica médica, y en siglo XV leían el Corán en castellano. Pero esto no ocurrió en el reino de Aragón, donde una parte importante de la población musulmana mantuvo un buen nivel de árabe. A lo largo del siglo XIV, en este reino se impartió enseñanza regular en árabe basada en la Filosofía Natural y se utilizó el Canon de Avicena como texto habitual. Y lo mismo ocurrió en Murcia, donde en 1325 existían manuscritos árabes de tal Filosofía.

			Entre los siglos XIII y XIV, y de forma más rápida en Castilla que en Aragón, una serie de factores hicieron que la minoría musulmana perdiera de forma progresiva su cultura, lo que hizo girar la práctica médica de sus sanadores hacia formas empíricas y mágicas. Entre dichos factores estuvieron en primer lugar, las adversas condiciones sociales y económicas que sufrieron; en segundo, la influencia de sus líderes religiosos, que ahogaban la cultura al controlar la vida espiritual y política de las comunidades; en tercero, la imposibilidad, que también afectaba igualmente a los judíos, de acceder a las universidades cristianas; y, por último, el exilio de sus intelectuales a Granada y Marruecos, donde los médicos podían ejercer con libertad. Por su parte, y como ya se dijo, a lo largo del siglo XIV la mayoría de los médicos judíos fueron olvidando también el árabe, lengua que consideraban superior a la suya para la escritura científica pasando a utilizar el hebreo, el castellano o el latín, si bien algunos no abandonaron el estudio de las fuentes médicas escritas en árabe y siguieron utilizando esa lengua casi hasta el momento de su expulsión de los reinos hispánicos en 1492.

			Según García Ballester, la actividad cruzada de los sanadores de las tres religiones demuestra que la doctrina del galenismo en la Castilla bajomedieval era compartida por todos ellos, lo que facilitó la asistencia médica al margen de las leyes discriminatorias y las condenas sinodales. En todo caso, hay que señalar la diferente evolución del galenismo entre los sanadores mudéjares y los racionalistas judíos, y que el de estos últimos no se descompuso como le ocurrió al mudéjar. (García Ballester 2001) Este autor nos recuerda que Pieter van Koningsveld, (profesor de estudios islámicos en la Universidad de Leiden) clasificó los manuscritos médicos en árabe copiados por médicos judíos para su uso personal y que circularon en los reinos cristianos de la Península ibérica en los siguientes tres grupos: 1) los que se redactaron en el periodo del dominio musulmán y sobrevivieron a la conquista cristiana; 2) los que procedían de áreas musulmanas de la Península y pasaron a las cristianas, (todos los encargos conocidos en Castilla hechos a los copistas de Granada en los siglos XIII y XIV proceden de judíos); y, 3) los copiados en tierras cristianas por algunos copistas musulmanes prisioneros de guerra. Cronológicamente, esos manuscritos van desde 1113 a 1494, y se concentraban en aljamas judías de Castilla con la excepción de los procedentes de Valencia, Zaragoza y Ocaña.

			En ese cuerpo de manuscritos brillaba el galenismo y destacaban los textos de Hipócrates como los Aforismos, el Libro de las Epidemias y Sobre el Pronóstico, que son especialmente didácticos y clínicos; sin embargo, el núcleo fundamental lo formaban los escritos de Galeno (tratados anatómico-fisiológicos, patológicos, semiológicos, terapéuticos, dietéticos e higiénicos), sin olvidar la Materia Médica de Dioscórides, y obras de los grandes maestros tanto judíos como musulmanes (Rhazes, Avicena, Haly Abbas, Avenzoar, Abulcasis, Maimónides, e Isaac Israeli). Entre las muestras del galenismo de los médicos judíos destacan el Kitab al-tibb al qastalli al-maluki, o «Libro de Medicina Castellana Regia» (1312), y el Recetario y los Consejos médicos de Meir Alguades.

			El «Libro de Medicina Castellana Regia», uno de cuyos dos manuscritos se conservó inicialmente en Toledo y ahora se guarda en la Biblioteca Nacional, no es una obra teórica o doctrinal, sino que aborda la totalidad de la patología médica o conjunto de saberes filosófico-naturales y médicos que debería conocer un médico (al modo del Colliget de Averroes, el Canon de Avicena, o el Pantegni compilado por Constantino el Africano). Tampoco es un tratado en el que, como ocurría con el Speculum de Arnaldo de Vilanova, o el Lilium medicinae de Bernardo de Gordon, se vertebrara la totalidad de la patología galénica, bien en forma más teórica (el de Vilanova), o subrayando la vertiente clínica (el de Gordon), ni se trata de un compendio de aforismos o un vademécum para el médico práctico. Parece que su propósito fue someter a reflexión la práctica médica cotidiana de un médico que siempre ejerció en un área geográfica determinada (la actual Castilla y León). El autor, de nombre desconocido, vivió su práctica médica con evidente exigencia intelectual dando cuenta del modo peculiar de enfermar de las gentes del territorio e intentó contestar a los problemas concretos a los que se enfrentó utilizando los recursos del galenismo.

			Esta obra pone de manifiesto que, a pesar de todo, había una amplia libertad intelectual, al menos en los círculos judíos en los que se movió el autor, junto con un clima abierto de intercambio con los colegas cristianos. Está dirigida a un hipotético discípulo al que se le van dando instrucciones y recomendaciones para su ejercicio; y tiene un claro carácter didáctico que la hace singular; además aporta datos para reconstruir los capítulos del sistema de enseñanza clínica practicado en las aljamas judías. Según García Ballester el esfuerzo del maestro en emplazar al discípulo para que fuera a practicar por tierras de Castilla y afrontara continuamente casos prácticos y situaciones concretas tomando además cuidadosa nota de ellas, (Qué y Cómo se enseñaba) concordaba con el modelo docente del sistema abierto en cuyo apprenticeship podía reflejarse el interés y las posibilidades docentes del maestro. (García Ballester 1999a)

			Lo mismo ocurría con el Recetario de Meir Alguades, pero el Kitab al tibb no era un hilvanado de casos concretos, sino que tenía una estructura lógica y un cierto nivel de abstracción apoyado en el galenismo doctrinal subyacente. Como ya se dijo, esta obra intentaba fijar la atención del discípulo partiendo del problema concreto al que se enfrentaría en su ejercicio diario recurriendo al planteamiento de las cuestiones que se discutían entre los médicos de su tiempo, y que él ejemplificaba con su propia experiencia. El abordaje didáctico consistía en que, tras varias consideraciones de carácter teórico, se pasaba a exponer una historia clínica personal destinada a fijar la atención del alumno y llevarle al terreno concreto de la práctica, (Cómo se enseñaba, o Cómo se aprendía). Por lo tanto, puede afirmarse sin exageración que esta idea sobre la profesión de sanador y la docencia que impartía representaron otra «flor de las alturas» en aquella época «oscura», y que estamos ante una de las pocas muestras existentes de que el maestro se molestaba en formar al aprendiz utilizando su saber y experiencia práctica (se trataba de un apprenticeship en el sentido más canónico).

			Concluimos este apartado de aportaciones de los médicos judíos recordando la obra «Menor Daño de la Medicina» del judeoconverso conquense y médico de Juan II de Castilla, Hernán Alonso Chirino (1365-1429). Es un tratado de dietética e higiene, que incluía la descripción de las dolencias más comunes con sus tratamientos, y en el que se manifestaba muy crítico con la tolerancia generalizada hacia los frecuentísimos errores en la práctica médica de su tiempo. Fue escrito en lengua romance porque buscaba poner al alcance del enfermo los conocimientos de las enfermedades para que él mismo las pudiera prevenir, o incluso curar, sin recurrir a la ayuda del médico. También debemos recordar que la tolerancia hacia las minorías judías se mantuvo hasta la mitad del XIV, cuando se sucedieron continuas represalias que, si bien habían comenzado con las disposiciones antijudías visigóticas, culminaron con su expulsión en 1492.

			A partir de 1390 hubo una drástica disminución de la actividad y circulación de literatura médica árabe como consecuencia de la ya mencionada crisis de convivencia entre los cristianos y las minorías judía y morisca; una crisis que se manifestó en muchas ciudades de la Corona de Castilla en forma de graves alborotos repetidos a lo largo del siglo XV, y que culminaron con la expulsión en 1492 de todos los judíos que no se habían convertido al Cristianismo.

			23.2.7.4 Contratación, validación social de la competencia y retribuciones de los diferentes tipos de sanadores formados en los sistemas «abierto» y «cerrado» en los reinos hispánicos de la España reconquistada

			Si bien el modelo institucional universitario de la Europa occidental en este periodo pretendió monopolizar la transmisión del conocimiento médico y la titulación para la práctica («que nadie pudiese ejercer el oficio médico sin haber cursado estudios en ellas»), en España fue imprescindible combinarlo con el modelo «abierto». Ya hemos visto que este último modelo formativo era el único aplicable en las comunidades mudéjar y judía, cuyos sanadores, que atendían a enfermos de las tres culturas sin distinguir su rango social, tenían prohibido el acceso a la Universidad, también vedada a las mujeres aunque ocasionalmente estas pudieran ejercer como sanadoras, pues el modelo «abierto» les permitía acceder a conocimientos médicos y quirúrgicos y actuar con los pacientes. Así fue como se preparó para tratar enfermedades oculares una mujer citada como «donna leal judía y maestra de ojos, vezina de Sevilla», que ejercía sin restricciones y recibía enfermos de toda Andalucía a mediados del siglo XV. (García Ballester 1999a, García Ballester 2001)

			En los países del Mediterráneo occidental, el cuidado médico de la comunidad se abordó mediante la contratación de sanadores instruidos técnicamente (físicos, cirujanos y boticarios), pero hay escasas noticias sobre los barberos, pese a que estos daban cobertura asistencial a la mayoría de la población. No obstante, sí disponemos de algunos documentos que permiten saber quiénes y dónde ejercían. Así, por ejemplo, se conservan contratos municipales suscritos en Alcalá y La Coruña a mediados del siglo XV, y consta que en 1440 en esta ciudad gallega se contrató a un físico llamado Martín Sánchez y a un barbero llamado Pedro Martín. El historiador medievalista Anselmo López Carreira localizó en un archivo el contrato para la ciudad de Orense entre los años 1400 y 1450 de un físico, un cirujano y 23 barberos, lo que indica que debió tratarse de un fenómeno general.

			La relación entre sociedad y medicina universitaria se manifestó en contratos entre los nuevos médicos y los concejos municipales, tanto en las pequeñas como en las grandes ciudades. Los médicos universitarios acudían a la demanda y percibían un salario que si bien variaba poco entre las distintas villas, era diferente para los cristianos y judíos, siendo superior el de los primeros, como también era más alto el de los físicos que el de los cirujanos. Por ejemplo, el contrato de un tal «maestre Pedro», físico en Orense, estipulaba un sueldo de 1200 maravedíes anuales, mientras que el de un físico judío de Palencia ascendía a 200, a pesar de que los médicos judíos solían estar más cotizados. Y en Alcalá de Henares, en 1460 se pagaban 3.000 maravedíes anuales al médico y al cirujano, ambos judíos, que atendían a la población cristiana y judía indistintamente.

			Semejante red asistencial, que existía también en las tierras de la Corona de Aragón, en Italia y la Provenza a mediados del siglo XIII, fue la gran innovación en el campo de la sociología de la Medicina en la Europa latina bajomedieval. Esta organización también existió en Castilla, aunque es mal conocida por la poca documentación disponible. No obstante, consta que se firmaban contratos entre familias particulares y corporaciones de médicos, como también se suscribían acuerdos económicos entre los cabildos catedralicios con médicos y cirujanos para garantizar la atención; acuerdos pactados para un tiempo determinado en lo que siglos más tarde se conocería como «igualas». Así, se puede decir que existía un doble sistema de contratos municipales y privados que integraron a sanadores universitarios y no universitarios, cristianos y no cristianos, y tanto judíos como musulmanes. Aparte estaba el sistema, que García Ballester llamó «paternalismo asistencial», propio de los aristócratas, totalmente libre y que expresaba una mentalidad comercial propia de la burguesía urbana en la relación médico-enfermo que hacía de la salud-enfermedad una mercancía que se podía intercambiar por dinero y que, si bien llegó a plasmarse por escrito, no se ha hallado ningún contrato que lo atestigüe. (García Ballester 1999a, García Ballester 2001)

			En los contratos que conocemos, el médico se comprometía a visitar a los enfermos de la población de forma regular, examinando sus orinas (método diagnóstico normalizado), y prescribiendo los remedios habituales que elaboraba él mismo, o que encargaba al boticario del lugar cuando lo había. Aunque la práctica enriqueció a algunos, el contrato solía eximir a los pobres de todo pago, y sólo se permitía el cobro de cantidades variables a los pudientes, de manera que en una recomendación a los cirujanos formados en el monasterio de Guadalupe se decía: «Ayudé cuanto puede a los pobres e de los ricos no recelé en pedir buenos salarios».

			La consideración social de los médicos, tanto en el modelo universitario, como en el «abierto» se relacionaba con el binomio éxito-fracaso, pues era la opinión de los enfermos la que sancionaba la calidad del médico. De este modo, el sistema acabó burocratizándose, pues los testimonios favorables sobre un determinado sanador que se obtenían de un número más o menos grande de enfermos, acompañados a veces del testimonio del maestro que le había enseñado, se autentificaban ante notario con un documento de licencia llamado ichaza (término castellanizado de Iyaza). Así, un determinado sanador podía tener varias ichazas, que con el tiempo valían más que si las otorgaban los enfermos o el maestro, que en realidad solo podía certificar que su discípulo sabía explicar un libro concreto, como por ejemplo el Canon de Avicena.

			Ese documento, propio del sistema «abierto», era presentado por el candidato ante el tribunal de médicos convocado por la autoridad municipal o Real (equivalentes a exámenes de idoneidad profesional), o para exhibirlo ante los pacientes como aval de sus conocimientos y capacidad. En él, además de la competencia, se detallaba el profesionalismo y su calidad humana, es decir, la condición moral y buenos sentimientos del médico ante los enfermos, demostrando que su actuación no estaba condicionada por la codicia. Este sistema equivaldría a la evaluación del médico por el paciente que hoy se hace mediante el llamado «boca a boca».

			23.2.7.5 Disputa por el control de la certificación de los sanadores para la práctica libre

			Hasta mediado el siglo XV casi todo el sistema asistencial bajomedieval en Castilla descansó sobre la amplia gama de sanadores formados en el sistema «abierto» que integraba «físicos», cirujanos, barberos, algebristas, ensalmadores, herborizadores, especieros y boticarios que habían logrado convencer a las autoridades civiles de que su labor no sólo era útil, sino imprescindible. Hay datos que muestran que fueron los municipios de Castilla, Aragón e Italia, los que tomaron la iniciativa de institucionalizar esta asistencia contratando médicos municipales a los que se seleccionaba y controlaba mediante condiciones aceptadas por ambas partes. Pero, como se debía examinar la preparación, tanto de los sanadores de extracción universitaria como la de los empíricos, surgió el problema de quién debía controlar la realización de la prueba, si el rey, o los concejos municipales tan celosos de su autonomía. Y en esta polémica intervinieron tanto los gremios de médicos como las universidades.

			Para proteger su ejercicio e intereses, los médicos y cirujanos empezaron a agruparse en gremios y cofradías, con lo que cobraron cuerpo y poder los colegios de profesiones liberales. Así, surgieron la Cofradía de San Lucas y la de San Cosme y Damián en Huesca y Zaragoza, respectivamente, o la de cirujanos y barberos de Barcelona, unas agrupaciones que no se dieron en cambio en Castilla. Como había muchos profesionales que ejercían sin ningún control, se crearon los llamados «examinadores», y en el año 1272 Jaime I de Aragón prohibió el ejercicio libre a quienes siendo judíos o cristianos no hubiesen sido examinados, exigiéndose que en los tribunales de judíos y moriscos hubiera siempre un examinador cristiano.

			Por otro lado, las facultades de Medicina de los studia generalia, aliadas y protegidas por el triplete realeza-nobleza-Iglesia, pretendieron desde muy pronto monopolizar la enseñanza y aspiraron también a controlar la práctica tratando de impedir que ejercieran quienes no habían pasado por ellas. No lo consiguieron en la Castilla de los siglos XIII al XV, pero sí en Aragón en el primer cuarto del XIV, y en Valencia en 1329. Sorprende que se lograra en Valencia y no en Cataluña y Mallorca, pero, dada la escasez de graduados, la medida quedó en papel mojado, hasta que Juan II de Castilla (1406-1454), en cuyo reinado existían ya examinadores como Diego Rodríguez y el maestre Martín, determinó que fueran primados en el examen quienes hubieran cursado estudios universitarios. Este rey otorgó el privilegio de examinadores a sus médicos reales, pero tras la celebración de las Cortes de Zamora de 1432 varias ciudades en los reinos españoles dictaron ordenanzas locales para examinar a los médicos, cirujanos y apotecarios.

			Finalmente, los Reyes Católicos centralizaron la concesión de títulos en 1479, justo después de haber creado el Protomedicato, o comité médico real, con poder para acreditar y controlar todas las materias médicas, incluyendo el examen de los aprendices y graduados. Esta prerrogativa fue contestada por las facultades de las universidades durante siglos, y en especial por la de Salamanca que mantuvo el litigio hasta 1741, (ver Apéndice 1 de este capítulo). Hay que recordar aquí que la doble vía de concesión de títulos por examinadores nombrados por los reyes y las universidades generó frecuentes conflictos de autoridad. Y debe destacarse también que en el resto de Europa no hubo ninguna institución reguladora equivalente en duración al Protomedicato, y que esta institución operaba igualmente en las diferentes ciudades y universidades de la Nueva España.

			De este modo, si bien durante mucho tiempo la condición de graduado universitario había estado en pie de igualdad con quienes procedentes del sistema «abierto» no superaban el examen para ejercer, en el primer decenio del siglo XVI los municipios de Castilla acabaron con la equivalencia y pasaron a exigir el título universitario, abriendo así el camino que acabaría conduciendo al monopolio de la práctica médica por parte de la Universidad. Y en este punto cabe preguntarse si la razón por la que medraron más las universidades en Valencia o Aragón que en Castilla, no fue precisamente porque en aquellas los municipios tenían más poder y a la vez eran más emprendedores que la Iglesia y la nobleza.

			23.2.7.6 La creación de enfermerías y hospitales en la España reconquistada y el oasis docente del Monasterio de Guadalupe

			En general, en este periodo la oferta asistencial era muy escasa, la población estaba mal alimentada y las ciudades pobremente urbanizadas y con malos saneamientos, y fue en este marco en el que gremios y municipios se organizaron contra tales adversidades. Así, en muchas ciudades se retomaron los baños públicos de la cultura árabe, y la higiene individual se centró sobre todo en las medidas dietéticas como las ordo vitalis, regula vitae, o ars vivendi, aunque las costumbres alimentarias eran muy distintas entre las clases altas y bajas. Para cubrir las necesidades de la población rural nacieron las cofradías gremiales, verdaderas entidades de auxilios mutuos que socorrían con limosnas a los necesitados y auxiliaban en casos de enfermedad y muerte llegando a organizar sus propios hospitales, albergues y enfermerías y hasta sistemas de asistencia médica regular.

			Así, en el siglo XIV en Castilla y Navarra se tendió a prestar «hospitalidad» como forma de ayuda al enfermo, una tendencia que se situó en los orígenes de la posterior institucionalización y medicalización del hospital, que llegó a ser espléndida en el Renacimiento, como fue el caso del hospital florentino de Santa María la Nuova, (Hendersom, 2006). En la sociedad medieval, el hospital como institución de ayuda al enfermo podía ser una fundación monástica, gremial o de particulares y en sus comienzos, más que centro asistencial, era un lugar de amparo que acogía a los desvalidos, pobres, huérfanos o peregrinos, lo que explicaba su construcción en los centros urbanos y en las proximidades de las rutas de peregrinación.

			Los hospitales medievales eran dirigidos por órdenes religiosas, cofradías y otras corporaciones benefactoras, y sólo los más grandes contaban con médico, cirujano, boticario y «visitador», como era el caso del hospital de san Antolín de Palencia, construido a finales del siglo XIV, o el de la Pasión, en Ciudad Rodrigo, de principios del siglo XVI. Su construcción y mantenimiento se financiaba con limosnas recabadas por la cofradía que los atendía y donaciones de poderosos, y en sus primeros tiempos se consideraba un fraude que el hospital fuera utilizado por enfermos con recursos, por lo que se emitieron regulaciones para evitarla. Además, hubo una tendencia a fusionar pequeños hospitales en otros mayores y mejor dotados, como ocurrió en Lérida, cuando en 1445 los que existían se unieron para dar lugar al de Santa María. Otras fusiones dieron origen al Hospital del Rey en Burgos, empezado a construir a finales del siglo XII, el Hospital de San Vicente, fundado en Valencia en el siglo XIII, el de la Santa Cruz de Barcelona en el siglo XV, el Hospital de Estudio, en Salamanca, o el citado de San Antolín. La condición de hospital general con carácter de beneficencia del barcelonés de la Santa Cruz lo atestiguan sus Ordinacions de 1417, al aclarar que en él «son atendidos hombres y mujeres pobres, alocados, contrahechos, dementes, heridos y habitantes de otras miserias humanas, niños expósitos y otras personas míseras de diversas naciones y condiciones».

			Junto a los hospitales de beneficencia con función más de albergue u hospedería, existían otros con cometido especializado, como las leproserías, los que admitían a los enfermos afectados por el ergotismo o Fuego de San Antonio, y los dedicados a niños expósitos o a enfermos psiquiátricos. Hay que resaltar la precocidad de estas innovaciones que se repitieron en los siglos XVIII-XIX a tenor del empuje de la especialización y el requerimiento de cirujanos para servir en los ejércitos.

			Hacia finales del siglo XIV y la segunda mitad del XV, en el recién renovado Monasterio de Guadalupe, ocupado por la Orden de los Jerónimos desde 1383, se fue organizando en torno a dos hospitales dedicados a hombres y mujeres una escuela de enseñanza médica y quirúrgica, en la que se preparaba a «mozuelos aprendices de cirugía a los que se daba instrucción teórica y práctica» para que acudieran después a Salamanca a estudiar Medicina. Ese fue el caso de Fernando Díaz de Toledo, que fue médico de Fernando I de Aragón, también conocido como Fernando de Antequera (1380-1416). En aquel monasterio, desgraciadamente de corta vida, se impartía una formación médica nueva y rompedora con lo conocido hasta entonces en materia de docencia médico-quirúrgica, no sólo en los reinos hispánicos, sino en toda Europa. La instrucción se apoyaba en dos elementos básicos: la cama hospitalaria, a cuyo lado se practicaba la docencia, y una excelente botica con libros, un boticario y técnicos para el ensayo y aprendizaje de la preparación de medicamentos. Además, poseía una escuela de Cirugía basada en los principios de la sciencia médica, con una biblioteca bien dotada con obras filosóficas naturales, médicas y quirúrgicas que incluían todas las importantes de los corpus aristotélico y galénico, así como las de los maestros Rhazes, Arnaldo de Vilanova y Bernardo de Gordon y las «Cirugías magnas» de Lanfranchi de Milán, Guy de Chauliac y la «Cirugía rimada» de Diego de Cobos. La práctica médica en los dos hospitales era asumida por los frailes, que antes de su vida monástica habían practicado esa labor y la perfeccionaban en el Monasterio como consta en una autorización papal.

			Pero este florecimiento, que bien se puede calificar de revolucionario desde el punto de vista docente, (considérese, si no, cómo allí se invertía la secuencia formativa habitual al adelantar la exposición a la práctica clínica, a la instrucción didáctica de la teoría) se extinguió poco a poco, pasando a manos de médicos y cirujanos laicos de formación universitaria, especialmente desde 1510, cuando unos nuevos estatutos convirtieron a los frailes en legos o meros sirvientes que ya no podían practicar la Medicina. La vida perecedera de esta original y ejemplar institución, cuyo origen es misterioso, constituye un ejemplo más de cómo puede «marchitarse en un soplo la maravillosa flor de las alturas», de qué manera puede surgir y establecerse una forma de enseñar la Medicina al margen de la Universidad, y de cómo esta institución puede ignorar cualquier brote nuevo surgido fuera de su encorsetado jardín.

			23.3 La enseñanza médica en la España reconquistada del periodo bajomedieval

			Ya se ha dicho que la peculiaridad más llamativa de la práctica y la enseñanza de la Medicina en la España reconquistada bajomedieval fue precisamente la coincidencia de la mayoría cristiana con las minorías musulmana y judía. Así, el modelo cristiano, triunfante sin restricciones en otras naciones europeas, en España sólo fue uno más dentro del pluralismo de la práctica y la enseñanza médica. En cuanto a ésta última, hay que decir que en algunas poblaciones hispánicas de mayoría musulmana se mantuvieron las madrazas o centros de estudios islámicos hasta tiempos tardíos, como ocurrió con la ya mencionada de Zaragoza que permaneció abierta hasta el siglo XV. En ella también se enseñaba el Canon de Avicena como en las universidades cristianas españolas y del resto de Europa, pero se hacía en lengua árabe y, como ocurría con la docencia cristiana y judía, esta era impartida «por libre» por los alfaquíes al margen de cualquier reglamentación docente, lo que era habitual en el mundo islámico, (Quiénes, y Dónde se enseñaba).

			La población judía se asentaba sobre todo en el medio urbano, donde jugaba un importante papel en actividades comerciales, mercantiles y financieras, además de artesanales y científicas, entre las que estaba la Medicina. Los sanadores judíos se formaban en las aljamas o mezquitas principales de una ciudad, según el «modelo abierto», no universitario, pero con una buena preparación que a veces era igual o mejor que la recibida en las universidades. Eso explica su implicación en los altos puestos asistenciales que alcanzaron a ocupar los médicos judíos en las cortes de los reyes cristianos y en el mundo nobiliario y eclesiástico a pesar de las reiteradas prohibiciones de la Iglesia para su práctica libre sobre la población cristiana antes de la expulsión en 1492. Y es que, si bien los judíos representaban sólo el 8-10% de la población, llegaron a acaparar el 50% del total de médicos de la España cristiana, debiendo destacarse la importancia que alcanzaron en la actividad clínica y la producción científica. Muchos eran o pertenecían a familias de conversos y pudieron recibir formación universitaria.

			En efecto, tras ser forzados a convertirse al cristianismo durante los siglos XIV y XV, unos pocos con medios económicos se apresuraron a acudir a la Universidad y obtener los grados académicos. Por su parte, los judíos no conversos, aunque no podían acceder a la Universidad, aceptaron la metodología escolástica del binomio lectio-questio seguido de la disputatio aplicando la lógica aristotélica y el silogismo como vía intelectual para entrar en los principios de la scientia. Sin embargo, la participación e influencia de la minoría judía en la Universidad fue decayendo ante la marginación y las persecuciones que acabaron con su expulsión.

			Así, podríamos decir que la instrucción médica en los sectores musulmán y judío se abordaba con un sistema de apprenticeship abierto y no regulado por la institución universitaria o su equivalente, (Quiénes y Cómo se enseñaba). Esta connotación, añadida a las persecuciones repetidas que sufrían los sanadores de estas minorías se produjo en el contexto de lo que García Ballester llamó la «ruralización de la medicina mudéjar», en la que la mayoría de los que la practicaban eran vistos como simples curanderos, aunque algunos alcanzaran un alto prestigio personal por lo exitoso de su ejercicio, algo que se dio no sólo en la Baja Edad Media, sino también en el Renacimiento. (García Ballester 1999a, García Ballester 2001)

			En relación con la mayoría cristiana, hay que señalar que la unificación de los reinos de Castilla, Aragón y Navarra sobre la base del enfrentamiento al poder islámico hasta vencerlo y expulsarlo, estableció en todo el territorio reconquistado una misma convicción religiosa y cultural. El cultivo del saber quedó reservado a los clérigos, y en especial a los centros monásticos que mantuvieron la tradición isidoriana. Como observó Karl Sudhoff al estudiar obras procedentes del monasterio de Ripoll, como el Liber artis medicinae del siglo XII, que contiene un inventario de la literatura médica monástica con textos de procedencia salertiana, algunos de estos centros se situaban en la ruta jacobea. (Sudhoff 1922, Sudhoff 1926) Dejando a un lado las prácticas populares supervivientes de la antigua medicina empírico-religiosa, debe recordarse que la tarea curadora en la España cristiana bajomedieval se abordaba en los infirmarium de algunos monasterios, o bajo la fórmula de familiaritas, que el historiador Julio Pujol y Alonso (1865-1937) consideró equivalente a un «contrato de seguro de enfermedad, pobreza y vejez». Esta práctica médica monástica se materializó en una actividad hospitalaria que seguía el precepto impuesto por la regla benedictina: «debemos ocuparnos con preeminencia de los enfermos, debemos servirles como si de Jesucristo se tratara y a Él en verdad servimos en sus cuerpos» que permitió mejorarla, tanto en lo referente a la enseñanza de los conocimientos, como a la práctica curadora.

			Como resumen, puede decirse que la creación de las universidades en Castilla y Aragón permitió ordenar la formación teórica de los médicos y asimilar la herencia científica del Islam, primero, y la de los centros universitarios continentales (como Salerno) después. Eso implicó recibir y desarrollar un cuerpo de saberes gracias a una labor sistemática de traducción, lo que permitió agrupar los conocimientos que iban a ser la base de la medicina española, una de cuyas primeras expresiones con resonancia europea sería la obra de Arnaldo de Vilanova. La condición de territorio fronterizo con el Islam favoreció la tolerancia a través de la relación cultural y comercial, a la que se añadió la permisividad de los monarcas castellanos y aragoneses hacia las minorías judía y morisca; una tolerancia que siempre estuvo condicionada y que perduró hasta la mitad del siglo XIV para degradarse después.

			23.3.1 Qué, Quienes, a Quienes, Cómo y Dónde se enseñaba la Medicina

			En general, debemos reconocer que sólo podemos responder parcialmente a las preguntas de Qué, Quiénes, a Quiénes, Cómo, y Dónde se enseñaba la Medicina en la España bajomedieval, porque los datos disponibles son imprecisos y fragmentarios. No obstante, sí se sabe que los profesores de las pocas universidades existentes enseñaban a un alumnado seleccionado entre la mayoría cristiana (a Quiénes se enseñaba) utilizando los textos de Galeno y de autores árabes (Qué se enseñaba), y siguiendo el método escolástico de la lectio y la disputatio (Cómo se enseñaba), que era el empleado también por los maestros de la minoría judía que se adhirieron o incluso asistieron a la Universidad.

			En Castilla, la formación universitaria de los médicos comenzó en Salamanca, siendo fiel a la versión islámica del saber galénico que aceptaba el magisterio de Avicena. Y este galenismo arabizado fue el fundamento de la formación médica hasta la finalización de la Edad Media. A su vez, en el reino de Aragón destacaron las universidades de Lérida y Huesca, a la par que los centros de Montpellier y Toulouse, próximos geográficamente. No obstante, la existencia de universidades en Aragón no disminuyó la afluencia de sus protomédicos a Montpellier, donde se formaron los más destacados del reino. Recordemos que un registro de estudiantes en 1394 reveló que en estos centros allende los Pirineos había 186 catalanes, 65 aragoneses y 10 valencianos.

			Para la formación de la mayoría de los no cristianos se mantenía vigente la tradición islámica basada en la preparación libre que se obtenía acompañando a un médico en ejercicio, oyéndole y viéndole actuar durante un tiempo variable en sus visitas diarias, y participando como espectador en las discusiones con otros físicos llamados para valorar el caso, pero siempre fuera de cualquier espacio (aula, hospital o equivalente) dedicado expresamente a la formación del aprendiz. Hablamos del ya mencionado apprenticeship, que se practicaba no solo en el sistema «abierto», sino también a veces en el universitario, pero que en ningún caso regulaba ni la duración, ni los contenidos del aprendizaje. Existe una descripción detallada de este apprenticeship en el siglo XIV en Toledo hecha por un discípulo del médico judío converso Meir Alguades al que acompañaba a examinar a un enfermo con cervicobraquialgia sin fiebre y que refiere minuciosamente la anamnesis, la exploración y la aplicación de un emplasto que él mismo preparó y aplicó. (García Ballester 1999a,)

			En general, durante el examen físico, el maestro iba explicando los mecanismos por los que se producían los síntomas según la fisiopatología humoral del galenismo, y al final indicaba la terapéutica en forma de jarabe (xarope), píldoras (pilulas) y cataplasma (emplasto), que el discípulo anotaba enriqueciendo así el recetario circulante por Castilla. El acto médico concluía con breves indicaciones sobre el régimen alimenticio que debía seguir el paciente (regimiento). Este excelente método de instrucción clínica a «pie de enfermo» iba acompañado de recomendaciones de obras médicas cuyos pasajes más significativos para el caso eran comentados de forma no sistemática por el maestro, y que recuerda al seguido por el sanador morisco valenciano Gaspar Capdal descrito páginas atrás.

			La educación que dispensaban las universidades se atenía a la herencia científica islámica accesible gracias a las traducciones y acompañada de lecturas y comentarios de textos galénicos y escritos hipocráticos, a los que más tarde se añadieron los textos médicos salertianos y de Montpellier. Aunque todos los materiales docentes se movían en el marco del galenismo, su nivel de complejidad era muy variable. Por otra parte, en los reinos cristianos no dejaron de circular los textos en árabe hasta bien avanzado el siglo XV y en las ciudades donde había una nutrida población judía el monopolio del saber se mantenía en las aljamas o mezquitas principales, de manera que los médicos judíos que sabían árabe acudían a ellas y se apropiaban de la práctica clínica musulmana.

			En cuanto a las fuentes de conocimiento, hay que destacar que en las bibliotecas se guardaban muchos textos en árabe, como era el caso de las que poseían Arnaldo de Vilanova y otros médicos valencianos, aragoneses y castellanos, que atesoraban los escritos de Galeno, Hipócrates, Rhazes, Avicena, Abulcasis y Averroes, y obras europeas, como las del francés Bernardo de Gordon (1270-1330), el inglés Gilberto Anglicus (1180- 1250) o los italianos Gentile de Foligno y Tadeo Alderotti.

			Según García Ballester, la pervivencia de la tradición científica islámica proporcionó a los médicos y cirujanos una buena formación teórica que, tanto en Aragón como en Castilla, muchos adquirían fuera de la institución universitaria. Este autor nos dice que «la medicina se hacía al margen de la universidad, que Arnaldo de Vilanova tenía como idioma dominante el árabe y que la transmisión en esa lengua se mantuvo hasta el XV en comunidades del reino de Aragón, como es el caso de la comunidad mudéjar en Zaragoza». Para muchos la decadencia de la Medicina en los reinos españoles empezó precisamente con la pérdida progresiva de la influencia islámica y por la persistencia del movimiento antijudío.

			23.3.2 Pobreza de las contribuciones de Castilla a la ciencia médica en la etapa bajomedieval

			García Ballester no llegó a precisar las causas de la baja producción científica de los médicos castellanos, pero aclaró cómo se relacionaron entre sí y con el resto de los sanadores de las otras minorías culturales. Como también señaló cómo influyeron esas relaciones sobre la práctica médica en la Península Ibérica, apuntando claves que podrían explicar el rumbo de la ciencia médica española en los siglos posteriores cuando nos fuimos apartando de la corriente europea. (García Ballester 2001) Para este excelente historiador, la práctica médica en los reinos de Castilla y Aragón (con Valencia, Cataluña y Mallorca) formaba parte del contexto intelectual de la medicina universitaria europea del momento en el que el galenismo latino bajomedieval dominaba el modo en que se concebían la salud y la enfermedad, tanto por los médicos cristianos, como por los musulmanes y judíos. Al estudiar la práctica médica y el desarrollo intelectual de este galenismo como doctrina médica imperante, García Ballester aportó muchos datos sobre lo ocurrido en la corona de Aragón, pero muy pocos en la de Castilla, de la que quedó menos documentación notarial y municipal; además, dicho tema ha sido poco estudiado, como ocurre también con la documentación nobiliaria, real y eclesiástica que sigue «durmiendo» en los archivos pendiente de analizar.

			Hasta la publicación en 2015 del Corpus Médico Español, no existía un relato que mostrase el panorama de la Medicina en la corona de Castilla entre los siglos XII y XVI, momento en que la diferencia con los datos disponibles sobre Aragón era tal que parecía que Castilla, tras el momento de brillo toledano del siglo XII-XIII con las escuelas de traductores, había permanecido al margen de la medicina practicada en Europa hasta el último tercio del siglo XV, coincidiendo con el reinado de los Reyes Católicos. Esto llevó a George Sarton (1884-1956), historiador belga emigrado a EE.UU., y al parecer no bien documentado en este punto, a decir que no hubo en el siglo XIV ningún autor castellano que aportara algo a la medicina y la ciencia europeas, apuntando que la práctica médica estaba exclusivamente en manos de judíos. Sin embargo, y sin necesidad de exaltar la excelencia de los islotes de Guadalupe y la Sevilla en el siglo XIV, García Ballester nos demostró que la medicina bajomedieval castellana produjo valiosas aportaciones aportando notables estudios no sólo sobre el modo de analizar o tratar la enfermedad, sino porque, como apuntó entre otros Alonso Chirino, los médicos castellanos se ocuparon de la salud y la prevención de la enfermedad, aun cuando todavía no se había definido bien el concepto «salud» de la población.

			La expansión hacia el sur de los territorios del reino de León y Castilla (al valle del Guadalquivir y Murcia) a partir del 1230 con Fernando III el Santo (1199-1252), dio lugar a una nueva situación sociopolítica en la que Castilla desempeñó un papel esencial en los desarrollos intelectuales en la historia de la medicina y la ciencia europeas. En el siglo XIII, la práctica médica se fundamentaba sobre todo en la filosofía natural aristotélica y alcanzó un nivel y rigor intelectuales no conocidos hasta entonces en la Europa latina. En este proceso, que como se sabe arrancó en el sur de Italia (Salerno) para extenderse a Montpellier y llegar después más allá de los Alpes, y que permitió la construcción de la scientia medica con sus logros y limitaciones, participaron los reinos hispánicos, entre ellos el de Castilla.

			La segunda aportación trascendente de Castilla fue la ofrecida por las Escuelas de traductores de Toledo centradas, en lo que a Medicina se refiere, en la traducción por Gerardo de Cremona del más importante corpus médico de Galeno y del galenismo árabe, junto con la del árabe al latín (ya lengua franca en los círculos intelectuales europeos) de los libri naturales aristotélicos, hecha también en Toledo en los primeros años del XIII. Traducciones a las que siguió la del gran corpus filosófico-natural de Averroes, completada en el sur de Italia y Sicilia, así como, pocos años más tarde, las traducciones de Aristóteles del griego al latín realizadas en la corte pontificia de Viterbo.

			Estos libri aristotélicos presentes en las bibliotecas médicas, a los que se alude en los escritos clínicos de diferentes autores de la época, representaban instrumentos intelectuales imprescindibles para la comprensión de los elementos doctrinales (metodológicos, terminológicos y conceptuales) del galenismo. El objetivo de muchos estudios médicos bajomedievales, como los de Arnaldo de Vilanova, Alonso Chirino o Antonio Ricard en la corona de Aragón, o el ya mencionado Kitab al-tibb al-qastalli al maluki, obra de un judío anónimo de la corona de Castilla, era integrar la práctica médica en el cuerpo de la Filosofía Natural. Esta idea, junto con la gran oferta de textos médicos y filosófico-naturales (entre ellos el corpus aristotélico biológico), resultaron cruciales para la aparición de la novedad educativa del studium generale, la Universidad, que se fue configurando en la Europa latina meridional a lo largo de los siglos XII y XIII.

			Aunque el protagonismo de Castilla en la creación de la scientia médica en la Europa latina fue menor que el de otros reinos, tanto los dirigentes civiles y eclesiásticos, como los propios municipios castellanos fueron sensibles a la figura del médico universitario, apostando por él al firmar contratos de asistencia médica a la población. La pobre aportación de Castilla a la Universidad y a la medicina universitaria, pudo deberse, según García Ballester, a que las universidades quedaron limitadas al norte del reino (Salamanca y Valladolid), y no llegaron a áreas tan extensas y pobladas del sur como Sevilla o Murcia, que durante mucho tiempo no contaron con estudios universitarios.

			23.3.3 La debilidad del desarrollo de la medicina académica en el reino de Castilla en el periodo bajomedieval y el llamado «reflujo de la Escolástica»

			A pesar de la febril actividad médica desplegada en la Península Ibérica por las tres culturas destacada por García Ballester, este autor afirmó que en todo caso, y por razones todavía oscuras, la actividad de la Universidad no fue cuantiosa ni vigorosa y reconoce las debilidades de la medicina académica, especialmente en el reino de Castilla, lo que explicaría la mala impresión de algunos historiadores sobre esa institución, Sarton entre ellos. (García Ballester 2001) Como tampoco se sabe por qué en los siglos XIV y XV Castilla no siguió el ritmo de la creación de universidades de la Europa central, (Alemania, Chequia, Polonia) cuando su demografía, riqueza circulante y existencia de minorías propicias pudieran haberlo permitido. Dicho está que no llegó a crearse ninguna universidad en Galicia, ni al sur del Tajo, y ni siquiera surgió inicialmente en Sevilla a pesar del anhelo real por fundarla tras la reconquista de la ciudad en 1254 por Fernando III, así como del vigor de la propia ciudad y el empeño del salmantino Diego de Anaya y Maldonado (1357-1437), arzobispo de Sevilla y mecenas. Como tampoco en Murcia cuajó la universidad durante todo el siglo XIV, lo que explica la afirmación de Jaime II de Aragón (1267-1327): «no es fácil de entender que hasta los primeros años del siglo XVI (fundación de la universidad de Alcalá y de Sevilla) las gentes de estos reinos tuvieran que mendigar ciencia en otras tierras».

			Si bien en otros contextos europeos y en reinos como Aragón y Valencia, la Universidad se convirtió en un auténtico centro de producción científica escrita, no fue así en la corona de Castilla, donde dicho está, sólo había una por reino: la de Salamanca en el de León y la de Valladolid en el de Castilla. Universidades cuya labor no fue reseñable hasta entrado el siglo XV, dando muestras de debilidad en el campo científico tanto en las facultades de Medicina, como en las disciplinas de Filosofía Natural y la Astronomía/astrología que se impartían en las de Artes. En el terreno de la comunicación científica escrita, las universidades de Valladolid y Salamanca carecieron de actividad destacable antes de la llegada de la imprenta y, si bien atrajeron a libreros y copistas, el sistema de transmisión del conocimiento que seguían se basó en la comunicación oral y en la copia de los peciae o cuadernos autorizados por la Universidad para su reproducción.

			Alfonso X «el Sabio» (1221-1284) legisló sobre la función del librero que garantizaba el contenido de los peciae, pero no sabemos nada sobre esta actividad en las facultades de Medicina de Salamanca o Valladolid hasta los años 30s del siglo XIV. Más tarde, en el siglo XV, tenemos noticias sobre la existencia de un sistema de copia por los estudiantes o jóvenes bachilleres, y que existía un vivo mercado de manuscritos en Salamanca. Debemos tener presente que los manuscritos fueron el único medio que había para la comunicación científica escrita y la difusión del trabajo intelectual hasta la introducción de la imprenta en Castilla en 1471-1472, y que el libro impreso debió esperar hasta 1485.

			García Ballester considera un hecho relevante que los libros traducidos tanto en Toledo, como en el sur de Italia, llegaran a las escuelas catedralicias y conventuales y a las universidades de la corona de Castilla traídos por sus estudiosos desde Italia y Francia. Y es que su llegada primero a centros eclesiásticos de Santiago, Astorga, Sigüenza, Segovia, Toledo y Sevilla, a los conventos de franciscanos de Santiago o Zamora, y después a las universidades de Palencia (de corta vida), Salamanca y Valladolid, no se hizo directamente desde Toledo, sino tras haber sido reconocidos y en parte asimilados en centros universitarios europeos de allende los Pirineos. (García Ballester 2001)

			Así, paradójicamente, en el siglo XIII las universidades castellanas no recibieron la influencia del corpus científico toledano directamente, sino a través del denominado «reflujo de la escolástica», ya que inicialmente hubo un flujo de libros desde Toledo al resto de Europa, y un reflujo desde ésta a Castilla de los libros reconocidos en Padua, Bolonia, Aviñón, París, Oxford o Viterbo, que fueron reintroducidos en Salamanca a principios del siglo XV. Y esto explica la nueva lectura del galenismo que se hizo en la Castilla de este siglo, y el hecho de que el corpus científico filosófico-natural y médico greco-árabe traducido en Toledo ya en 1222-1230 por los franciscanos, se utilizara en Galicia tras un reflujo desde Europa, y no directamente desde Toledo. En este punto hay que remarcar la gran labor cultural de los monjes franciscanos, cistercienses y dominicos en el siglo XIII en Santiago, Toledo, Sevilla, Cartagena, Zamora, Palencia y Salamanca, y cómo los obispos intelectualmente más inquietos se relacionaron con los centros europeos más vivos y activos. Por ejemplo, el arzobispo de Toledo Gonzalo Pétrez (1238-1299) coincidió con Roger Bacon (1214-1294) durante su estancia en Viterbo, y trajo a Salamanca sus ideas.

			En cualquier caso, desconocemos el porqué de ese paréntesis en el cultivo de las disciplinas científicas por parte de las elites intelectuales castellanas, y por qué no se continuó la intensa actividad de estos monjes, todos con formación universitaria (en los studium) en los siglos XIV y XV, así como ignoramos la causa de su baja producción intelectual en forma de escritos. Si exceptuamos los contenidos de la enciclopedia Historia Naturalis Canonica et Civilis de Juan Gil de Zamora (1241-1318) y su pequeño escrito De Veneni, toda la producción científica médica castellana que se conserva del siglo XIV se debió a médicos no universitarios, y es que los estímulos intelectuales procedían sobre todo de ámbitos extra-académicos; por ejemplo, en el caso de Juan Gil de Zamora esos estímulos brotaban del ambiente en el que se movía en la Corte, de la escuela conventual y de algunos contactos europeos que mantuvo; y en el caso de los médicos sevillanos venían de su propio patrono y cliente, el arzobispo de Sevilla.

			Para García Ballester y otros historiadores, la pobreza de la producción académica médica (universitaria) en Castilla se explica sobre todo porque, como está dicho ya, sólo disponía de dos universidades (Salamanca y Valladolid), ambas con pocas cátedras y en las que los estudios de Medicina tenían un rango menor. En todo caso, sorprende el retraso con que, con una escasa expresión documental, llegó a Salamanca la medicina escolástica generada en Montpellier, o en el norte de Italia en la transición del siglo XIII al XIV. En efecto, apenas hay rastro de las obras de los eminentes médicos que trabajaban en esas áreas en la Salamanca del XV, donde son mencionados solo a finales del XV y principios del siglo XVI. De hecho, no conocemos obras de envergadura producidas en las universidades castellanas durante el siglo XIV, y las que se conservan del XV son de escasa entidad, no pudiendo compararse con las producidas en las universidades coetáneas de la Europa meridional. Recordaremos que exceptuando simples recetarios, como el escrito por Gómez García de Salamanca, profesor en 1433, o la «Praxis médica» de Fernán Álvarez Abarca (1456-1526), médico de los Reyes Católicos, no se conocen obras relevantes de ninguno de los profesores que las ocuparon.

			23.3.4 Muestras de actividad médica científica en la Facultad de Medicina de Salamanca

			A pesar de lo dicho y, afortunadamente, sí disponemos de alguna documentación sobre la enseñanza de la Medicina en Salamanca que nos permite pensar que hubo un movimiento que abordó el galenismo desde la base del humanismo médico latino fundada en la recuperación de las fuentes y autores médicos más emblemáticos del galenismo de finales del siglo XIII y principios del XV. Probablemente, el primer escrito de literatura médica generado en Salamanca es el que se encuentra en un manuscrito guardado en la Biblioteca Nacional de Madrid. Se trata de un texto de recordatorio fácil de conceptos de uso común para el estudio médico como los de «elemento», «complexión», «humor», «virtud», «miembro», «piel», «grasa», «ligamento», «hueso», «movimiento del corazón» (motu cordis) o «naturales» (res naturalis). Cada definición va acompañada del nombre del autor y obra de la que se toma (Isaac Israeli, Avicena, Arnaldo de Vilanova, etcétera). Como género literario es típico del producido en ambientes universitarios de finales del siglo XIII y respondía al interés de una comunidad de estudiantes con afán por conocer obras y autores médicos accediendo de forma sencilla a su lectura y comprensión mediante el uso del procedimiento escolástico de división y subdivisión.

			Otro ejemplo, y aún más típico, lo tenemos en Juan de Santo Amando, el maestro parisino que escribió su Revocatium memoriae en torno a 1285 para satisfacer a la comunidad universitaria salmantina ávida de conocer la obra de Galeno y los grandes maestros árabes del galenismo como Avicena, Rhazes y Averroes traducidos en Toledo en el siglo anterior. Asimismo, el «magister Alfonsus», cuyo nombre exacto no se ha determinado, escribió en 1433 «Reunión de lo publicado por los doctos en medicina para su fácil localización y recuerdo», texto en el que insiste en la obra de Avicena y marca los inicios de la renovación de la Facultad de Medicina de Salamanca.

			También se ha localizado un manuscrito que parece ser un cuaderno de un estudiante o joven graduado de Salamanca durante el último tercio del XV con notas manuscritas del autor en las que precisa que fueron tomadas en 1504 y variados apuntes con recetas, listas de medicamentos simples y copias de breves tratados de profesores de Salamanca escritas en prosa y en verso. La versificación facilitaba la memorización, por lo que gozaba de popularidad en medios académicos; un ejemplo de este recurso fueron los poemas introductorios con los que el catedrático de París Jacques Despars resumió algunos de sus comentarios sobre el Canon. En uno de aquellos apuntes escritos (Nota quedam medicinalia), el autor expone una serie de doctrinas y problemas médicos en forma de aforismos y resúmenes de doctrina y lecciones para facilitar su aprendizaje nemotécnico, junto con problemas prácticos en forma de questiones y disputationes que permiten asomarse al ambiente intelectual que había en la Facultad de Medicina de Salamanca a finales del siglo XV.

			En aquella época, el estudiante solía recoger opiniones de sus profesores, como una apuntada por el «doctor de la reina» sobre la acción de los medicamentos, y cómo los maestros exponían los temas mediante «el rodeo» yendo de fuera adentro, señalando primero las opiniones de la literatura médica más destacada, para decantarse a continuación hacia la que ellos consideraban más acertada. En uno de los ejemplos, el desconocido profesor «doctor de la reina» aporta su opinión sobre la obra Conciliator differentiarum de Pietro d´Abano, sobre el Colliget de Averroes, el Canon de Avicena y finaliza con su valoración de la obra de Galeno, por la que se decanta finalmente. Este tipo de discusiones, iniciadas en Montpellier a finales del siglo XIII por Arnaldo de Vilanova y reflejados en uno de sus escritos más emblemáticos y originales, los Aphorismi de gradibus, fue utilizado por el citado «doctor de la reina» que, como nos dice el estudiante en sus apuntes, resaltaba su preocupación en el terreno práctico sobre la relación médico-enfermo.

			La presencia de las obras de Arnaldo de Vilanova en Salamanca no se redujo a los Aforismos y el Speculum medicinae, sino que también estuvieron muy presentes su Regimen sanitatis ad regem aragonum y su Antidotarium. El renacer de las obras médicas de Arnaldo de Vilanova se debió a Francisco Núñez de la Hierba, regente de la cátedra de Vísperas en la facultad salmantina en 1501 quien, junto con Fernando de Mármol, hizo posible la edición en 1501 del Liber de Gradibus de al-Kindi acompañando a los Aforismos de Arnaldo. No sabemos, sin embargo, por qué la edición salmantina no iba acompañada de comentarios extensos sobre esas obras ni de cómo se abordaba el problema de la composición de las medicinas. En los apuntes del estudiante antes mencionado se habla también del pulso, resumiendo la opinión del doctor Gonzalo de la Parra (1471-1512) sobre esta materia, y sobre el llamado «mal francés» que cobró actualidad en Salamanca un siglo más tarde que en Lérida, ignorándose por qué se hizo de la mano del binomio al-Kindi/Arnaldo de Vilanova, siendo este último quien planteó el problema en Montpellier a finales del siglo XIII.

			En cualquier caso, desconocemos por qué se retrasaron hasta mediados del siglo XV el planteamiento y la difusión de problemas que ya habían sido expuestos en Castilla a mediados del XIII con los mismos instrumentos intelectuales (piénsese en la Historia naturalis de Juan Gil de Zamora de 1280). La limitación de la curiosidad intelectual impuesta por la ortodoxia católica a filósofos naturales, como López de Barrientos, es evidente si la comparamos con la experimentada por sus hermanos de Orden de Predicadores a principios del siglo XIII. El motivo fue que el racionalismo aristotélico provocó una pérdida de frescura intelectual que dificultó el abordaje de temas como la alquimia o la magia, que fueron drásticamente rechazadas por la Iglesia, conservándose sólo las materias compatibles con la ortodoxia católica del momento. Un fenómeno que contrasta con el hecho de cómo, a pesar de enfrentarse también con una fuerte resistencia, Paracelso sí pudo completar la ruptura con Aristóteles en este campo.

			A través de la copia de obras médicas de Hugo de Siena (1370), así como de los apuntes del citado estudiante anónimo, o el recordatorio de la Collectanea doctorum de 1626, tenemos noticia de los autores modernos cuyas opiniones eran expuestas a los alumnos en la Salamanca del siglo XV. Aunque carecemos de datos sobre el contenido de las bibliotecas de los profesores, sí los hay sobre el clima de intolerancia del momento en el que se insertó la orden dada por Juan II de quemar la biblioteca de Enrique de Villena.

			Por otra parte, debe destacarse que el raquítico desarrollo de los estudios en Salamanca estuvo influido por la falta de tiempo y dinero. Los profesores recibían salarios bajos y el servilismo de la atención a su práctica privada les imponía ausencias constantes de la cátedra, que además estaban  favorecidas por el carácter itinerante de la Corte. Unas ausencias que irritaban a los estudiantes, desprestigiaban a la institución y dañaban las ya escuálidas arcas de la Universidad. Los profesores más eminentes se plegaban a los deseos del rey y de la nobleza, quienes disponían libremente de su tiempo, pero debe reconocerse que eso sucedía también en otras naciones donde, sin embargo, sí alcanzaron a escribir y publicar combinando mejor el ejercicio privado con la producción intelectual. La razón de la escasísima producción publicadora salmantina la apuntó en 1514 el médico judeoconverso Francisco López de Villalobos (1473-1549), autor de un «Sumario de la medicina»; ya maduro, y asentado en la Corte, comentó con Fernán Álvarez Abarca, tercer doctor de la reina y catedrático de Salamanca del que tampoco se conoce escrito alguno: «la pereza para escribir de quienes bien podían haberlo hecho por su talento, y la despreocupación por cuestiones intelectuales y el único afán por el dinero de los médicos universitarios».

			Al igual que ocurrió con los escritos médicos originales que conocemos de Castilla, ninguno de los textos quirúrgicos (exceptuando los del monasterio de Guadalupe) fueron redactados por cirujanos universitarios, siendo conveniente recordar que la Universidad tampoco tuvo que ver con el impulso de las traducciones de obras médicas, quirúrgicas o de farmacia al castellano. Por otra parte, hay que señalar que parte de las obras médicas más importantes fueron escritas por conversos, lo que se explica por qué al haber sido extrañados de la universidad cristiana, los pertenecientes a la primera generación a la que pertenecían entre otros Martín de Sevilla y Hernán Alonso Chirino, buscaron el prestigio social y el saber que la Universidad proporcionaba fuera de ella. Y es que en definitiva, y como ya se ha dicho, la universidad castellana, aunque garantizaba una buena formación, no fue un centro creador de ciencia médica porque las publicaciones de sus catedráticos tuvieron un carácter aplicado y menor, sólo coyuntural y nada relacionado con el syllabus o currículo académico.

			Los conflictos de los judíos conversos con las universidades de Salamanca y Valladolid pusieron de manifiesto las dificultades surgidas tras las solicitudes de admisión hechas por estos sobre las cuales se pronunció negativamente hasta la misma reina Isabel. Conviene recordar que la producción médica intelectual de los conversos al margen de la Universidad fue escrita indistintamente en latín, como la del converso Álvaro de Castro, o en castellano, como la de Chirino perteneciente a una familia de conversos y autor de los más importantes escritos médicos de la Corona de Castilla.

			Chirino ejerció por tierras de Castilla-La Mancha y compartió con Meir Alguades y Gómez García el privilegio de actuar como médico de la Corte. Era hijo de un cirujano converso no universitario, como lo fue también Francisco López Villalobos, que pudo estudiar en Salamanca gracias a la ayuda de un aristócrata. Chirino acompañó en sus desplazamientos a Fernando de Antequera, que fue rey de Aragón y hermano de Enrique III. Pese a su condición de médico universitario, y a la posibilidad de que llegase a ejercer como profesor en Salamanca, ninguna de sus obras, ciertamente notables, escritas en castellano, tuvo carácter académico. Chirino afirmaba que la Medicina no era empirismo, sino Ciencia, y que el diagnóstico y el tratamiento debían hacerse de acuerdo con el galenismo más exigente.

			En su relación con los reyes tuvo el cargo de alcalde y examinador para todos los reinos de Castilla, pero fracasó en su lucha contra la mala práctica, la corrupción, la codicia y la indolencia de sus colegas. Insistió en que el médico debía luchar por la verdad y no amilanarse ante las denuncias falaces de los colegas universitarios, en demasiadas ocasiones incompetentes. Defendió el buen profesionalismo, que abordó con un criterio no compartido por nadie más en su tiempo, y resaltó la necesidad de cuidar la relación médico-enfermo, reiterando que el médico debía escuchar al paciente y compartir con él algunas decisiones, por lo que podría ser considerado como predecesor de la idea de la «medicina centrada en el paciente». (García Ballester 1999a, García Ballester 2001)

			A modo de sumario, y en relación con el papel de Castilla en la medicina bajomedieval, debemos insistir en que a principios del siglo XV toda la producción científica original conocida en este reino fue escrita por médicos con formación universitaria, pero no en la Universidad, y que la parte más importante fue escrita por judíos conversos. Porque, si bien los judíos habían sido extrañados de la universidad cristiana, la primera generación de conversos buscó en ella el prestigio social y el saber que proporcionaba. En todo caso, hay que recordar aquí que no fueron sólo los monasterios, las catedrales, la Universidad y la corte real los únicos lugares donde se desarrolló la ciencia en Castilla en el XIV-XV, ya que las aljamas judías fueron escenario de actividad científica que tuvo su patronazgo no solo en mecenas cristianos, sino en los propios judíos y en mercaderes que estimularon la escritura.

			En cuanto al papel del mecenazgo en Castilla, y como ocurre con tantos otros aspectos de este periodo histórico, apenas tenemos datos ya que los textos disponibles proceden de las cortes italianas del siglo XV y comienzos del XVI. Sin embargo, está claro que esa labor influyó en el papel social de los científicos al proporcionarles recursos económicos, prestigio e influencias como, por ejemplo, conseguir que los Reyes Católicos liberaran a algunos catedráticos de Salamanca para que pudieran dedicar más tiempo a su práctica privada. En la conclusión del apartado de su obra sobre la actividad científica y médica en la corona de Castilla bajomedieval y renacentista y sus relaciones con el poder, García Ballester se reafirma en la idea de que todos estos campos necesitan más investigación, que bien pudiera ser asumida por los profesores y doctorandos de las cátedras de Historia de la Medicina de nuestro país.

			En todo caso, hay que reconocer que la universidad de Salamanca era más un centro consumidor que creador de ciencia médica, que en ella se generaron escasas obras médicas de carácter aplicado y menor, y que las conservadas fueron escritas por médicos cristianos o judíos formados en el sistema abierto (no universitarios). El historiador Guy Beaujouan señala la resistencia oposicionista de la Facultad de Artes salmantina en el XV al movimiento nominalista, acusando a sus profesores de «conformismo doctrinal», y de que «no participaban en el desmantelamiento de la física aristotélica que se estaba produciendo en Europa». No obstante, hay que resaltar al mismo tiempo que Salamanca no fue indiferente a la llegada del nuevo galenismo que, como ya se dijo, sucedió al medieval, es decir, al nuevo Galeno construido en París, Bolonia y Montpellier por maestros como Juan de Sancto Amando, Pietro d´Abano, Bernardo de Gordon y Arnaldo de Vilanova. Si bien la mayor parte de este trabajo realizado en Castilla se llevó a cabo en círculos reales y nobiliarios con protagonistas cristianos y judíos, la Universidad no permaneció ajena a la renovación y desempeño de la ciencia asumiendo algún papel de liderazgo que fue más relevante en Astrología y Astronomía que en Medicina.

			23.3.5 Aportaciones a la Medicina de los médicos de Sevilla en el siglo XIV

			A pesar de no tener universidad, Sevilla se reveló como el foco científico más activo de la corona de Castilla en ese siglo, tanto en Filosofía Natural (Astronomía, Astrología y Geografía), como en Medicina. Sus núcleos fueron la sede episcopal con los arzobispos Pedro Gómez Barroso (1270-1348) y Alfonso Fernández Vargas, y la comunidad judía, una de las más prósperas de la Península. Los arzobispos se formaban tanto en Filosofía Natural como en Medicina en lugares lejos de Castilla como Bolonia, Aviñón y Viterbo, y se rodearon de médicos a los que estimularon científicamente. Unos estímulos que también podían provenir de ámbitos extraacadémicos, como fue el caso de los médicos sevillanos Estéfano de Sevilla y Juan de Aviñón, pertenecientes a la minoría judía racionalista, orgullosa de su propia autonomía intelectual, y que fueron apoyados por sus patronos y clientes como el arzobispo de Sevilla, especialmente.

			Los miembros de esa minoría quedaron pronto seducidos por la producción médica universitaria cristiana, lo que, por poner un ejemplo, se manifestó con el converso Juan de Aviñón (Moses ben Solomon, ca. 1323-ca.1418) que, poco después de haber llegado a Sevilla en 1362, tradujo del latín al hebreo el Lilium medicinae, (editado en 1304) de Bernardo de Gordon, catedrático de Montpellier, sumándose así al movimiento de traducciones al hebreo extendido en los círculos intelectuales judíos desde la Provenza hasta el reino de Aragón y el sur de la Corona de Castilla (Murcia y Sevilla). Según él mismo cuenta, se formó con un maestro en el modelo «abierto», y se convirtió al cristianismo en Aviñón, desde donde marchó a Sevilla en 1353 para ponerse al servicio del arzobispo de la ciudad, instruyéndose según el modelo médico de la primera escolástica cristiana que basaba la teoría y práctica de la Medicina en la filosofía natural aristotélica.

			Aparte de la traducción del Lilium, Juan de Aviñón tomó notas durante su práctica que utilizó en los años finales de su vida para redactar su «Sevillana medicina», una obra fascinante escrita en 1418 en castellano, y que fue entregada en la catedral de Sevilla como consta en el inventario de donaciones. Su originalidad está no tanto en ser un libro sobre la preservación de la salud humana típica del galenismo, como en plantear normas sanitarias elementales vinculándolas al contexto social de la urbe bajomedieval: «... a la insigne ciudad de Sevilla y las cosas que en ella había para sustentar la vida humana y como era la complexión de sus habitantes y como estos deberían conservar su salud en ella».

			Reflexión final. Para cerrar este apartado de la práctica y la enseñanza médica en España entre la invasión islámica y el Renacimiento, sin duda el más particular y fascinante de la historia de la Medicina en España, volvemos a traer la pregunta de en qué medida la coexistencia de las culturas cristiana, judía y musulmana pudo condicionar el progreso de las ciencias, y en especial de la Medicina, y explicar, al menos en parte, el débil desarrollo del saber médico en Castilla y en la España de los siglos posteriores. ¿Hubiera sido más brillante el desarrollo de la Medicina en el contexto de una cultura cristiana única como la que había por entonces en la mayor parte del territorio de la Europa occidental? Y de haberse dado una fusión armónica de las tres culturas ¿hubiera mejorado el devenir científico en aquella España que entonces empezaba a ser dominante geográfica, política y económicamente?

			23.4 Práctica y enseñanza de la Medicina en la España del Renacimiento

			Al haberse tratado ya en la Primera Parte de esta obra el contexto sociocultural y el espíritu del Renacimiento, nos limitaremos aquí a describir la práctica médica y la enseñanza de la medicina en las universidades españolas durante este periodo, en el que éstas arrastraban todavía algunas carencias generadas en la parte final de la época bajomedieval que acabamos de analizar. El inicio del Renacimiento en España coincidió con el reinado de los Reyes Católicos, el nacimiento de la nación histórica española y la puesta de los cimientos de lo que sería el Imperio Español.

			En la España renacentista el médico siguió formándose según la pauta de la universidad medieval, si bien la actividad de las facultades de medicina se incrementó en este periodo porque a las universidades existentes se añadieron las de Alcalá, Sevilla, Granada, Santiago y las llamadas menores, como las de Toledo, Sigüenza, Osuna, Gandía, Orihuela, Almagro, Irache, Estella y Oñate que, aun sin contar con cátedras específicamente médicas, expedían títulos que permitían ejercer la Medicina. La universidad de Mallorca se fundó con el privilegio de los Reyes Católicos en 1483, y a finales del siglo XVII su facultad de Medicina llegó a tener cinco cátedras. En la segunda mitad del siglo XVI, bajo el reinado de Carlos I, se autorizaron estudios médicos en las universidades que había fundado la Corona de España en Lima (1551), Méjico (1553) y Santo Domingo (1558). (Guerra 1970)

			Aunque la formación de médicos estuvo regularmente organizada desde el principio en las facultades de Barcelona, Lérida, Zaragoza y Huesca, eran las de Salamanca, Alcalá, Valladolid y Valencia las que gozaban del máximo prestigio y en ellas las cátedras mejor financiadas eran las de Prima y Vísperas, consideradas las principales. Se seguía exigiendo el bachiller en Artes para acceder a los estudios de Medicina que duraban entre tres y cuatro años, premisa a la que se debía añadir un periodo de preparación práctica similar a un pupilaje (apprenticeship) bajo la guía de un doctor o licenciado de la Facultad, y los títulos que se otorgaban eran los tradicionales de Bachiller, Licenciado y Doctor.

			Ya entonces había competencia entre algunas universidades, como sucedía entre la de Barcelona y las de Lérida y Montpellier, o a la de Zaragoza con la de Huesca. En cuanto a Qué se enseñaba, en 1538 se imponía todavía la lectura del Canon de Avicena en las cátedras de Prima, y en Alcalá, que en 1561 llegó a tener ocho cátedras, se alternaba la lectura de Avicena con las obras de Galeno y los textos del Corpus hipocrático, (ver Apéndice 2 de este capítulo). Si bien durante el reinado de Carlos I se registraron algunos viajes de nuestros médicos y profesores a Europa y la venida de sus homólogos foráneos a España (perigrinatio académica), la estancia de los españoles en universidades extranjeras decayó con la política cultural impuesta por Felipe II durante su reinado desde 1556 hasta 1598. Una política en la que destacaban la salvaguarda de los descubrimientos en ciencias náuticas, cartografía y astronomía (la «ciencia secreta») y la preservación de la pureza del dogma católico, concretada en una disposición de 1559 por la que se prohibía viajar al extranjero a nuestros médicos y científicos, con la sola excepción del Colegio español de San Clemente de Bolonia, que tenía cuatro plazas para colegiales de Medicina. La enseñanza en los hospitales de Guadalupe, que representó un islote de brevísimo brillo en medio de la atonía general, era sólo para estudiantes que iban allí a adquirir experiencia práctica y completar después la formación teórica en Salamanca.

			Para hacernos una idea de la frecuentación de las facultades, o la gran diferencia del número de licenciados que producían en este periodo las universidades, basta decir que, por ejemplo, en Valladolid, entre 1546 y 1599 (más de medio siglo) recibieron el título de bachiller sólo 273 médicos, y en Alcalá el número de matriculados fue de 146 en 1572, y de 174 en 1585, de los que sólo una minoría obtenía el título de bachiller o licenciado. Pero simultáneamente, entre 1548 y 1599 Alcalá tuvo nada menos que 5.855 escolares médicos y entre 1522 y 1600 produjo 955 bachilleres, 179 licenciados y 162 doctores, (ver Apéndice 2 de este capítulo).

			La regulación de la formación de los médicos y el control de su capacitación profesional la dirigía con eficacia el ya mencionado Real Tribunal del Protomedicato creado en 1477 por los Reyes Católicos, institución que en el siglo XVI se extendió a América, (protomedicatos de Méjico, Perú y del Río de la Plata) manteniéndose operativo hasta el siglo XIX cuando esos países consiguieron independizarse de la metrópoli. Los Reyes Católicos dieron el primer paso en la ordenación para la concesión de «títulos con leyes firmadas» en Toledo en 1480, que invalidaban los concedidos por las bulas apostólicas. Esas leyes se corroboraron por Carlos I en las Cortes de Valladolid en 1523 y por Felipe II en 1563, cuando las universidades de Salamanca y Valladolid recibieron una «advertencia Real» por su falta de rigor a la hora de cumplir la labor de control, exigiendo que el examen de los licenciados se hiciera en un acto público en el que los candidatos tenían que argumentar y debatir ante los catedráticos.

			En relación con los contenidos y métodos de la enseñanza, es decir el Qué y Cómo se enseñaba, debemos recordar aquí que las facultades españolas abordaron el estudio de la medicina como el de la teología y las leyes, y la apreciación de esta actitud es vital para entender su escasa relevancia en la historia de la educación médica. La medicina era considerada como un cuerpo de doctrinas establecidas en los textos de las autoridades aceptadas por todos (Avicena, Hipócrates y Galeno) que debían ser leídas y comentadas por los profesores y memorizadas por los estudiantes. En el proceso de aprendizaje el estudiante no se movía de la estructura a la función, o desde la enfermedad al tratamiento. El orden seguido era inmaterial (por ejemplo, la Anatomía se enseñaba después de la Terapéutica) porque el propósito de la educación sólo era explicar las doctrinas de los textos estatutarios o canónicos ya establecidos, y las materias podían ser expuestas sin relación entre sí a lo largo de los términos (semestres o cursos de estudio). Sólo como curiosidad, después de las clases, y durante unas horas, el profesor «estaba al poste», columna del claustro cercana al aula a la que el estudiante podía acercarse para aclarar dudas. Inicialmente el perfil de las cátedras era más un asunto de jerarquía académica que de contenido, y el título empezó a tener significado sólo a partir del siglo XVI. Los profesores leían y comentaban los textos oficiales, valorándose su elegancia, erudición y recursos retóricos, y esas habilidades eran las que se valoraban más en las pruebas de graduación del estudiante.

			En el Renacimiento, la Medicina se practicaba y enseñaba bajo la influencia del saber heredado y predominaba sobre todo la enseñanza teórica, aunque también se impartía algo de práctica clínica en el hospital. Las primeras traducciones que se hicieron de textos médicos, como el «Compendio de la humana salud», de Juan de Ketham (1494) y el «Lilio de Medicina», de Bernardo de Gordon, confirmaron la pervivencia de la medicina medieval, al igual que las versiones tempranas al castellano y el catalán del «Tratado de Cirugía», de Guy de Chauliac. En todas las universidades eran de lectura obligada los textos de Galeno, los escritos del Corpus hipocrático y el Canon de Avicena, todos con sus correspondientes comentarios.

			No obstante, la ruptura con el galenismo arabizado se inició en Valencia, donde se cultivó la anatomía vesaliana y se dotó la primera cátedra de Cirugía además de otra de botánica médica o «herbes». Se creó también otra de «práctica particular», que fue encomendada a Luis Collado, con el fin de que los estudiantes «que han seguido los cursos de medicina puedan perfeccionarse y conocer el modo como han de curar las enfermedades y qué clase de medicina han de aplicar en cada caso». Sin embargo, y por otra parte, en Alcalá quedó definitivamente desterrado el Canon de Avicena a partir de 1542, manteniéndose como útiles los libros de Galeno y del Corpus hipocrático.

			En general, puede afirmarse que la calidad de la instrucción en el siglo XVI mejoró con la incorporación de la Anatomía y la Cirugía al currículo. La enseñanza en Anatomía se basaba en los textos de Galeno De usu partium corporis humanis y De anatomicis administrationibus, y en la práctica se disecaban cadáveres con la referencia de Vesalio y su De humani corporis fabrica, una pauta que se extendió desde Valencia a las universidades castellanas. Mención especial merece Francisco Valles de Covarrubias (1525-1592), médico de Cámara de Felipe II y protomédico general de los Reinos y Señoríos de Castilla, conocido también como el Divino Valles, que fue el mayor exponente español de la medicina renacentista y considerado por algunos como el creador de la Anatomía Patológica moderna. Valles comentó que Pedro Jimeno, discípulo de Vesalio en Padua, «había venido de Valencia a Alcalá para explicar el arte de disecar en el que estaba muy impuesto». A su vez, en Salamanca se impuso que Cosme de Medina (1522-1591) «faga cada año anatomía en treinta cuerpos humanos», (ver Apéndice 2 de este capítulo)

			Como escribió el pintor y escultor leonés Juan de Arfe y Villafañe (1535-1603) en la introducción de su obra «De varia conmensuración para la Esculptura y Architectura»: «Nos pareció cosa razonable hacer Anatomía en algunos cuerpos; y así fuimos a Salamanca, donde a la sazón se hacía por un catedrático de aquella universidad que se llamaba el doctor Cosme de Medina y vimos desollar algunos hombres y mujeres ajusticiados y pobres». Como también en Valladolid, donde se había creado la primera cátedra de Anatomía de España, se practicaba activamente la disección, según consta en el Archivo General de Simancas: «damos licencia y facultad para que en los meses de noviembre, diciembre, enero y febrero de cada año se pueda hazer anatomía de un cuerpo en los condenados por varias causas, o en alguno de los que muriesen en alguno de los hospitales». Igualmente, Barcelona contó con cátedra de Anatomía desde 1565 inspirada en el modelo valenciano, extendiéndose su enseñanza en años sucesivos a Sevilla, Zaragoza y al monasterio de Guadalupe.

			Al desarrollo de la enseñanza anatómica siguió el de la Cirugía, que llevó a la dotación de cátedras para explicar una materia que se venía difundiendo anárquicamente por cofradías y gremios. En ello tuvieron mucho que ver los esfuerzos del Protomedicato por dignificar esa disciplina, como lo atestigua el apunte de Luis de Mercado (1525-1611), médico de cámara de Felipe II y catedrático de Prima en Valladolid, en su Opera omnia (1594-1613).

			En su «Historia de la Medicina Española» (1962), Luis Sánchez Granjel afirma que el cumplimiento de la tarea universitaria docente en esta época se completó con la labor editorial, que en nuestro país se inició en 1475, y que en 1599 había alcanzado los 541 títulos, incluyendo 341 primeras ediciones de obras escritas en su mayor parte por autores españoles y 191 reimpresiones. (Sánchez Granjel 1980) Las obras se escribieron en latín, que era el idioma universitario, y el médico y humanista albaceteño Manuel Sabuco (1525-1588) dijo a este respecto en su «Nueva filosofía de la naturaleza del hombre» escrita en castellano: «Dexemeos el latín y el griego y hablemos en nuestra lengua; que hartos daños hay en el mundo por estar las sciencias escritas en latín... y ninguno de los graves autores antiguos recuerda Huarte en su Examen fue a buscar lengua extranjera para dar a entender sus conceptos; antes los griegos escribieron en griego, los romanos en latín, los hebreos en hebraico, y los moros en arábigo, y así hago yo en mi español por saber mejor esta lengua que otras ninguna».

			23.4.1 La diferencia en la apertura intelectual en el Alto y el Bajo Renacimiento en España

			Según Sánchez Granjel, en los primeros dos tercios del siglo XVI la medicina española vivió el momento más brillante de su historia. (Sánchez Granjel 1980) Sin embargo, cabe preguntarse si esta opinión se debió más a la mediocridad de lo que estaba por venir, que por la excelencia propia del momento. Porque, aunque en la primera parte del Renacimiento la calidad científica de nuestra Medicina fue sin duda muy notable, poco después empezó a retrasarse si se la compara con la de países punteros como Italia y Francia. Y es que el brillante porvenir que podía augurarse para nuestra ciencia a mediados del siglo XVI, iba a trocarse en estancamiento en el XVII, sobre todo por el cambio de rumbo que la política cultural aislacionista de Felipe II impuso a la sociedad y la ciencia española. (Sánchez Granjel 1978) Una política inspirada en gran medida por el movimiento contrarreformista y aún más limitada por necesidades estratégicas de preservación de secretos científicos que a continuación veremos con una perspectiva ordenada en el tiempo.

			Conviene recordar que el inicio de la etapa renacentista en España coincidió con la unión matrimonial de los Reyes Católicos en 1469, con la incorporación del reino de Navarra a los de Castilla y Aragón y la unificación de los principales reinos cristianos peninsulares, y que se prolongó hasta la muerte de Felipe II en 1598. Un largo período que contempló la presencia y el poder de España en Europa. Al finalizar el siglo XV España tenía entre seis a siete millones de habitantes, que serían algo menos de nueve al acabar el siglo XVI.

			Los historiadores han distinguido dos «Renacimientos» en nuestro país. En el primero, que duró hasta 1556, último año del reinado de Carlos I (1500-1556), la cultura española se abrió casi sin reservas a los influjos europeos, y para algunos historiadores los saberes en Medicina y demás disciplinas de la Filosofía Natural en este periodo estuvieron a la altura de cualquier país europeo. Un buen número de médicos, estudiosos e intelectuales visitaron o se formaron en París o en Italia, y muchos de ellos pasaron una gran parte de su vida fuera de España y contribuyeron a hacer importantes innovaciones. Pero, dicho está, en el segundo período, ya bajo el gobierno de Felipe II, se produjo un brusco viraje impuesto por factores políticos y religiosos; un viraje que arrancó con la advertencia de Carlos I recomendando controlar la herejía reformista y defender la integridad de la fe, que inspiró a su vez las medidas represoras de Felipe II, que en 1559 publicó el primer índice de libros prohibidos y expurgados por una orden del Inquisidor General y Presidente del Consejo General de Castilla, Fernando de Valdés (1483-1568). En la Pragmática de Felipe II se dice: «mandamos que de aquí en adelante ninguno de nuestros súbditos... de cualquier condición o estado, sean eclesiásticos o seglares no puedan ir ni salir destos reinos a estudiar ni enseñar, ni aprender, ni estar, ni residir en universidades, ni estudios, ni colegios fuera destos reinos... y los que incurran o caigan en pena de perdimiento de todos sus bienes y destierro perpetuo destos reinos».

			Felipe II prohibió la salida de nativos a estudiar en universidades extranjeras sobre la base de que nosotros «dábamos el máximo nivel», y que nos estábamos quedando en mantillas por la despoblación, pero detrás del decreto estaban además el interés creciente de los españoles por la Reforma, la corrupción moral en el exterior y la fuga de divisas. Otro decreto de Felipe II en 1563 prohibió también el flujo o circulación de estudiantes entre universidades. Al tiempo que se cerró la marcha de nuestros estudiantes, se abrieron colegios para acoger católicos perseguidos en diferentes países de Europa (los llamados «colegios para los mártires») como los creados por los jesuitas para ingleses en 1589 en las universidades de Valladolid y Sevilla. En Salamanca se creó otro en 1592 para los irlandeses y otro más en 1650 en Alcalá, donde había becas también para holandeses y flamencos.

			Un reflejo de la repercusión de esta Pragmática es que de los más de 300 españoles que estudiaron Medicina en Montpellier entre 1503 y 1559, se pasó a poco más de una decena después de 1559. Este cambio se contrasta también con la disparidad ideológica que se evidencia al comparar los médicos de la época imperial de talante europeo como Andrés Laguna (ca.1499-1559), Miguel Servet (ca.1509-1553) y Juan Valverde de Amusco (1525-1587), con las grandes figuras del segundo período en la segunda mitad del siglo, tales como Francisco Valles o Luis de Mercado, representantes de una nueva mentalidad calificada por López Piñero de «escolasticismo contrarreformista», que hizo que el progreso médico se limitase a la práctica, pero con un apagamiento del componente académico creativo, publicador y docente. Sobre esta época, el historiador y político Claudio Sánchez Albornoz (1893-1984) escribió: «maduraron en España la razón y la ciencia europeas, pero cuando el pensamiento científico y filosófico modernos iban a alcanzar su eclosión... los españoles habían entrado en el más sombrío bache de su historia. La política filipina iniciada con Carlos I y desorbitada por su hijo actuando sobre la herencia temperamental de nuestro medievo, había provocado el chispazo casi apocalíptico del cortocircuito en que se abrasó la modernidad española». (Sánchez Albornoz 2021)

			23.4.2 Principales figuras médicas en la España del Renacimiento

			Entre los médicos que vivieron y ejercieron en tiempos de los Reyes Católicos debemos mencionar a Nicolás de Soto, Gabriel Álvarez Abarca, Julián Gutiérrez de Toledo y Francisco López Villalobos. Este último, cristiano nuevo y médico Real, que vivió entre 1473 y 1549, es considerado máximo representante de la primera hornada de médicos renacentistas y fue autor de «Sumario de la medicina», las «Congresiones» y «Los problemas». A su vez, Diego Álvarez Chanza, sevillano que acompañó a Colón en su segundo viaje, publicó en Sevilla su Tractatus de fascinatione, y el segoviano Fernando Sepúlveda fue autor de Manipulus medicinarum, impreso en Salamanca en 1523. Entre los castellanos judíos sobresalieron Álvaro de Castro, que escribió el tratado de patología médica Fundamenta medicorum, así como sus hijos médicos Diego y Jaime. Entre los valencianos destacaron Gaspar Torrela, autor de un Tractatus consiliis, muy elogiado por el historiador de la medicina Karl Sudhoff, y Pedro Pomar, cuya Articella de 1515 recogió textos de Avicena. La influencia de Italia se notó más entre los médicos valencianos, mientras que en los aragoneses-catalanes fue mayor la de Montpellier.

			Según Sánchez Granjel, fueron los llamados «médicos imperiales», que ejercieron y escribieron en las décadas centrales del siglo XVI, los que hicieron realidad lo que había sido tan sólo una promesa a principios del siglo, aportando la más original e importante contribución española al saber médico europeo, (Sánchez Granjel 1978). Formados en España y Europa, aquellos médicos se caracterizaron por la pronta y total aceptación de las corrientes ideológicas y culturales más renovadoras, además de por su talante humanista y ser quienes terminaron por derogar la tradición islámica. Como escribió López Piñero: «los seguidores de la corriente humanística atacaron duramente a los ´bárbaros´ que manejaban las doctrinas clásicas a través de inexactas traducciones medievales y de las ´corrompidas´ interpretaciones de estas que hicieron los árabes».

			Entre los «médicos imperiales» destacaron los que estuvieron al servicio de Carlos I, como López Villalobos y Luis de Mercado; o Luis Lobera, que tuvo a su cargo la salud de nobles y clérigos de alto rango, autor de «Banquete de nobles caballeros», «Libro de Pestilencia» y «Cuatro enfermedades cortesanas», que reúne estudios sobre el reuma o «catarro», la gota, la urolitiasis y la sífilis. Lobera se atuvo aún al galenismo arabizado de Fernando López de Escoriaza, que fue médico de Catalina de Aragón en Londres, y de Pedro Carnicer, rector del Colegio de España en Bolonia en 1530. A su vez, en Valencia sobresalieron Miguel Jerónimo Ledesma y Pedro Jaime Esteve, que tradujeron y comentaron las «Epidemias» de Hipócrates; y en Salamanca descolló Benedicto Bustamante Paz, que había sido profesor en Bolonia.

			Pero a todos sobrepasó Andrés Laguna (1499-1559), que fue el más autorizado representante del grupo de aquellos médicos. Laguna, nacido en Segovia e hijo de un médico judeoconverso, estudió en Salamanca y París, y en 1539 se incorporó a la corte de Carlos I, al que acompañaba en sus viajes. Traductor al castellano de la «Materia médica», de Dioscórides, que publicó en 1555 y autor de «Discurso breve sobre la cura y preservación de la peste», fue médico de papas como Paulo III y Julio III, y dio a conocer traducciones de Galeno con su Epitome omnium Galeni pergameni operum.

			Otros notables de este grupo de médicos imperiales fueron Nicolás Morales, Juan Tomás Porcell, o Cristóbal Méndez. Entre los anatomistas continuadores en este periodo de la obra de Vesalio, debe recordarse al ya citado Juan Valverde de Amusco, natural de ese pueblo palentino, que estudió en Padua con Renato Colombo y ejerció en Roma, y que en 1556 escribió «Historia de la composición del cuerpo humano», el más importante texto anatómico postvesaliano en castellano dirigido sobre todo a la formación de cirujanos; su anatomía estaba en la línea de Vesalio, pero la superaba en muchos aspectos. Como tampoco podemos olvidar a Luis Collado, Pedro Jimeno y aquellos que desempeñaron un importante papel fuera de España como el gran Miguel Serveto (1509-1553), que en 1553 describió la circulación pulmonar en su obra de teología Cristianismi restitutio, y el filósofo y médico Antonio Gómez Pereira (1500-1567), un converso que estudió la lepra y la viruela y editó Novae veraeque medicinae y la «Anatomía margarita» que le hizo famoso en su momento.

			La tercera promoción de médicos españoles del Renacimiento compartió con su obra la orientación política de Felipe II, que les empujó a un nuevo dogmatismo en el plano científico, y por lo tanto también en el médico, con un espíritu fuertemente contrarreformista que dicho está, sería uno de los motivos del declinar científico manifestado en el siglo XVII. En esa promoción destacaron en Alcalá de Henares Fernando Mena (1510-1568), Cristóbal de la Vega (1510-1573), autor de Liber de arte medendi y Commentarius de urinis, y el ya citado Francisco Valles, que realizó las más rigurosas traducciones de los libros hipocráticos y comentarios de los galénicos y personificó el giro ultraconservador en el humanismo médico. Finalmente, el ceutí Cristóbal Acosta, fallecido en Huelva en 1594, fue un destacado médico y botánico que se vio afectado por la expulsión de los judíos, y que viajó por Asia para editar a su vuelta el libro «Tratado de las drogas y medicinas de las Indias Orientales» (1578), que dedicó a la ciudad de Burgos donde había sido contratado en sus últimos años de vida.

			Otros médicos notables del periodo renacentista fueron Luis de Lemos, autor de un tratado de patología general titulado De optima praecidendi, y Juan Bravo, como Lemos vinculado a la Universidad de Salamanca donde fue catedrático de Prima y escribió una monografía sobre la rabia; Francisco Hernández de Toledo, autor de «Cuatro libros de la Naturaleza», publicado en Méjico en 1615, y que recibió el título de «protomédico de nuestras Indias, islas y tierra firme del mar océano»; Bernardino Montaña de Monserrate que, tras estudiar medicina en Italia, enseñó en la Universidad de Valladolid donde en 1551 publicó el Libro de Anathomía del Hombre, el primer tratado de anatomía escrito en lengua castellana; el valenciano Petrus d’Oleza que en 1536 publicó el libro póstumo Summa totius philosophiae et medicinae; el albaceteño Oliva Sabuco a quien se atribuye la autoría del libro Nueva filosofía de la naturaleza del hombre, ejemplo de cómo corrientes típicamente renacentistas ajenas a la tradición escolástica iban ganando terreno en la sociedad española del siglo XVI; el navarro Juan Huarte de San Juan, que estudió en Alcalá y en 1575 publicó su libro Examen de ingenios para las ciencias, donde se relacionan por primera vez la Medicina y la Filosofía Natural con Psicología y la Pedagogía.

			Asimismo, entre los anatomistas y cirujanos hay que señalar a Francisco Arceo (1493-1580), que ejerció en el monasterio de Guadalupe, y fue llamado el Ambrosio Paré español. Aparte del ya citado Juan Valverde de Amusco, también destacaron en este apartado Andrés Alcázar, Dionisio Daza Chacón (1510-1596) y Bartolomé Hidalgo. Daza Chacón describió la técnica de la amputación «desplazando el colgajo sobre el muñón», y practicó las primeras intervenciones neuroquirúrgicas regladas en España, que recogió en su obra «Práctica y teórica de Cirugía» publicada en castellano y latín. Daza fue médico de Felipe II y de los ejércitos imperiales en las campañas de Flandes, Alemania e Italia, así como en la batalla de Lepanto donde al parecer trató a Cervantes de sus heridas en el brazo izquierdo.

			Toda la obra médica española renacentista fue recogida por el clínico Luis de Mercado (1525-1611), que nació en Valladolid donde ocupo la cátedra de Prima desde 1572. Citado en 1716 por Sydenham en su Opera medica, en 1578 Mercado fue nombrado médico de cámara de Felipe II y protomédico general, lo que le convirtió en auténtico rector de la política sanitaria en el tránsito del XVI al XVII como lo atestiguan sus «Instituciones» que editó en 1594 para reglamentar los exámenes que debían superar los médicos y cirujanos ante el tribunal del Protomedicato. En su Opera omnia, una recopilación de la medicina renacentista, incluyó todos los saberes médicos de su tiempo, y muestra el giro que hubo en el pensamiento médico en la segunda mitad del siglo XVI tras ser abandonada la senda innovadora abierta por Laguna, Valverde de Amusco y Gómez Pereira. Según el historiador Juan Riera, Luis de Mercado fue «el médico español de la Contrarreforma y su galenismo presenta un tono hostil frente a la naciente ideología moderna rechazando cuanto pueda suponer un ataque a los conceptos tradicionales y explicando el sesgo dogmático que iba a cobrar la medicina española en el siglo XVII».

			En relación con el Qué y Cómo se enseñaba la medicina en la España de este momento histórico hay que decir que si bien medicina europea había empezado a introducirse en nuestro país a finales del siglo XV con el «Compendio de la salud humana» del Johannes de Ketham (publicado en latín en Venecia en 1491 y traducido al español en 1494), y la más importante «Lilio de Medicina» (1495) de Bernardo de Gordon, Sánchez Granjel y López Piñero coinciden en señalar que hasta bien avanzado el siglo XVI la formación universitaria de los médicos se basó casi únicamente en la lectura del Canon de Avicena, como lo atestiguó en Salamanca López de Villalobos en su «Sumario de la Medicina». El predominio de la versión islámica del saber médico griego era claro y el avicenismo estaba presente en las obras de la primera promoción de médicos renacentistas, como se aprecia en la obra de este autor. No obstante, a partir del cuarto decenio de ese siglo el mundo médico español empezó a aproximarse a los textos originales de Galeno, llegando a lo que López Piñero llamó «galenismo hipocratista». La traducción de los libros del Corpus Hipocrático, como «Pronóstico», «Aforismos» y «Epidemias» y las versiones de la Materia Médica de Dioscórides, fueron posteriores, de manera que a finales del siglo el saber médico griego había terminado de asimilarse y se seguía de la introducción de las ideas de Paracelso.

			23.4.3 Perfil de los profesionales sanadores y la práctica médica

			El ejercicio profesional en el siglo XVI estaba encomendado a los profesionales con titulación universitaria obtenida en las universidades, y el permiso para la práctica lo otorgaba el tribunal del Protomedicato, pero nunca faltaron intrusos. La más elevada categoría profesional la ostentaban los médicos y cirujanos de la Corte, a la que también estaban vinculados los urólogos y algunos empíricos. Los Concejos municipales de las ciudades y villas con suficientes vecinos contrataban médicos y cirujanos, y los cabildos catedralicios también contrataban boticarios. Pero la escasez de médicos titulados dejaba sin asistencia a una parte importante de la población, que seguía en manos de empíricos como los «algebristas», «hernistas», «sacadores de piedra»,» batidores de catarata» u oculistas, sacamuelas y parteras que, por la carencia de cirujanos y barberos, en muchas ocasiones gozaron de protección oficial y se les permitió ejercer como «curadores no examinados». Por último, en el nivel más bajo de la asistencia sanitaria estaba la llamada «medicina doméstica» en la que se mezclaban creencias, recursos religiosos y brujería.

			Al tiempo que se buscaba una reglamentación de su práctica, en el siglo XVI se favoreció la actividad de los empíricos, a los que se definía como «gentecilla que usurpan el oficio que no es suyo». Por ejemplo, una pragmática de los Reyes Católicos, fechada en Segovia en 1500, reguló la concesión de licencias para barberos y sangradores, y en 1588, Felipe II autorizó la concesión de «licencias particulares» para «sacar piedras» y curar cataratas, tiña y carúnculas lacrimales. Así, la Corte, tan suspicaz con las exigencias del Protomedicato, estimuló el ejercicio profesional alternativo, y de hecho los empíricos trataron en muchas ocasiones a reyes, altas jerarquías y burgueses, porque eran los que mejor dominaban las técnicas (como Rodrigo de Luna que fue sangrador de la Reina Católica). Los partos los atendían las parteras, también llamadas comadres o madrinas, cuya actividad fue encomendada a la vigilancia del Protomedicato mediante una regulación específica. Además, la creciente marginación social de los moriscos, de la que hablamos antes, hizo que su práctica derivara cada vez más a sucedáneos religiosos como el uso de escapularios, sortilegios o la astrología cabalística.

			La hechicería y otras prácticas pseudomédicas se utilizaban en los medios urbanos por brujas, hechiceros, ensalmadores, conjuradores, nigromantes y los santiguadores o saludadores, una actividad que era dominada por mujeres de los barrios pobres, refugio de moriscos y judíos que eran conversos forzados. Por ejemplo, las «desaojadoras» curaban el «aojamiento», «mal de ojo» o fascinación, una de las formas de maleficio más extendida en el siglo XVI. La Iglesia combatió con energía todas las supersticiones, incluidas las realizadas con intención curadora, y para ello utilizaba la autoridad de los Tribunales inquisitoriales, que no admitían, obviamente, que sus prédicas pudieran ser tachadas también de superstición.

			En teoría, los examinadores actuaban con suficiente rigor al acreditar a los candidatos a la obtención del título, pero las corruptelas del Protomedicato (cuyo primer tribunal lo compusieron Juan Rodríguez de Toledo, Lorenzo Pador, Juan de Toledo y el maestro Juan de Guadalupe) y otras irregularidades llevaron a que en las pragmáticas de Felipe II, promulgadas entre 1563 y 1593, se doblaran las multas a los incumplidores de las normas de los protomédicos. Ya en la disposición de 1477, dirigida a «los alcaldes examinadores mayores», se decía que el tribunal estaba encargado de «examinar a los físicos e cirujanos, e ensalmadores, e boticarios, e especieros, e de las otras personas que en todo o en parte ovieran estos oficios».

			23.4.4 Desarrollo de los hospitales renacentistas

			Aparte de las medidas higiénicas para prevenir la lepra, sífilis y otras enfermedades infectocontagiosas, en el siglo XVI destacó el impulso que se dio a la institución hospitalaria. La herencia medieval recibida de una sociedad que tuvo en alta estima la práctica de la caridad, facilitó que muchas de las villas y ciudades de la España renacentista tuvieran hospitales todavía caracterizados por la indefinición de su objetivo, ya que predominaba su condición de lugar de refugio sobre el de la práctica asistencial. Pero a lo largo de ese siglo ya surgieron hospitales con una definida función médica y, por lo tanto, también docente. Con ese objetivo, y como ya se apuntó antes, los hospitales pequeños se fusionaron en otros más grandes y modernos como, por ejemplo, en Valencia donde se creó un hospital general en 1512. Del mismo modo, Carlos I y Felipe II ordenaron refundir hospitales, como el General de Madrid creado en 1566 por Felipe II, a la par que se abordaba el problema de la financiación, ya que los municipios y las donaciones de fundaciones no llegaban a sufragar los gastos por completo.

			Así, se crearon grandes hospitales reales, como los que los Reyes Católicos mandaron edificar en Santiago de Compostela en 1501, o en Granada, empezado a construir en 1504, al lado de los cuales surgieron los creados o promocionados por la Universidad, como el Hospital de Estudio de Salamanca, por la Iglesia, como el de Tavera de Toledo, empezado en 1541, o por iniciativa de la burguesía acaudalada, como el de San Roque de Santiago, dedicado a los afectados por la peste e inaugurado en 1578. Entre todos destacó el ya mencionado hospital del Monasterio de Guadalupe, donde se desarrolló una actividad docente novedosa con una práctica asistencial que atraía gran número de enfermos y médicos que acudían allí a instruirse. Precisamente, de entre esos médicos sacó la reina Isabel los componentes de su Protomedicato.

			En general, arquitectónicamente los hospitales adoptaron una planta cruciforme, con una capilla en la intersección de los brazos de la cruz. Como la función de asilo persistía, su labor se basaba en la oración y la ayuda de pobres y peregrinos, si bien con el paso del tiempo derivaron cada vez más a una actividad asistencial mixta, médica y de beneficencia.

			Dicho está en el Capítulo general del Renacimiento, que el desarrollo del hospital renacentista alcanzó un mayor grado de organización en Italia, donde el de Santa María la Nuova en Florencia consiguió el nivel de medicalización (organización de personal, medios, práctica clínica y gestión) más evolucionado de la época, superando a los de París y otras ciudades europeas. Inicialmente, todos los hospitales actuaban como centros de beneficencia y estaban sostenidos en mayor o menor medida por donaciones filantrópicas de burgueses y gobernantes que pensaban en el más allá, a la par que miraban por su prestigio personal.

			Salvo los documentos del hospital de Guadalupe, sólo tenemos datos muy parciales sobre cómo se abordaba la enseñanza (Cómo se enseñaba) en los hospitales españoles de la época, pero seguramente sería similar a la practicada en aquel hospital florentino, y el ejercicio de los médicos de hospital se regía por las ordenanzas dictadas por Felipe II. Por su parte, la medicina militar se abordaba vinculando médicos y cirujanos a la Armada y los ejércitos. Por ejemplo, la Armada de Indias disponía de una dotación fija de médicos y cirujanos, y para el Ejército se crearon hospitales de campaña en las proximidades de los campos de batalla, como el de Toro en 1476, o el del reino de Granada, que se instaló en el Real de Santa Fe, y que fue llamado Hospital de la Reina.

			23.4.5 Breve anotación sobre la creación de universidades con estudios médicos
 en la América española

			Durante la colonización del Nuevo Mundo España adoptó las instituciones de la universidad y el Protomedicato para entrenar a médicos y cirujanos, pero el apprenticeship fue el método común de formación durante el siglo XVI, particularmente para los cirujanos. (Guerra 1970) El control por parte del Protomedicato empezó a funcionar allí en 1542. Con la creación de las universidades pontificas y reales en la América española los graduados en Europa empezaron a convalidar sus títulos para obtener el permiso para la práctica mucho antes de que se crearan la mayoría de las cátedras en las nuevas universidades de la América española que adoptaron las constituciones de Salamanca copiando sus estatutos y currículo. Los problemas con el Protomedicato se solventaron cuando Felipe IV acordó transferir ex officio los poderes regulatorios a la cátedra de Prima en 1646.

			La primera universidad del Nuevo Mundo se creó en 1538 en Santo Domingo (el Colegio Dominicano) con una bula del papa Pablo III confirmada después por Felipe II en 1558, que otorgaba los mismos privilegios que Alcalá y Salamanca y que por tanto permitía conceder los grados de bachiller, licenciado y doctor. Sin embargo, esta universidad no tuvo facultad de medicina hasta después de la independencia del país.

			En Méjico se fundó la Real y Pontifica Universidad de Méjico por Carlos IV en 1551, que fue confirmada por una bula de Pablo IV. Esta adoptó también las constituciones de Salamanca, y su primera cátedra de medicina se dotó con 150 pesos de oro en 1578. El primer catedrático de medicina en el Continente americano fue allí el mallorquín Juan de la Fuente en 1578, que había sido graduado en la facultad de medicina de Sigüenza. Después se crearon las cátedras Vísperas, Cirugía y de Método con Felipe III. Esta facultad fue muy prestigiada en América durante el periodo colonial, y en ella los estudiantes se graduaron y escribieron tesis desde 1598. Entre los siglos XVII y XVIII se graduaron 5-10 bachilleres por año con el nivel de Salamanca o Alcalá. En 1645 se crearon otros nuevos estatutos por el arzobispo JA de Palafox y Mendoza, en los que se obligaba a la práctica de la disección en el Hospital Real para Indios de la ciudad de Méjico, y siguiendo el ejemplo de Virgili en España se establecieron un Real Colegio de Cirugía organizado como los de Cádiz y Barcelona, y una cátedra de Anatomía práctica. La instrucción médica declinó durante el periodo de la Guerra de la Independencia (1810-1812) y las Universidades de Méjico y su facultad de Medicina se suprimieron en 1833. En su lugar se instaló la facultad de Medicina de la Universidad Nacional de Méjico, en la que se refrescó el programa incorporando un nuevo ambiente científico con los currículos y textos clínicos franceses. También se crearon universidades coloniales en Guadalajara, Jalisco y Puebla.

			Perú tuvo un protomedicato creado en la ciudad de Lima dos años después de que fuera fundada en 1535. Hernando de Sepúlveda, profesor en Salamanca y médico personal de Francisco Pizarro, examinaba y licenciaba a los prácticos en medicina durante años. En 1551, Carlos V fundó la universidad de San Marcos en Lima con los mismos privilegios que la de Salamanca, y en 1571 se dotaron dos cátedras de Prima y Vísperas que se consolidaron mucho más tarde. La condesa de Chinchón dotó con 6000 pesos la cátedra de Prima en 1634, nombrando profesor a Juan Vega, su médico privado, que había llevado la cátedra de Vísperas en Sevilla. En el 1660 se solicitó la cátedra de Método y otra más de Anatomía. En 1780 la facultad construyó un teatro anatómico en el hospital de San Andrés, que mejoró notablemente la instrucción médica en el Perú. En 1808 se creó el Real Colegio de Medicina y Cirugía de San Fernando, en el que Hipólito Unanue amalgamó los currículos de París y Leiden. Los cursos empezaron en 1812 con 12 estudiantes. La independencia llegó en 1821, y el colegio de San Fernando pasó a llamarse Colegio de la Independencia, al que se añadió un hospital para enseñanza clínica. En 1850 el colegio se transformó en universidad y el profesor de anatomía Cayetano de Heredia organizó una reforma de la educación en Perú. En 1876 los estudios de medicina incluían 7 años incorporando ya las primeras especialidades como oftalmología, pediatría, ginecología e Historia de la medicina.

			En 1676 Carlos II creó la universidad de San Carlos de Guatemala, y en 1687 una bula de Inocencio XI le otorgó los privilegios de Salamanca, Lima y Méjico dotándose la cátedra de Prima con 400 pesos. En el XVIII la facultad engrosó el currículo añadiendo las cátedras de Vísperas, Anatomía, Cirugía y Métodos. Había disección mensual obligatoria para todos los estudiantes. Los graduados fueron siete entre 1681-1723 y cinco entre 1753 y 1771. Narciso Esparragosa (1759-1819) estableció un Colegio de Cirugía en el hospital general de Guatemala en 1804, pero con la independencia en 1821 la actividad docente cesó por completo. En 1832 la vieja universidad de San Carlos fue reemplazada por la Academia de Estudios que ofreció un curso de medicina de 4 años seguido de dos más de prácticas. La verdadera reforma de la educación médica en Guatemala tuvo lugar en 1840, cuando se creó la facultad de medicina por José Luna.

			La universidad de San Jerónimo en la Habana (Cuba) se fundó con una bula de Inocencio XIII en 1721, que fue confirmada por Felipe V en 1722 con los mismos privilegios que la de Santo Domingo. Un graduado en Méjico, F González del Álamo, empezó a enseñar allí en 1726 en la cátedra de Prima y otro graduado en Montpellier enseñó Anatomía. Después se dotaron las de Vísperas y Método. A imitación de los Reales Colegios españoles de Cirugía se creó una cátedra de Anatomía práctica en el hospital militar de San Ambrosio, que fue dirigida por un graduado en Cádiz llamado FJ Córdoba. San Jerónimo fue secularizado y se convirtió en la Real Universidad de la Habana que llegó a producir 91 médicos y 858 graduados en sus 114 años de existencia. La educación médica languideció entre 1842 y 1899 con la Guerra de independencia frente a España.

			El desarrollo de la educación médica fue más lento en Venezuela. En 1661 se fundó el colegio de Santa Rosa en Caracas, que obtuvo los privilegios que se habían otorgado a Santo Domingo. La Real y Pontificia universidad de Caracas se creó por Felipe V en 1721 con los privilegios de la de Santo Domingo, y la cátedra de Prima se inauguró en 1722 por Sebastián Vizena, un vasco graduado en la facultad de medicina española de Toledo, pero no hubo curso hasta 1738. La educación médica empezó en la universidad de Caracas en 1763, cuando el mallorquín Lorenzo Campins, que había sido graduado en la universidad de Gandía, empezó un curso con cuatro estudiantes. La gran reforma en Venezuela tomó cuerpo en 1827, cuando J María Vargas, entrenado en Edimburgo y Londres, fue nombrado rector de la Universidad de Caracas que reemplazó la institución colonial. El curso era de seis años con anatomía, patología, fisiología, cirugía, medicina interna, terapéutica, obstetricia, clínicas y medicina forense. Por otra parte, se creó una universidad en Mérida en 1810 y se proyectaron algunas más pero no existió formación regular hasta 1852

			Desde el siglo XVI varios colegios religiosos intentaron empezar a educar médicos en Ecuador. Los Agustinos obtuvieron una bula de Sixto V en 1596 y una aprobación Real de Felipe III para crear la universidad de San Fulgencio con privilegios que incluían el otorgamiento de grados médicos, pero la iniciativa no llegó a consumarse. En 1620, los Jesuitas obtuvieron una bula de Pablo III para establecer una segunda universidad, la de San Gregorio Magno, que tras la expulsión de los Jesuitas se fundió en una tercera universidad, la de Santo Tomás de Aquino, fundada por los Dominicos con bula papal de Inocencio XI de 1682. La cátedra de Prima se dotó en 1693. Cinco años después de la independencia se fundó la facultad de medicina de Quito (1827), pero el cambio mayor en los estudios se dio durante el gobierno de Gabriel García Moreno, que en 1864 trajo médicos desde Francia que organizaron el currículo con cuatro cátedras y una carrera de seis años. Las facultades de Cuenca y Guayaquil se abrieron en 1867 y 1877, respectivamente.

			La universidad de San Francisco Javier de Chuquisaca en Bolivia se estableció en 1623, y en 1789 recibió de Carlos II el privilegio de cátedra de medicina. Después de la independencia de Bolivia en 1825 se crearon los colegios de ciencia y artes en Cochabamba, Potosí y La Paz con siete cátedras, una de ellas médica, pero solo se graduó un estudiante en la de La Paz en 1833. En 1833 se creó una facultad moldeada a imagen de la de París en la Universidad de San Andrés, La Paz, y en 1845 se crearon facultades de medicina en Sucre, La Paz y Cochabamba, todas con programas de cinco años y con tres profesores cada una. Tras una serie de tormentas burocráticas sucesivas, en 1872 sólo quedaba la facultad de La Paz. En 1880 se fundó una facultad en Santa Cruz que cerró pronto. El cambio hacia la modernización no se dio hasta los primeros 1939s.

			La enseñanza médica en Argentina surgió como resultado del protomedicato establecido en Buenos Aires en 1780, y no se dio en la típica cátedra de universidad. Hasta la fundación de la Universidad de Buenos Aires en 1821 hubo actuaciones de profesores de medicina nombrados por Carlos IV en 1799, como José Capdevilla, AE Fabre y O,Gorman, que en 1819 establecieron una carrera de seis años con 15 estudiantes. En 1892 Cosme Argerich, un profesor de la universidad de Cervera, sustituyó a O,Gorman que fue comisionado por el Parlamento para organizar el Instituto médico de las Fuerzas Armadas para entrenar cirujanos. El segundo estadio en la educación médica empezó tras la creación de la Universidad de Buenos Aires. Tras la caída de Rosas en 1852 se dispuso presupuesto para la universidad y su facultad de medicina y se dotaron ocho cátedras que impulsaron el currículo. La Nueva Regulación de educación superior de 1874 agrupó a las escuelas bajo el mando del rector de la universidad, creando además una academia que favoreció los cambios en el currículo aumentando el número de especialidades. En 1889 la universidad de Buenos Aires se llamó Universidad Nacional y se construyó un Hospital Clínico nuevo. La facultad de medicina de Córdoba se creó en 1877, las de la Plata y Rosario en 1919 y la Tucumán en 1953.

			Felipe V creó la universidad de San Felipe en Santiago de Chile en 1738 con los mismos privilegios que las de Salamanca y Lima. La facultad se inauguró en 1747 con la cátedra de Prima de Medicina conducida por el francés Domingue Nevin. En el periodo de la lucha por la independencia entre 1811 y 1814 se estableció el Instituto Nacional con dos cátedras de medicina y una de Anatomía. La nueva etapa de la educación médica empezó cuando el Instituto Nacional inauguró un curso de seis años de ciencia médica en 1833. Los textos usados eran franceses (Bichat, Velpeau, Maygrier y el del escocés Cullen). Se construyó un teatro anatómico en 1833 en el hospital de San Juan de Dios, y en 1864 se hicieron obligatorias las rotaciones clínicas desde el segundo curso.

			En 1563 los Dominicos establecieron el Colegio de Santo Domingo en Bogotá, que en 1619 recibió una bula del papa Pablo V que permitió ofrecer grados médicos desde 1639. El Colegio de San Bartolomé de 1592 obtuvo privilegios de universidad con los Jesuitas bajo Felipe III y ofreció estudios médicos, pero el paso más importante se dio con el colegio de Nuestra Señora del Rosario fundado en 1653 en Bogotá, al que Felipe IV otorgó el privilegio de estudios médicos. El naturalista Celestino Mutis, graduado en medicina en Sevilla, organizó los primeros estudios sistemáticos de medicina en 1802 que duraban 8 años con cinco de teoría y tres de práctica. El siguiente paso con la educación médica se dio con la nueva facultad de medicina de Bogotá, inaugurada en 1827, y más aún tras la creación de la nueva Universidad Nacional de Colombia en 1867. Cartagena de Indias tuvo la segunda facultad en 1828, y Medellín en 1872. Los Jesuitas abrieron la Javeriana en 1942. Uruguay y Paraguay no tuvieron fundaciones españolas y en Uruguay los estudios de medicina empezaron en 1833 en la Casa de Estudios Generales de Montevideo.

			Cualquier ocasión es buena para destacar la admirable disposición del Reino de España para transferir lo mejor de sus instituciones, tanto administrativas como educativas, al Nuevo Mundo, algo que no fue imitado por ninguna de las restantes potencias europeas colonizadoras, entre las que están las que fomentaron la Leyenda Negra antiespañola. Por razones fáciles de entender la producción de graduados fue baja en la mayoría de las nuevas universidades, y la enseñanza adoleció de los defectos ligados al estancamiento curricular de las universidades madre (Salamanca sobre todo), cuyas Constituciones y Estatutos utilizaron. Por eso, la mayoría de las facultades de medicina de Centro y Sudamérica, antes o después de los procesos de independencia, renovaron sus currículos incorporando innovaciones procedentes de otros países europeos (Francia sobre todo), contratando incluso profesores de algunas de ellas. (Guerra 1970)

			23.5 La situación de la ciencia en la España del Bajo Renacimiento y 
el inicio de la Edad Moderna

			En este punto, una vez más debemos recordar que España participó poco en la Revolución Científica que sentó las bases de la ciencia moderna culminando en 1687 con la publicación por Isaac Newton de la Philosophiae naturalis principia mathematica. Porque, objetivamente, esa revolución no se desarrolló en nuestro país con la originalidad y energía de otras naciones europeas, lo que se ha relacionado sobre todo con la cuestión religiosa, y en especial con los controles inquisitoriales, la persecución de moriscos y judíos y las prohibiciones aplicadas a los conversos dedicados a la Medicina y la Farmacia. Pero si la historiografía convencional liga la pobreza de las contribuciones científicas españolas al impacto de la ortodoxia religiosa asentada desde el inicio mismo de la Reconquista, y sostenida más firmemente durante los reinados de los Reyes Católicos y sus sucesores inmediatos, Carlos I y Felipe II, la investigación histórica más moderna apunta a otros factores que relativizan el papel de la Iglesia en el freno de nuestro desarrollo científico.

			Y es que, si bien es cierto que España no contó durante este periodo con científicos como Copérnico, Vesalio, Brahe, Kepler, Galileo, Boyle o Newton, el periodo del Cinquecento, siglo XVI, no fue malo para nuestra ciencia porque, para mantener el inmenso imperio que se estaba construyendo en América, fue necesario sumar ciencia y técnica; una suma y exigencia que empujó el devenir de la ciencia española por derroteros diferentes de los seguidos en el resto de Europa, donde se desarrolló más la ciencia pura que no perseguía un beneficio inmediato. Es cierto que en España no se renovaron la Física y las Matemáticas, que llegaron tarde y de manera limitada, pero debemos recordar que la Ciencia no sólo consiste en esas disciplinas, sino que también se relaciona con el inmenso campo del estudio de la Naturaleza; y en este sentido hay que señalar que desde el Descubrimiento no hubo nada comparable a lo que los españoles encontraron en América en Botánica, Zoología, Geología y Antropología, saberes todos que tuvieron que renovarse en Europa, y en los que España aportó una «apertura de miras en la que tuvo mucho que decir». Por lo tanto, cuando se habla de la revolución científica hay que resaltar que, si bien lo que se encontró y estudió en América no entraba dentro del ámbito conceptual de las obras físico-matemáticas cultivadas por las figuras citadas, España sí contribuyó a abrir nuevos apartados de la realidad física, cartográfica, biológica, geográfica y antropológica, creando valiosos conceptos y valores antes no contemplados.

			Porque la potencia mundial que era España en el siglo XVI se vio obligada a administrar los inmensos territorios transoceánicos, lo que originó la aparición de nuevas funciones de gobierno que precisaban el cultivo de las ciencias. La inversión en personas, talento, energías y recursos materiales fue descomunal y, sencillamente, incalculable. Por ejemplo, uno de los elementos más importantes dedicados a América fue el del funcionariado necesario para asegurar el cumplimento de las regulaciones y controles del comercio y la contabilidad; una necesidad que obligó a la creación y sostenimiento de una gigantesca máquina burocrática que repercutió fuertemente en el sistema educativo español, incluyendo la actividad universitaria. (Sánchez Ron 2020)

			La presión de la burocracia llevó a crear 23 universidades más en el trascurso de un siglo para afrontar la creciente necesidad de ministros y oficiales (secretarios, escribanos, archiveros y oficiales menores), y dirigir las altas instancias de la Administración, especialmente en lo relativo al Derecho bajo el reinado de Felipe II. Así, la población universitaria anual en Castilla llegó a ser por entonces de 20.000 a 25.000 estudiantes (alrededor del 5,4% de todos los varones de 18 años), de los que la mayor parte tuvieron que dedicarse a tareas funcionariales y a estudiar y desarrollar las ciencias de la Astronomía, la Cosmografía, la Geografía y la Náutica que permitieron precisar las distancias e incluso a reformar el calendario con el objetivo de mejorar la navegación. Todo ello, sin olvidar el inmenso campo de la Botánica, dedicado al estudio de las nuevas plantas medicinales encontradas en las nuevas tierras.

			Esta desviación masiva de la fuerza intelectual, particularmente de los jóvenes, explica su escaso interés por materias como las Matemáticas, la Química, la Física o la Medicina. Por todo ello, cuando se habla de la historia de la ciencia en la España de los siglos XVI y XVII, más que mirar a las universidades debemos dirigir nuestra mirada a instituciones de carácter científico y técnico dependientes de la Corona, como fueron la Casa de Contratación de Sevilla o el Archivo de Indias, organismos que tuvieron un gran desarrollo a instancias de la colonización y administración de los vastos territorios incorporados a España.

			En cualquier caso, los historiadores se preguntan cuáles pudieron ser las diferencias en la actitud ante el desarrollo de las ciencias entre Felipe II (1527-1598) y su primo Rodolfo de Habsburgo (1552-1612), educado también en el Escorial y católico, que sin embargo acogió a Tycho Brahe (1546.1601) y Johannes Kepler (1571-1630) en su corte, y que practicó políticas religiosas moderadas sin importunar a la mayoría protestante de su reino. Para muchos autores, como Sánchez Ron, lo que condicionó y distinguió a las políticas de Felipe II fueron su poderío y la extensión de sus posesiones que le obligaron a adjudicar un talante «aplicado» al conocimiento científico, que fue demasiado instrumentalizado y dirigido en direcciones específicas de mayor valor material y estratégico para el Estado, y que además ocurrió en el preciso momento en que la Ciencia (con mayúscula) se iba a configurar. No hay que olvidar que lo que caracterizó a la Revolución Científica del siglo XVII fue precisamente la capacidad de trascender lo meramente aplicado y buscar en cambio las leyes y métodos generales independientes de la circunstancia concreta. (Sánchez Ron 2020)

			23.5.1 La estrategia de preservación de la llamada «ciencia secreta»

			La política de preservación de la hegemonía del Imperio evitó el «aireamiento» de nuestra ciencia. Los instrumentos de navegación mejorados durante el reinado de Felipe II, que conllevaban complejos cálculos matemáticos y astronómicos, se guardaban celosamente de cualquier contacto que pudiera difundirla a otros países, por lo que los hallazgos de la ciencia española en este período se denominaron «ciencia secreta». La ocultación por razones político-estratégicas obedecía a la imposición de la razón de Estado sobre la razón científica, como se refleja en el libro Secret science: Spanish cosmography and the new world de María M. Portuondo, profesora del Departamento de Historia de la Ciencia y la Tecnología de la Universidad Johns Hopkins, editado en 2009. Es en relación con este propósito de ocultamiento a posibles enemigos, que nos disputaban la posesión de las nuevas tierras, como debe entenderse la promulgación en 1559 de la tan famosa como vituperada Pragmática de Felipe II en la que, dicho está, se prohibía a sus súbditos estudiar en universidades extranjeras, excepto las de Aragón y Coimbra y dos o tres italianas sobre las que España tenía poder político.

			Aunque esta disposición ha sido estimada como especialmente dañina para el progreso de la ciencia española, a la luz de la historiografía moderna parece que su efecto fue mucho menor de lo que tradicionalmente se ha dicho, pues las universidades quedaron casi al margen de las prohibiciones y afectaban más a las de países enemigos de Felipe II en los planos geopolítico y religioso (las vinculadas a la Reforma protestante) y a las universidades de Francia, Inglaterra y Centroeuropa, que eran las más productoras de ciencia.

			En todo caso, la ciencia producida en los dominios de Felipe II vivía aislada de los contactos y la interrelación con la de otros países, impidiendo que hubiera una fecundación cruzada. Este aislamiento, junto al endeudamiento causado por las continuas guerras en que se empeñaron nuestros gobernantes, llevó los reinados de Felipe II, Felipe III, Felipe IV y Carlos II a la decadencia. La ciencia de Galileo y Newton, no sólo no se creó en España, sino que llegó a ella con bastante retraso y timidez, y aquí hay que recordar que fue en la segunda mitad del siglo XVII cuando se crearon la Royal Society inglesa y la Academié des Sciences francesa (1660 y 1666, respectivamente).

			En las pocas instituciones científicas españolas como el Colegio de San Telmo de Sevilla, fundado en 1681 para la enseñanza de la Náutica, no se podían admitir más que jóvenes nacidos en España («ningunos extranjeros sino todos naturales destos reinos»). Como apunta Sánchez Ron, la explicación de la paradoja del brillo de España en el siglo llamado de Oro en Literatura, Pintura o Dramaturgia es que la producción artística se puede generar por individualidades poderosas, mientras que la ciencia ha de insertarse en una urdimbre o colectivo entramado, pero no atenazado por la autoridad que tenga continuidad en el tiempo, porque «mientras que el artista produce una obra suya y personal independientemente de todos los demás, el científico ha de considerar los descubrimientos ajenos como propios y continuarlos donde los dejó su predecesor, un tipo de colaboración que ha sido siempre muy escasa en España». (Sánchez Ron 2020)

			En cualquier caso, no se puede subestimar el impacto negativo de la ortodoxia religiosa de Felipe II sobre el curso y desarrollo de la ciencia española. Es cierto que en el ejercicio de una especie de manía coleccionista, que no conocía límites, acumulaba en su biblioteca la mayoría de los libros científicos relevantes publicados. Pero, aunque afirmaba que la magnífica biblioteca del Escorial estaba a disposición de cualquier estudioso, en realidad sólo era accesible para los cosmógrafos, arquitectos, ingenieros, médicos, naturalistas al servicio de la Monarquía, y los alquimistas y destiladores que trabajaban en el laboratorio y la botica del monasterio. Felipe II, que vivió en la Europa convulsionada por el Protestantismo, y que siguió las requisitorias de su padre Carlos I, llegando a recurrir a autos de fe contra los transgresores en materia de ciencia y religión, mostró mayor afán por los libros religiosos, y así, 41 de los 42 que tenía en un armario al lado de su cama eran de contenido piadoso. Y es que, como escribió López Piñero, «el estamento clerical fue el núcleo más fuerte de la resistencia a la innovación y representó un grupo social que tendió a mantener las tareas científicas subordinadas a la teología y la filosofía frenando su conversión en actividades intelectuales autónomas». (López Piñero 1992)

			Los factores que contribuyeron a limitar el desarrollo científico en España en los periodos de la Edad Media, el Renacimiento y la Edad Moderna temprana se pueden resumir siguiendo un orden cronológico como sigue: 1) La brutalidad de la conquista de la España en el siglo VIII por los árabes, un pueblo bárbaro que arrancó de cuajo la cultura visigoda que había asimilado de Roma; 2) La escasa capacidad creativa de los árabes en ciencia que, si bien tradujeron los textos de la Antigüedad y absorbieron e hicieron brillar la cultura de los pueblos conquistados, científicamente no fueron demasiado creadores u originales; 3) La continua represión por parte de los monarcas cristianos de las minorías judía y morisca, que a su vez tampoco eran creadoras de ciencia nueva; 4) La dedicación de fuerzas y recursos en las prolongadas luchas de frontera y la necesidad sentida de reconquistar territorios cristianos defendiendo a ultranza la fe religiosa; una necesidad que fue además avivada por la llegada del Protestantismo, de manera que el control de la educación y la vida social por parte de la Iglesia limitó el desarrollo de la mayoría de los saberes; 5) El enorme esfuerzo realizado para el control administrativo del imperio transoceánico desde finales del siglo XV; y, 6) La actitud indolente de la nobleza española que no sentía la necesidad de conocer lo nuevo. Y es que como apuntó Marañón, «la ciencia no ha sido nunca entre nosotros una preocupación nacional».

			El historiador Antonio Domínguez Ortiz (1909-2003) señaló el problema que representó para la España de los siglos XVI-XVII tener una nobleza que no se inclinó por las letras y las ciencias cuando cesaron las oportunidades que ofrecían las guerras, ya que «más que un trasvase de energías de un sector a otro hubo empequeñecimiento de todas las actividades». En esa idea también abundó Agustín González de Amezúa (1881-1956) al observar «la vida regalona, ociosa, vulgarísima y formalista de la mayoría de los grandes señores del siglo XVIII... Rezos, pleitos, intrigas y cacerías ocupaban todas sus horas... el daño provenía sobre todo de los segundones de la nobleza de los que se nutrían los colegios mayores que en lugar de beneficiar estas instituciones las perjudicaba con su pereza y mal ejemplo. Los destinos que perseguían eran cabildos, mitras, audiencias y consejos que llegaron a monopolizar, de suerte que los Colegios mayores se convirtieron en el más poderoso instrumento del predominio político-social de la clase noble».

			Porque, ciertamente, la inversión dedicada a desarrollar esas áreas no científicas limitó el progreso de la matemática especulativa y demás ciencias teóricas por parte de los científicos residentes en la Corte. Así, López Piñero señaló que el escalafón superior de la nobleza aportó poco o nada a la Ciencia, mientras que fue más positiva la actitud de los nobles de rango inferior como hidalgos o caballeros que sí se ocuparon de cuestiones científicas relacionadas sobre todo con las artes militares, aunque quienes se relacionaron más con las ciencias fueron los médicos, boticarios y cirujanos, cuyo origen social era medio-bajo.

			23.5.2 Universidades, enseñanza de la Medicina y producción de graduados y literatura 
médica en la España del siglo XVII

			Luis Sánchez Granjel nos recuerda que en la «Novísima Recopilación» firmada por Felipe III (1578-1621) en 1617, este rey criticaba directamente al estamento docente médico por su incompetencia afirmando: «las causas principales de aver falta de buenos médicos ha sido el modo que nuevamente se ha tomado en las lecturas en la Universidad... gastando el tiempo en disputas i questiones impertinentes que no importan para el conocimiento de las enfermedades, ni sus causas, ni para el pronóstico i curación de ellas y no leyendo como antiguamente se usaba la doctrina de Hipócrates, Galeno y Avicena, gastando el tiempo en dictar i no leer «in voce» los propios textos originales que sabiéndolos los estudiantes de esta facultad solían ser mui grandes médicos... i la otra causa principal es el modo de los exámenes que se hacen ante los Protomédicos, preguntándoles las Instituciones de Luis Mercado». (Sánchez Granjel 1978)

			Esas «Instituciones», al condicionar las actuaciones del Tribunal del Protomedicato bajando el listón para conceder la autorización para el ejercicio médico, habían llevado a la decadencia de los saberes médicos por el olvido de la tradición grecoárabe; así, la Novísima Recopilación o Pragmática trató de reformar la situación ordenando «que en las universidades los catedráticos lean la doctrina de Galeno, Hipócrates y Avicena, como se hacía antes, llevando el libro el catedrático y los estudiantes para que lo entiendan, que este es el fundamento con que han de quedar; y luego el catedrático lea las dudas y questiones que se ofrecieren acerca de la letra que sean las útiles e importen para el conocimiento de la esencia de las enfermedades, de sus causas y señales, pronóstico y curación, y huyan de questiones impertinentes porque no gasten el tiempo en valde».

			Junto a otras causas, el mantenimiento de esa normativa a lo largo del siglo XVII facilitó el dogmatismo y la contumacia de los médicos españoles negándose a aceptar los nuevos descubrimientos y conquistas de la medicina europea en la Edad Moderna.

			Pero al lado de las universidades dotadas de cátedras de Medicina, había otros centros menos prestigiados que otorgaban títulos médicos aunque no dispusieran de profesorado ni capacidad para la instrucción, un fraude que se reconocía en la Pragmática de Felipe III denunciando que «se conceden títulos con licencia para curar por instituciones donde no se lee ni hay cátedras», y citando las universidades de Irache y Osma entre otras. Aquella ordenanza concluía: «Mandamos que de aquí en adelante no se pueda dar grado de bachiller en ninguna universidad a ningún estudiante si no fuere en a las tres universidades principales de Salamanca, Valladolid y Alcalá, y que al grado de bachiller en medicina se hallen siete doctores médicos de tal universidad que voten tras el ejercicio del examen secretamente con juramento». Asimismo, en esa pragmática se recomendaba que «los protomédicos no admitan a examen en su tribunal a ningún bachiller en medicina que no truxere testimonio del escribano de la universidad como se graduó de bachiller asistiendo a su acto los examinadores dichos y dando fe de cómo en la universidad había las tres dichas cátedras de Prima, Tertia y Vísperas y que los catedráticos las leen continuamente en los meses de los cursos ordinarios y que el que se viniere a examinar ante los dichos protomédico traigan probados dos años de práctica como las leyes de estos reinos disponen».

			Esta referencia a la práctica clínica, hace pensar que este tipo de instrucción se hacía en régimen de pupilaje (apprenticeship) con un médico o maestro (o más de uno) que podía trabajar por cuenta propia, y/o en el marco de un hospital. Aunque la preparación práctica no estaba reglada en los pocos hospitales en que se impartía, algunos estudiantes seguían el apprenticeship en el marco de un hospital, tal como se hacía en Inglaterra. Pero, como ocurre con otros campos de la investigación histórica sobre la enseñanza médica, este tema está pendiente del estudio de documentación existente en los archivos de hospitales y universidades.

			Pero los mandatos de la Pragmática de 1617 no se cumplían, y en 1622 se volvió a denunciar «la gran falta de buenos médicos» y a ofrecer remedios similares a los de 1617, de forma que la decadencia de la educación universitaria de los médicos siguió atribuyéndose al abandono del saber tradicional grecoárabe y la persistencia del uso por parte de los protomédicos de los textos de Luis Mercado, que obligaban a los estudiantes a aprenderlos de memoria: «lo cual no sirvió sino para citarles a una cartilla y que se contentasen no leyendo a Galeno, ni a Hipócrates, ni a Avicena, ni los demás príncipes y autores que hay en la medicina y con esto no sabían palabra de ninguno de ellos, que la verdadera causa del menoscabo de la facultad este ha sido». Llama aquí la atención la semejanza de esta forma de aprendizaje sin tocar los textos canónicos, con la de algunos estudiantes de nuestros días, memorizadores de apuntes que dejan a un lado los mejores textos, si bien en descargo de los primeros debemos recordar la extrema dificultad de acceso a los libros en aquel momento.

			Paralelamente, otro documento de 1630 denunciaba también el desinterés por la ciencia de la gran mayoría de los médicos, sólo preocupados por obtener la licencia para el ejercicio libre, y acceder a los grados académicos superiores de licenciado y doctor: «y ansi en examinándose en la Corte, no tratan de otro grado ninguno y a esa causa no estudian; se hubiera de mandar que en lugares grandes ninguno pudiera estar asalariado que no fuera licenciado por alguna universidad de las grandes».

			En relación con los cirujanos, Felipe III dispuso en la Pragmática de 1617 que «los cirujanos se examinen sin tener obligación de tomar memoria de las instituciones de Mercado por la doctrina de Hipócrates y Galeno y Guido de Chauliac y otros autores graves de la facultad», una regulación que confirmaba el propósito de olvidar los escritos de Luis de Mercado utilizados por el Protomedicato. En todo caso, en la decadencia de la enseñanza universitaria de la Cirugía influyó el abandono de los estudios de Anatomía, y el hecho de que sus cátedras tuvieran un rango menor, como también era más bajo el salario de quienes las regían en comparación con los de los médicos. En consecuencia, la preparación científica de los cirujanos del momento se deterioró progresivamente, lo que se manifestó en la escasa producción y baja calidad de la literatura quirúrgica española de este siglo.

			En cuanto a la docencia en las universidades españolas del siglo XVII (véase el Apéndice 2 del apartado general de esta obra), debemos reconocer que era mediocre, y que el prestigio de las facultades de Medicina de Salamanca, Valladolid, Alcalá y Toledo, las de mayor tradición, decayó a lo largo de la centuria. Asimismo, la dotación de la de Santiago de Compostela era también muy precaria, y en la de Valladolid, que tenía cátedras de Prima y Vísperas de Medicina y de Anatomía y Cirugía, se suprimió la de Anatomía en 1612, y en 1618 se desdobló la cátedra de Prima en Prima de Hipócrates y Prima de Avicena, lo que no impidió que el número de bachilleres matriculados descendiera hasta ser 52 en los cuatro cursos de Medicina en el curso 1626-27.

			A comienzos del siglo XVII, la facultad de Alcalá era la de mayor prestigio, y disponía de cuatro cátedras médicas: las dos principales de Prima y Vísperas, las denominadas de partido o arbitrarias y las de Anatomía y Cirugía, (ver Apéndice 2 de este capítulo). Pero la decadencia de los estudios médicos también se produjo en Alcalá, con un descenso del número de matrículas. El número de matriculados, que se mantuvo por encima del centenar entre 1604 y 1636, fue descendiendo, y en 1647 era solo de 61. Sin embargo, esa disminución no evitó que se produjeran excelentes médicos como el galenista Pedro Miguel de Heredia (1579-1655), médico de cámara de Felipe IV, y Francisco Henríquez de Villacorta (1616-1680), discípulo del anterior, también galenista y catedrático de Prima de Medicina en Alcalá de Henares.

			En cuanto a la Facultad de Medicina de Salamanca, a principios del siglo XVII contaba con cátedras de Prima, Vísperas, Pronósticos y Método, Anatomía, Cirugía y Simples, y su enseñanza se atuvo a las regulaciones de las pragmáticas (como la de 1622), pero una vez más, los libros de matriculaciones a lo largo del siglo demuestran la caída de 163 matriculados en el curso 1599-1600, a 42 en el 1650-51 y 48 en el curso 1700-1701. (ver también Apéndice 2 de este capítulo)

			A diferencia de lo ocurrido con las universidades castellanas, las de Valencia, Cataluña y Aragón mantuvieron su prestigio previo a lo largo de ese siglo. La de Valencia fue una de las pocas que intensificó la enseñanza anatómica y el estudio de los clásicos griegos y árabes, destacando la actividad intelectual de médicos locales, como Francisco Segura, que escribió sobre textos hipocráticos, y Pedro Camañes y Juan Bautista Navarro, que redactaron comentarios a las obras de Galeno, (véase Apéndice 2 de este capítulo). A su vez, en la Universidad de Barcelona, que contaba con seis cátedras, a los tres cursos de formación teórica seguía otro de instrucción práctica, que se hacía como aprendiz acompañando como pupilo a un médico de la ciudad, (apprenticeship), y en ella se otorgaban los tres grados de bachiller, licenciado y doctor. En Lérida, los estudios también duraban cuatro años y debe destacarse que todavía era frecuente que los oriundos de Cataluña acudiesen a la universidad de Montpellier a estudiar Medicina.

			En la universidad de Zaragoza, cuya facultad disponía de seis cátedras desde 1597, se aplicaba un currículo similar al de las anteriores con la lectura de los textos de Hipócrates y Galeno y la práctica de disección en cuerpos humanos. La universidad de Huesca contaba con cátedras de Prima y Vísperas, más una tercera de menor categoría, y tanto la metodología docente como los contenidos del currículo y la duración de los estudios, que era de cuatro años, eran similares a los de Valencia. En Huesca, el número de grados otorgados en la primera mitad del siglo subieron de 85 a 222 en la segunda, señal de la diferente evolución y prestigio de las universidades de los reinos de Aragón y Valencia en comparación con las castellanas en este siglo. Aunque indirectos y parciales, los datos anteriores pueden considerarse como indicativos del Qué y Cómo se enseñaba la medicina en ese momento histórico en las facultades españolas.

			En suma, el fundamento de la instrucción teórica en el siglo XVII en las facultades españolas seguía siendo la lectura de los textos del Corpus hippocraticum, las obras de Galeno, y en menor grado el Canon de Avicena, comentados entre otros por Francisco Valles, Cristóbal de la Vega, Andrés Laguna y Luis Collado, cuyas obras se reimprimieron en este siglo. Mientras que en Cirugía eran de uso obligado los escritos de Luis Mercado, Bartolomé Hidalgo de Agüero, Dionisio Daza Chacón y Guy de Chauliac.

			23.5.3 El posicionamiento intelectual de los médicos españoles en el siglo XVII

			La docencia de medicina en la España del siglo XVII no se apartó mucho de la corriente europea en lo relativo al currículo, los planes de enseñanza y la metodología docente, que eran similares a los europeos, pero sí en la ideología y el grado de apertura intelectual de quienes ostentaban la mayor autoridad y responsabilidad docente en nuestras facultades. En todo caso, hay que destacar a los profesores de Alcalá de Henares, Pedro García Carrero, Pedro Miguel de Heredia y Francisco Henríquez de Villacorta, y los de Valladolid Antonio Ponce de Santa Cruz, Cristóbal Pérez de Herrera y Cipriano de Maroja, que alcanzaron un alto prestigio como tratadistas de temas médicos, así como al valenciano Félix Julián Rodríguez de Gilbau autor de una meritoria Praxis medica (1671) que fue utilizada como libro de texto durante varias décadas.

			Pero si bien los médicos españoles del XVII con mejor formación intelectual conocieron las aportaciones más relevantes de sus colegas europeos, Sánchez Granjel y otros historiadores nos recuerdan que otra cosa bien distinta era el grado de aceptación de esas novedades por los médicos de a pie, ya que la hostilidad de las universidades hacia lo nuevo y el dogmatismo que caracterizó a la medicina española del momento hacían que cualquier progreso fuera rechazado con demasiada frecuencia. (Sánchez Granjel 1978) Y es que si bien se reconocían los logros que iban perfeccionando el saber médico, ello apenas afectaba a sus pensamientos fundamentales, que seguían anclados en el pasado. Hubo que esperar a finales de ese siglo para encontrar médicos que aceptaran las novedades clínicas y terapéuticas contrarias a la autoridad del saber grecolatino, lo que dio pie a vivas disputas entre quienes se aferraban a la ortodoxia y los innovadores que se mostraban receptivos a las nuevas ideas.

			En el análisis exhaustivo publicado por Sánchez Granjel sobre la producción científico-académica escrita por los médicos españoles en el siglo XVII, se comprueba que predominaba el acatamiento fiel a las doctrinas heredadas y aprendidas de los maestros renacentistas, o sacadas de las lecturas directas de los textos clásicos de Hipócrates, Galeno y Avicena. (Sánchez Granjel 1978) Pero casi nada de esto, sin embargo, podría insertarse en la corriente de la Revolución científica de la Edad Moderna, a la cual apenas contribuyeron. En su concienzudo análisis de los 664 títulos escritos en ese siglo por médicos españoles de muy dispar categoría y entidad, y que incluyen reimpresiones de obras del siglo XVI y traducciones y obras originales del XVII redactadas por médicos y no médicos, se puede calibrar cual era el influjo de las novedades europeas en los médicos y tratadistas españoles, y a la vez comprobar que su afán por ilustrarse fue entorpecido directamente por la Inquisición. Así, en los índices de los libros prohibidos detallados en ese siglo, figuraban varias obras médicas como lo demuestra la solicitud de un librero en 1655 para que se examinasen unas obras traídas de Europa encargadas por un médico vallisoletano que se hallaban retenidas en el puerto de Bilbao, algunas de las cuales fueron secuestradas por figurar sus autores en el «expurgatorio» y sostener opiniones contrarias a la tradición galénica.

			Sánchez Granjel señaló el gran contraste que había entre la idea favorable sobre sí mismos que entonces tenían los médicos españoles, y la más negativa de la mayor parte de la sociedad civil a la que pertenecían. A la par que destacó la producción humanística de aquellos médicos en este siglo, Sánchez Granjel atribuyó las causas de nuestro alejamiento de la corriente científica europea a tres factores: a) el papel negativo jugado por la Iglesia en su defensa a ultranza de la fe católica mediante la Inquisición; b) los persistentes roces con las minorías no cristianas, y, c) la dedicación de nuestras fuerzas a la colonización de América. Este historiador no puede olvidar cómo el célebre cardenal Francisco Jiménez de Cisneros (1436-1517), franciscano que fue regente de la Corona de Castilla en dos ocasiones, en su intento de erradicar la cultura islámica y convertir al cristianismo a toda la población de Granada, y cegado por la fidelidad a la reina Isabel, mandó quemar todos los manuscritos árabes de las bibliotecas en la plaza del Arenal, hoy de Bib-Rambla, convirtiendo en cenizas miles de volúmenes valiosos en un auténtico «holocausto cultural» del que sólo salvó los libros de Medicina, al tiempo que promulgó un edicto prohibiendo escribir en árabe e ilegalizando la posesión de libros en esa lengua.

			Por otro motivo bien diferente, Sánchez Granjel también resaltó la figura de Cristóbal Pérez de Herrera (1558-1620), protomédico de galeras durante doce años, quien, preocupado por la realidad de la sociedad española, y pretendiendo influir en su mejora, escribió «Discursos del amparo de los legítimos pobres y reducción de los fingidos y de la fundación y principio de los albergues de los Reinos» (1598), además de, inspirado en Maquiavelo y Tomás Moro, dirigir un escrito a Felipe III titulado «Curación del cuerpo de la república o remedios para el bien de la salud del cuerpo de la república». Cristóbal Pérez de Herrera eligió el lugar donde se asentaría y dibujó los planos del Hospital General y de la Pasión, después Hospital Provincial de Madrid y hoy Centro de Arte Reina Sofía.

			Pero, lamentablemente, Sánchez Granjel apenas aportó datos acerca de la metodología de instrucción del estudiante de Medicina, es decir, Cómo se enseñaba, o sobre a Quiénes enseñaba, (la extracción social de los estudiantes), y pocos también acerca del Qué se enseñaba, echándose de menos sobre todo los referentes a la instrucción práctica. Así, concluimos esta sección destacando nuevamente la necesidad de investigar una documentación que, como apuntó García Ballester, debe existir y está pendiente de ser analizada.

			Antes de pasar a la siguiente sección relacionada también con el galenismo, remitimos al lector al comentario sobre la llamada Revolución Científica ocurrida en los siglos XVI-XVII en Europa que permite comprobar que España participó en escasa medida en la misma, y ayuda a entender el estancamiento intelectual de los profesores de medicina después del periodo renacentista inicial del cual algunos trataron de escapar al llegar la Ilustración, (ver más adelante).

			23.5.4 Variantes del galenismo en el Renacimiento y la Edad Moderna temprana en España y su influencia en la enseñanza impartida en las facultades de Medicina

			Al estudiar el galenismo en la España de los siglos XVI y XVII, López Piñero observó que, si bien durante estos dos siglos el galenismo y el método escolástico siguieron dominando la enseñanza médica en Europa, el primero perdió su perfil homogéneo al distinguirse en él al menos cuatro corrientes que condicionaron la enseñanza médica en el Renacimiento y la Edad Moderna temprana en nuestro país. Como también señaló el choque se produjo entre el galenismo llamado contrarreformista, abanderado por muchos profesores de nuestras universidades, con el movimiento novator que circulaba ya por Europa y que fue repudiado con vehemencia por algunos profesores de las facultades españolas, (ver más abajo). (López Piñero 2017) A continuación, y de la mano de este historiador, se ofrece una visión del perfil y la influencia de las variantes del galenismo en la enseñanza médica en la España de los siglos XV al XVII.

			La primera de las cuatro corrientes fue la del galenismo avicenista, continuadora de la tradición arabizada de la Baja Edad Media, cuya base fundamental era el Canon en su versión latina, y que se mantuvo vigente hasta mediados del siglo XVI. Esta mentalidad avicenista se enfrentó a la de los médicos seguidores del humanismo renacentista, que pretendían restablecer plenamente el saber médico de la Antigüedad clásica y que recuperaban los textos clásicos originales con ediciones y traducciones exactas al texto, rechazando las de los barbari, que usaban las traducciones «corrompidas» o indirectas a través de las interpretaciones árabes. Así, los médicos renacentistas dejaron de lado el Canon y se centraron en las obras originales de Galeno, algunas aún desconocidas en la Edad Media, dando pie al galenismo llamado humanista. Como las otras, esta corriente se inició en Italia, y se propuso no sólo volver a traducir sino «interpretar adecuadamente» el contenido de los textos, una tarea que vio facilitada su impresión y difusión con la llegada de la imprenta. Después de superar la «barbarie», se abordó la tarea de comparar los textos con los fenómenos observados directamente en el cuerpo humano para descubrir las contradicciones internas de los escritos, retando así por vez primera el criterio de autoridad como base del conocimiento médico.

			El resultado más evidente de esta corriente había sido nada menos que la nueva anatomía descriptiva vesaliana, que impuso un conocimiento basado en la observación directa de la morfología y estructura del cadáver, y que llevó al enfrentamiento con las doctrinas galenistas, siendo así como se iniciaron en el Renacimiento la observación clínica y epidemiológica. Con esta mentalidad se describieron nuevas enfermedades epidémicas y endémicas y su relación con factores ambientales, de modo que las observaciones de las historias clínicas y las ideas ambientalistas hipocráticas se convirtieron en «modelos» de todas las tareas médicas; y aunque se mantuvo vigente el sistema galénico, los tratados hipocráticos pasaron a primer plano. Los seguidores del nuevo galenismo hipocratista asimilaron no sólo la nueva anatomía, sino que comenzaron a aplicarla, tanto para facilitar la localización de las enfermedades, como para aclarar sus mecanismos patogénicos mediante los estudios necrópsicos.

			Sin embargo, en el último tercio del siglo XVI se produjo una crisis en la medicina europea al comprobar que el programa humanístico no había producido el esperado avance de la ciencia médica. Así, factores sociológicos, políticos, culturales e ideológicos llevaron a dos posturas antitéticas respecto a la renovación científica. La corriente favorable no solo incorporó la anatomía, las observaciones clínico-epidemiológicas y las rectificaciones que se venían haciendo del galenismo, sino que empezó a asimilar las aportaciones del «paracelsismo», el único sistema que en ese siglo había planteado una ruptura frontal con el galenismo. Así, hacia los años sesenta de este siglo, y coincidiendo con la crisis del llamado programa humanista, se produjo el llamado «resurgir de Paracelso» editándose sus obras en alemán y en latín fuera de Alemania, de manera que sus seguidores, además de aplicar los medicamentos propuestos por el padre de la iatroquímica, intentaron conciliar los fenómenos fisiológicos y patológicos mediante interpretaciones químicas, llegando a un complejo eclecticismo.

			En el siglo XVII, ese galenismo ecléctico, que estuvo favorecido por la Reforma protestante (recordemos que a Paracelso se le llamó «Lutero de la medicina»), contribuyó al desarrollo de la mentalidad y el sistema iatroquímico que se puede considerar el primer sistema médico científico y moderno. Pero enfrente estaba la Contrarreforma católica que fue el marco en el que se desarrolló el galenismo contrarreformista, enemigo de cualquier novedad, que persiguió la vuelta a las doctrinas tradicionales, rechazó las novedades y reelaboró de manera sistemática todo el cuerpo de conocimientos según el neoescolasticismo propio de esta forma de interpretar el significado del hombre, la religión, la sociedad, la ciencia y la vida.

			La postura intelectual en las universidades en los diferentes países europeos fue variada. Por ejemplo, la República veneciana favoreció la libertad de pensamiento en la universidad de Padua, algo que en España se dio en la de Valencia, que llegó a tener la Facultad de Medicina más prestigiosa de los reinos hispánicos, precisamente porque fue respaldada por la burguesía municipal de la que dependía administrativamente, (ver Apéndice 2 del presente Capítulo). En Castilla, las universidades más activas en esa época fueron las de Salamanca, Alcalá y Valladolid, frente a las más apáticas de Santiago, Sevilla y Granada. Y lo mismo ocurrió en el reino de Aragón, donde perdieron importancia las de Lérida y Huesca, mientras que las de Zaragoza y Barcelona mejoraron su actividad.

			La prioridad otorgada por Cisneros a la Teología y las Humanidades frente a las cátedras menos relevantes de Filosofía Natural y Artes en la joven facultad de Alcalá, dejó a la Medicina con mucho menos peso que lla Teología o el Derecho. La preeminencia otorgada al enfoque arabista y el Canon en Alcalá pudo reorientare gracias al nuevo catedrático Rodrigo de Reinoso (1494-ca.1557), formado en Italia y amigo de Andrés Laguna, que a partir de 1538 fue arrinconando las lecciones dedicadas al Canon hasta convertirlo en testimonial a mediados del siglo XVI, algo que fue posible por el giro intelectual que se produjo más propicio al humanismo. En este nuevo ambiente surgieron figuras del galenismo humanista, como el ya mencionado Francisco Vallés de Covarrubias (1524-1592) que enseñó en el cadáver la teoría de las localizaciones de la enfermedad de acuerdo con los supuestos del galenismo hipocrático, y cuya obra Controversiarum medicorum et philosophicarum libri decem (1556) influyó en Europa hasta comienzos del XIX. Y es que «el divino Valles», como fue conocido, empezó a basar los fenómenos fisiológicos y patológicos en los nuevos saberes anatómicos llevando a decir al propio Boerhaave que «Valles explicó con observaciones propias lo que dice Hipócrates».

			Otros médicos alcalaínos ilustres del siglo XVI (algunos ya citados) fueron Cristóbal de la Vega (1510-1573), Francisco de Mena (1510-1568), Francisco Hernández (1517-1587), Nicolás Monardes (1508-1588) y Juan Huarte de San Juan (1529-1588). También destacaron cirujanos como Francisco Díaz de Alcalá (1527-1590), Miguel Jerónimo Ledesma (1510-1547) y Miguel Juan Pascual (1505-1561), que llevaron el galenismo humanista a la universidad de Valencia. Esta última contó además con una «Escuela de Cirugía» y una cátedra de «Anatomía y medicamentos simples» que resultaron cruciales para llevar la Medicina a una dimensión superior más «universitaria y científica» que la de las otras dos disciplinas mayores (Teología y Derecho), que carecían de un componente práctico. En el Apéndice 2 de este capítulo se dan más detalles acerca de las figuras médicas que viajaban y mostraban inquietud científica y de los desarrollos científicos y didácticos (realización de necropsias, herborizaciones y enseñanza en práctica clínica) de la facultad valenciana.

			Por su parte, en la Universidad de Salamanca destacados profesores contribuyeron a la limitación del galenismo arabista y a la implantación del galenismo humanista. Entre ellos destacaron Benito Bustamante de Paz, que había sido profesor en Bolonia, y Lorenzo de Alderete (1496-1557), que resaltaron el valor del estudio anatómico riguroso («no basta con la anatomía escripta si no se ve por la vista de los ojos»). A su vez, Luis de Lemos (1530-1585), nacido en Portugal y catedrático de Artes y Medicina en Salamanca, hizo un análisis crítico de los libros hipocráticos que es considerado como una de las obras culminantes del humanismo médico renacentista, (ver Apéndice 2 de esta obra). Finalmente, la Facultad de Medicina de Valladolid mantuvo durante el siglo XVI una orientación favorable al galenismo arabizado, lo que explica que su cátedra principal se llamara «Prima de Avicena», y que fuera la primera castellana en la que se enseñó anatomía sobre el cadáver.

			En todo caso, a partir del último tercio del siglo XVI, y bajo el dominio de la Contrarreforma, el galenismo opuesto a cualquier innovación (el llamado contrarreformista) se convirtió en la corriente dominante en la enseñanza médica española, algo del todo coherente con la posición de la monarquía española, cuya política marcó el derrotero de nuestra medicina al margen de la corriente científica europea. Esto no impidió que hubiera galenistas como los cirujanos Francisco Díaz de Alcalá (1527-1590), autor en 1588 del considerado primer tratado de Urología, y Juan Fragoso (1530-1597), que asimilaran hechos aislados del «paracelsismo», pero que tuvieron que ejercer fuera del mundo académico. No obstante, se dio la excepción de Lorenzo Coçar, que creó en la universidad de Valencia una «cátedra de medicamentos químicos», que era la única de su clase en la Europa del XVI, aunque su existencia fuera brevísima.

			La hegemonía del galenismo contarreformista se manifestaba en los escritos o comentarios a textos hipocráticos y galénicos de catedráticos de Salamanca, Valencia y Alcalá, como Ambrosio Núñez, Jaime Segarra y Pedro García Carrero, o Jerónimo Jiménez. Este último, maestro en Artes en París, y catedrático de Medicina en Zaragoza, escribió Hippocratis de Natura Humana Liber un libro de comentarios al texto hipocrático (1589), pero cuyas argumentaciones y glosas escolásticas ignoraban las novedades en la ciencia médica y carecían de observaciones clínicas propias. Como figura más representativa de esta corriente destacó el ya citado Luis de Mercado, a quien se llamó «el Santo Tomás de la Medicina», y cuya obra, desarrollada en Valladolid, fue la más influyente para la sistematización del galenismo en Europa desde los supuestos escolásticos contrarreformistas. Mercado era un excelente clínico y estaba bien informado acerca de las novedades, pero su objetivo era refutarlas en cuanto comprometieran el galenismo que él aspiraba a restaurar en su integridad.

			El galenismo más intransigente atribuyó «la falta de buenos médicos» a las nuevas orientaciones que aparecían en las universidades, y para remediarlo se dispuso que en las universidades de Salamanca, Alcalá y Valladolid «los catedráticos lean la doctrina de Galeno, Hipócrates y Avicena como se solía hacer antiguamente, leyendo primero la letra del capítulo que se comentare..., y luego... las dudas e questiones que se ofrecieran acerca de la letra». Pero algunos de los profesores de estas universidades se decantaron por el galenismo ecléctico, como Gaspar de Bravo de Sobremonte (ca. 1606-1683), catedrático de Valladolid, que defendió innovaciones anatómicas y fisiológicas y el uso de medicamentos químicos; o el toledano Pedro Miguel de Heredia (1579-1655), catedrático de Prima de Anatomía en Alcalá, enemigo de la teoría de la generación espontánea y autor de una Opera medicinalia (1665) en la que incorporó ideas paracelsistas.

			López Piñero lamenta que con el tiempo Valencia pasara también a ser un foco del galenismo más intransigente, entre cuyos catedráticos defensores estaba Matías Gracia, dedicado a refutar las ideas de William Harvey sobre la circulación de la sangre, que según él «habían causado un inmenso daño al galenismo». Sin embargo, y afortunadamente, en Valencia no decayó la enseñanza práctica, que incluso mejoró notablemente en esta época al crearse en su facultad un anfiteatro anatómico y desarrollarse aún más el herbolario (Apéndice 2 de este Capítulo),

			23.5.5 El choque entre el galenismo y el movimiento «novator»

			Por su mentalidad iatroquímica, los innovadores (novatores) rompieron frontalmente con el galenismo y dejaron patente, o incluso denunciaron, el atraso médico español a partir de 1687. Según López Piñero, al no tener cabida en las universidades, estos renovadores dependieron de la protección de los nobles y clérigos de mentalidad avanzada, agrupándose en academias o «tertulias» independientes. Por ejemplo, los participantes en la «Venerada Tertulia Hispalense», organizada por Juan Muñoz y Peralta (1655-1746) mantuvieron duras polémicas con los catedráticos de la Universidad de Sevilla, y en 1700 consiguieron que su círculo se convirtiera en la Real Sociedad de Medicina y otras Ciencias, a la que Felipe V (1683-1746) concedió Cédula Real en 1701, siendo la primera institución española dedicada al cultivo de la nueva medicina. Pero en las universidades de Alcalá y Salamanca surgieron opositores furibundos a los novatores, como el intransigente galenista Francisco Henríquez de Villacorta (1616-1680), muy apoyado por el galenismo contrarreformista francés, que incluso llegó a oponerse al uso de la quina (que había sido introducida en Europa por galenistas españoles a principios del siglo XVII) con la que había sido tratada con éxito en 1629 la condesa de Chinchón «de unas fiebres intermitentes». (López Piñero 1992)

			No obstante, a mediados de este siglo cedió la intransigencia de los galenistas, volviéndose más eclécticos algunos profesores de las universidades de Valencia, Barcelona y Zaragoza. Por ejemplo, Nicolás Francisco San Juan y Domingo (1640-1687), que se había opuesto a la docencia de los profesores encuadrados en el movimiento novator, introdujo la teoría de la circulación de la sangre en la enseñanza universitaria española. Sin embargo, los claustros casi completos de las universidades de Salamanca, Alcalá, Valladolid, Valencia, Barcelona, Lérida y Huesca se sumaron al ataque a los innovadores, pudiéndose afirmar que la única innovación institucional conseguida en ese siglo XVII en la enseñanza médica fue la cátedra de Anatomía del Hospital General de Madrid, fundada en 1689.

			Como se puede apreciar en la descripción que López Piñero hace de los pasos de la ciencia médica española, tras el «descarrilamiento» en la segunda parte del Renacimiento, las luchas entre las corrientes del galenismo en España eran similares al debate entre la tradición escolástica y los brotes de la nueva ciencia que había en toda Europa; pero también demuestran que el peso de la ortodoxia religiosa era abrumadoramente mayor en nuestro país, lo que explica del retraso en la asimilación de los avances producidos en otros países.

			23.6 Práctica y enseñanza de la Medicina en la España del siglo XVIII

			Según López Piñero, la introducción de la medicina moderna en España, que ya venía con retraso, no se inició con la dinastía borbónica, ni a instancias del movimiento innovador, pero la extensión de la modernización a la enseñanza médica sí fue influida por directrices políticas traídas por los Borbones y, más tarde, por las nuevas circunstancias socioeconómicas y la mentalidad ilustrada de finales del siglo XVIII. La nueva orientación centralista de la política nacional con Felipe V (1683-1745), nieto de Luis IV de Francia y María Teresa de Austria, que fue una de las características de su reinado, comenzó con la supresión de las universidades catalanas, que en 1717 se fusionaron en una sola (la de Cervera) planificada a semejanza de la de Salamanca, y con el paso del control de la Universidad de Valencia al gobierno municipal. Otra directriz mayor fue la promoción desde el poder político de la actividad científica para combatir el aislamiento del resto de Europa donde cuajaba la revolución científica, y en vez de prohibir los estudios y viajes fuera de España, como se había hecho con la Contrarreforma, a partir de 1718 se facilitaron ayudas para formarse en el extranjero. (López Piñero 2017, Sánchez Granjel 1979)

			No obstante, el intento de centralización y reforma de la enseñanza médica chocaron con muchos obstáculos puestos por las propias universidades, responsables en gran medida de la creación de instituciones extrauniversitarias como los Reales Colegios de Cirugía y las Academias y Sociedades; instituciones que realmente se ocuparon de difundir y mejorar los saberes médicos, dando lugar a un dualismo que, como en otros países europeos, caracterizó la nueva época.

			La historia intelectual de Europa en este periodo, que en España se denominó pre-ilustración, y que comenzó a finales del siglo XVII, coincidió con una crisis de la conciencia europea producida entre 1680 y 1720, que se acompasó con la Revolución Científica y precedió a la Ilustración que se asume discurre desde mediados del siglo XVIII hasta principios del XIX. Debe destacarse el documento memorial de 1721 de los novatores, (la mayoría de los profesores de Valencia lo eran) cuyo contenido era similar al originario de principios del siglo. El término novator, renovador o innovador, inicialmente peyorativo, pero después considerado como elogioso, fue utilizado por primera vez en 1714 por fray Francisco Palanco en su Dialogus Physico Theologicus contra Philosophiae Novatores, para denominar a los defensores del deseo de renovación. Los novatores, seguidores del sistema iatroquímico paracelsista, señalaron la incompatibilidad entre el galenismo y la nueva medicina, y entre sus recomendaciones para la mejora de su enseñanza figuraban explícitamente la de «instruir a los estudiantes en la noticia de lo que modernamente se ha descubierto en la medicina», y la de exigir que la práctica clínica se hiciera en el cuarto curso de la carrera con una duración de al menos medio año «en las enfermerías del Santo Hospital General de esta ciudad (Valencia) asistiendo por la mañana y tarde a la vista de los médicos ordinarios de él». (Barona Vilar 2021) Además, aquellos profesores renovadores elevaron a 25 el número de autopsias reglamentarias a hacer en cada curso, así como las prácticas del jardín botánico y las excursiones para herborizar.

			Durante el siglo XVIII, la formación del médico en España continuó haciéndose según las normas de la Universidad, es decir, en las facultades de medicina, algunas de las cuales otorgaban títulos sin tener la dotación imprescindible de cátedras. Para acceder a los estudios se exigía el titulo previo de Bachiller en Artes, para conseguir el cual, bastaba con asistir a clase, pues no se hacían exámenes. Como en el siglo XVII, la Universidad otorgaba los títulos de Médico Bachiller, Licenciado y Doctor. El de Bachiller se obtenía tras completar cuatro cursos en la facultad y era sancionado con un examen que incluía una disertación en latín con formulación de preguntas y argumentos y que se mantuvo hasta 1807. Para obtener el de Licenciado, el Bachiller debía realizar nuevos cursos y cumplir otras obligaciones académicas, además de superar complejas pruebas de graduación. Sin embargo, la obtención del título de Doctor se simplificó y se despojó de la liturgia pomposa y los festejos pintorescos del pasado.

			Las reformas de Carlos III (1716-1788) determinaron que los estudiantes de Artes tenían que completar cuatro años, uno de lógica parva y magna, o sea Dialéctica y Lógica, otro de Metafísica, otro de Aritmética, Álgebra y Geometría, y otro de Física Experimental, si bien los dos últimos podían conmutarse por uno de Medicina, reduciéndose así a tres los cursos necesarios para obtener el grado de Bachiller en Medicina, (Qué se enseñaba).

			En relación con Cómo se enseñaba, la enseñanza dispensada en las universidades seguía siendo teórica y se basaba en la lectura de los libros galénicos, y sólo a finales del siglo fueron sustituidos por los libros de Boerhaave y las reactualizaciones de los libros hipocráticos. Como han apuntado M Peset y JL Peset «la enseñanza seguía concibiéndose como un aprendizaje oral y memorístico sin importar que los estudiantes tuvieran algún contacto con la práctica clínica real y otras realidades científicas y médicas». (Peset M y Peset L, 1974)

			Por otro lado, durante el siglo XVIII se crearon en España nuevas facultades como la de Oviedo en 1786, dotada con dos cátedras, o la de Pamplona, al tiempo que otras existentes entraron en decadencia como la de Toledo, cuyos estudiantes fueron excluidos del acceso al examen del Protomedicato. Esta involución alcanzó también a universidades en las que los estudios médicos habían gozado de prestigio como las de Salamanca, Valladolid y Alcalá, cuyas cifras de matriculados decrecieron, mientras que las de Zaragoza y Valencia experimentaron un auge. Así, el censo de 1786 arrojaba 43, 20 y 25 alumnos en Salamanca, Valladolid y Alcalá, respectivamente, frente a 209 y 230 en Valencia y Zaragoza.

			En 1785 había ocho cátedras médicas en Salamanca y Valencia, seis en Valladolid, Zaragoza y Cervera (en la provincia de Lérida), y cinco en Alcalá y Santiago. El Claustro valenciano denunciaba a las universidades menores que seguían concediendo títulos de Medicina sin pedir, ni comprobar «la fe de haber cursado cuatro años cumplidos y uno completo de práctica médica, y que los exámenes de estos grados son tan ligeros que se reducen a una breve tentativa, una lección de puntos de menos de media hora y dos brevísimos argumentos, y así se producen graduados con poco temor de Dios que se ponen a curar enfermos ocasionando mayores ruinas que los mismos accidentes».

			Una denuncia similar se formuló desde la leridana universidad de Cervera contra las de Gandía, Huesca y Orihuela, y el Colegio de médicos de Zaragoza acudió al Consejo de Castilla en 1751 solicitando que no fueran admitidos a examen por el Protomedicato los bachilleres de Irache, Santo Tomás de Ávila y Osuna, así como los graduados de otras universidades donde no hubiera cátedras de Medicina. En ese sentido, una disposición de Carlos III en 1770 ordenó: a) unificar el grado de bachiller en todas las universidades del Reino que debía darse del mismo modo y perfecta uniformidad tanto en los exámenes como en los cursos; b) que los estudiantes no pudieran cambiarse de universidad; y, c) que las universidades «que no hayan dos cátedras a lo menos de continua y efectiva enseñanza» no pudieran impartir el Grado. Asimismo, se reglamentó que el aspirante al Grado «debe cursar cuatro años y pasar el examen ante tres catedráticos más modernos de medicina, y que debe consistir en media hora de lección con puntos de veinte y cuatro al texto o aforismo que elija el pretendiente entre los tres piques que le tocaren por suerte, respondiendo a los argumentos de los examinadores de quarto de hora cada uno; los examinadores votaran secretamente en el mismo general donde a se haya hecho el examen». Esta medida, que resultó crucial, recuerda la injerencia positiva en este campo de otros monarcas ejemplares como Federico III de Aragón (y II de Sicilia) nada menos que en el siglo XIV y José II en Austria en el XVIII.

			Finalmente, una Real Orden de 1794, ya bajo el reinado de Carlos IV (1748-1819) también limitó el poder de conceder Grados de Medicina a las universidades de Salamanca, Valladolid, Alcalá, Sevilla, Granada, Santiago, Huesca, Cervera, Zaragoza y Valencia.

			La primera institución docente borbónica, la Universidad Pontificia de Cervera, fundada en Lérida por Felipe V tras concluir la guerra de Sucesión (1701-1714), y construida entre 1718 y 1780, no modificó la creciente degradación de la formación universitaria de los médicos. Esta universidad tenía seis cátedras «una de Prima, otra de Vísperas, otra de Pronósticos, otra de Métodos, otra de Simples y otras de Anatomía y Cirugía en la cual no se admitirían otros cirujanos que no fueran latinos». La enseñanza era similar a la de las otras universidades con cuatro años de estudios, en los que se alternaba la instrucción teórica con las prácticas hospitalarias, estando los alumnos obligados a realizar un periodo prolongado de práctica clínica antes de graduarse.

			Como en siglos anteriores, un buen número de profesionales catalanes seguían yendo a graduarse a la Universidad de Montpellier, y en menor número a la de Toulouse. El médico, profesor de Anatomía y filósofo Martín Martínez (1684-1734), en su libro Medicina Sceptica y Cirugía Moderna (1727), afirmaba: «la filosofía y la medicina que en las escuelas se nos enseñan es tan impertinente para el arte de curar que los médicos ya ancianos y prácticos siendo muy hábiles en las curaciones apenas se acuerdan aun de los títulos de las cuestiones escolásticas; y por otro lado conozco no pocos que sin haber aun saludado aulas, ni defendido actos con solo la empírea y un razonable juicio logran hoy en Madrid felices créditos y sucesos». Además, expresaba la mala opinión que le merecían los centros universitarios: «Aulas Colegios, donde con gritos patadas y sudores buscando la verdad se suele hallar una ronquera... parécense los estudiantes médicos cuando salen de las aulas al ancho campo de la naturaleza a ver específicos, aprender métodos, observar fenómenos y oír nuevas noticias, a aquellos que han sido educados en una selva y después los llevan a una dilatadísima y hermosísima ciudad donde todo lo extrañan admiran y aprovechan».

			Una crítica que era compartida por el eximio benedictino Benito Jerónimo Feijoo (1676-1764), autor de sus esenciales Teatro crítico universal, escrito entre 1726 y 1740, y Cartas eruditas (entre 1742 y 1760); y el cisterciense Antonio José Rodríguez (1703-1777) médico y botánico autodidacta, autor de unas Disertaciones físico-matemático médicas sobre el gran problema de la respiración y modos de introducir los medicamentos por las venas (1760), y una Palestra crítico-médica en seis tomos publicados en Pamplona, Madrid y Zaragoza entre 1734 y 1749, en los que defendía la experiencia práctica frente a los dogmas, a la par que criticaba acerbamente la medicina de la época.

			Feijoo, en su requisitoria sobre la formación universitaria titulada «De lo que falta y sobra en la enseñanza de la Medicina», rechazó en primer lugar la preparación filosófica que se anteponía a los estudios médicos: «... extendemos a todos los sistemas filosóficos y no solo al aristotélico el considerarlos inútiles para la medicina... ¿Que harán jamás al caso de la curación del enfermo ni los átomos de Gasendio, ni los turbillones de Descartes para determinar si a tal enfermo en tal enfermedad se ha de sangrar o purgar o dar la quina?» Denunciaba Feijoo el carácter especulativo y teorizante de los estudios médicos y añadía: «... en esta Facultad no es necesario desenredar sofismas sino descubrir verdades: examinar los pasos de la naturaleza en las enfermedades, la diferencia de ellas y de sus síntomas y buscar remedios oportunos». Además de abogar por una educación universitaria del médico fundada en la situación real de los saberes de la época, entonces sobre todo empíricos, apoyaba que se concediera primacía a los estudios anatómicos, a la preparación clínica y al dominio de los recursos terapéuticos.

			Acompañando a Feijoo en la crítica, estaba el mencionado Antonio José Rodríguez, que en su Palestra escribía: «... la universidad no proporciona al médico la formación científica y la capacitación que el adecuado ejercicio de la profesión requiere; preciso es que al escolar médico se le enseñe física y química, anatomía y patología, el modo de reconocer los signos diagnósticos y saber utilizar los recursos terapéuticos; obligado es añadir a la preparación teórica la experiencia que solo la práctica otorga ... a más de todo esto pues con todo esto aún no tenemos nada, debe constar sin engaño ni interpretación que ha practicado el médico lo menos cuatro años enteros en un hospital general como los de Madrid, Zaragoza Compostela o Sevilla. En esto nada havía de haver de dispensa».

			E igualmente, en un diálogo figurado, un médico maduro como el doctor Rodrigo de Quiñones preguntaba a un estudiante valenciano sobre cómo se desarrollaba la enseñanza y «si se enseña como antes a porfías, voces e improperios, o si tal vez estaba ya enmendado ese mal modo porque yo me acuerdo quando estudiaba y aseguro que más parecía mi universidad escuela de aprender a delirar que a curar enfermos, no tanto por la doctrinas que se trataban que tanto por el mal método de enseñarlas». El estudiante le replicó que el mal perdura y «que en casi todas ellas – las universidades- siguen el mismo método de enseñar aprendiendo los discípulos para tener que olvidar... No hai mas diferencia que la mayor terquedad en no querer desengañarse. Es verdad que muchos catedráticos que hoy tenemos escuchan con gusto los adelantamientos físicos y médicos y que con frecuencia se les oye hablar de fermentaciones de sólidos y líquidos, pero en llegando a la universidad todo se olvida que allí solo se trata de la costumbre antigua... El modo en la disputa escolástica es el mismo que fue siempre; todo es gritos y porfías y ver como fraguar un enredo conque el que defiende no lo entienda y el que arguye desatine y después de muchas y desacompasadas voces y haver alborotado el teatro salen ambos limpiándose el sudor como predicador que ha convertido un pueblo».

			En las reformas que introdujeron en la enseñanza médica las disposiciones de Carlos III, influyó el filósofo y pedagogo lisboeta Luis Antonio Verney (1713-1792), conocido como el «Barbadiño», con su libro «Verdadero método de estudiar», que fue traducido en 1760, y en el que se hace una crítica demoledora de los métodos de enseñanza vigentes y se propone un conocimiento real de la Medicina, del estudio anatómico y de la práctica hospitalaria. Otras críticas se añadieron desde el sector de los ilustrados, como las de Gaspar Melchor de Jovellanos (1744-1811), según don Julián Marías «la figura intelectual más importante del siglo XVIII en España», que habló del ´cursete´ de práctica que el catedrático daba caprichosamente durante ocho días y que se contabilizaba como un año para completar los cuatro señalados como obligatorios. En el año 1791 el médico sevillano José Ramos remachaba diciendo: «en las universidades se enseña por los libros que es un pueril y ridículo pasatiempo».

			Del mismo modo, el conde Francisco Cabarrús, al enumerar en 1792 los requisitos que debían tener los centros dedicados a la preparación de los médicos, escribió: «El colegio de medicina debe poseer un teatro de anatomía, un jardín botánico, un laboratorio de química, un hospital y maestros que expliquen y hagan prácticas. Y en otro texto del jesuita y filólogo Lorenzo Hervás y Panduro (1735-1809), en el que se pedía la reforma de la formación de los médicos, se resaltaba el carácter práctico que debía dársele: «... la universidad y el teatro propio del estudio del médico son los hospitales; en estos deben estar sus cátedras y darse los honores de maestros y doctores. Las cátedras médicas y chirúrgicas establecidas fuera de los hospitales son cátedras de un estudio muerto que nada sirve para curar a los vivos».

			La promoción de la enseñanza médica en instituciones ajenas a la universidad (las academias y sociedades científicas) fue el acontecimiento diferencial de la Edad Moderna en Europa. Este hecho también se produjo en España en la primera mitad del siglo XVIII con la potenciación de una cátedra de Cirugía en el Hospital General de Madrid, y con la organización de cursos de Anatomía y Operaciones Quirúrgicas en la Regia Sociedad de Medicina de Sevilla, de manera que en 1795 se crearon en Madrid dos cátedras al efecto, y otra similar en 1797 en la Real Academia de Medicina de Barcelona. Pero lo que hizo de la Cirugía una profesión de categoría equiparable a la Medicina, fue la necesidad de la Armada y el Ejército de disponer de cirujanos. La reforma fue iniciada por el cirujano militar Pedro Virgili (1699-1776) con la fundación en 1748 del Colegio de Cirugía de Cádiz, destinado a la formación de cirujanos profesionales para la Armada, y que se continuó con los colegios de Madrid y Barcelona con el objetivo de preparar «cirujanos hábiles» para el Ejército y la sociedad civil.

			Por otro lado, la enseñanza de la Cirugía en aquellos colegios fue rigurosa y sistematizada y, a diferencia de la impartida en las facultades de Medicina, se hacía en castellano utilizando los excelentes manuales disponibles en la época. El plan inicial de Virgili para Cádiz incluía tres años dedicados a la enseñanza de la Anatomía y de la Cirugía General y especializada, incluida la Obstetricia. Después de 1791 los estudios pasaron a durar cinco años, y comprendían Física Experimental, Química, Botánica, Fisiología e Higiene como disciplinas básicas, así como Materia Médica, Cirugía y Técnica Quirúrgica. Por esa época se intentó también integrar la formación de odontólogos y parteras, pero no se consiguió.

			El prestigio de los colegios de Cirugía y la influencia del modelo postrevolucionario en París explican el intento de reforma radical de la enseñanza en España en 1800, que suprimió la enseñanza médica universitaria y convirtió a los colegios de Cádiz, Madrid y Barcelona en centros de formación unificada de médicos y cirujanos, si bien todo volvería a su cauce en menos de un año.

			Volviendo a la secuencia de la reforma de la enseñanza médica en el siglo XVIII, hay que aclarar que se desarrolló esencialmente en los 29 años que duró el reinado de Carlos III (1759-1788), y que tuvo su antecedente en el informe de Gregorio Mayans de 1767 titulado «Idea del nuevo método que se puede practicar en la enseñanza en las universidades de España». En lo que se refiere a la instrucción de los médicos, la reforma de Mayans propuso seis años de estudio en Medicina, cuatro teóricos y dos prácticos, impartidos por siete cátedras, las tres de teórica o «de curso» y las de Anatomía, Cirugía, Botánica y Química.

			Según Mayans (1699-1781), ejemplo con Feijoo de la «primera ilustración española»: «Los que fueren de ser cirujanos después de tres años de medicina estudiarán en el cuarto la anatomía y en el quinto la Cirugía». Como textos recomendaba las obras de Boerhaave y Friedrich Hoffman, que habían contribuido al destierro definitivo del galenismo en la mayor parte de Europa, así como las de sus discípulos Gerhard van Swieten, Albrecht von Haller y Gorter, y el compendio de anatomía de Lorenz Heister, obras todas ya difundidas en muchos países. La propuesta mantenía la lectura de los textos hipocráticos, intensificaba la enseñanza de la Anatomía y elevaba la preparación profesional mediante la imposición de dos años de prácticas en un hospital general (Qué y Cómo se enseñaba).

			Además de ese proyecto, el jurista, escritor y político Pablo de Olavide (1725-1803) ofreció un estudio a la Universidad de Sevilla en 1769 proponiendo que «la patología se estudiara en las obras de Boerhaave e Hipócrates, la anatomía por el texto de Heister y la química y la botánica por medio de buenos libros». Este plan suprimía la enseñanza universitaria de la Cirugía pues «este arte se declara en el texto tan preciso y conveniente para la humanidad que solo puede enseñarse oportunamente en las Casas y hospitales destinados a su ejercicio como son las de Cádiz y Barcelona», en clara referencia a los Reales Colegios de Cirugía.

			En los años siguientes, la renovación llegó a las universidades de Alcalá, Valladolid y Cervera, y poco después en Santiago, Huesca y parcialmente en Valencia y Granada. De todas ellas, la de Valencia fue la más sensible a las nuevas orientaciones ideológicas que incorporaron la lectura de textos modernos para la enseñanza. (Barona Vilar 2021) En efecto, en el plan valenciano se introdujo el estudio de la medicina práctica, que contó con cátedra y servicio en el Hospital General, adelantándose en varios años a la creación de las cátedras de Clínica Médica en Madrid y Barcelona. En Valencia los estudios se ampliaron a cinco años para el título de Bachiller y a siete para el de Doctor. Las asignaturas del primer curso eran Botánica y Química; en segundo, Anatomía; de tercero a quinto, «Instituciones Médicas», es decir, exposición sistemática de conocimientos de Fisiología, Patología (Anatomía Patológica) y Terapéutica; y en los cursos sexto y séptimo, Práctica Clínica. (ver Apéndice 2 de este capítulo)

			Aquel plan de la ciudad del Turia se centró sobre todo en la instrucción práctica, por lo que se aumentó a 90 el número de disecciones anuales, se fundaron un laboratorio químico, un auténtico jardín botánico y se creó una cátedra de Clínica. La enseñanza clínica disponía de camas dedicadas en el Hospital General y se complementaba con las necropsias. La reforma de 1766, que había introducido en Salamanca la lectura de los libros de Boerhaave con los comentarios de Haller y van Swieten, así como las obras anatómicas de Bartolomeo Eustaquio, Lorenz Heister y Andrea Vesalio, fue seguida de otra en 1789. Así, al comenzar el siglo XIX la modernización de las facultades de Medicina era una realidad, habiéndose abandonado el galenismo cuyo lugar fue ocupado por los libros de Hipócrates y las aportaciones de Boerhaave y sus comentadores, (Qué se enseñaba). En este sentido es de notar que esta misma «supervivencia» de Hipócrates respecto a Galeno se dio también en otras universidades europeas, si bien por corto tiempo.

			La autoridad de Boerhaave se reconoció también en la facultad de Huesca, «cuyas instituciones reúnen lo más puro y selecto de los antiguos griegos y latinos con los descubrimientos y progreso de los modernos y se atiende a la formación práctica tras haber incorporado el hospital de la ciudad a la enseñanza, un hospital que mantiene un numero apropiado de enfermos para el estudio de la medicina práctica y para suministrar bastantes cadáveres para las demostraciones anatómicas». Esta petición específica de la universidad de Huesca debe ser resaltada porque, al tratar de mejorar la instrucción del médico según el modelo de la formación de los cirujanos en los Reales Colegios de Cirugía, propuso crear cátedras de Medicina Práctica independientes de la institución universitaria. En realidad, en esa propuesta (que se podría considerar revolucionaria) estaba el embrión de la creación de las posteriores escuelas de Medicina anexas o surgidas en los hospitales y al margen de la Universidad.

			Así, la cátedra de Clínica en Valencia se creó en 1787 para el liberal Félix Miquel y Micó (1754-1824), que incorporó el incipiente método anatomoclínico de la escuela de París y escribió un excelente «Compendio de Medicina Práctica»; y la de Madrid lo fue en 1749, cuando Fernando VI (1713-1759), hijo de Felipe V, nombró director del Hospital General al intendente del Ejército Juan Lorenzo del Real (1690-1763), añadiéndose en 1795 dos cátedras de Clínica en el Hospital General madrileño. La nueva institución fundada por Carlos IV (1748-1819) en 1795 recibió el nombre de Estudio Real de Medicina Práctica. Asimismo, Manuel Godoy, favorito de Carlos IV que había apoyado la institución en Madrid, creó otra similar en Barcelona donde había sido solicitada previamente.

			Debemos recordar en este punto que en el paso del siglo XVIII al XIX se sucedieron disposiciones (algunas contradictorias) que motivaron cambios decisivos en las instituciones que tenían encomendada la enseñanza de la Medicina. En primer lugar hay que destacar que tras la separación de la enseñanza médica de la quirúrgica, que consagró la creación de los Reales Colegios de Cirugía de Cádiz, Barcelona y Madrid, una disposición de Carlos IV reunió el Estudio de Medicina Práctica de Madrid al Colegio de San Carlos, y poco después se crearon también los Colegios de Facultad en Salamanca, Burgos y Santiago.

			Aunque ya se había asumido que convenía mantener unidas la Medicina y la Cirugía, lamentablemente, esta unión fue fugaz pues se deshizo en 1801 cuando se disolvió la Junta de Gobierno de la Facultad de Salamanca y se restableció el Protomedicato con sus prerrogativas previas a 1799. Sin embargo, esta reforma abrió la vía a las de 1804 y 1807. El proyecto de 1804, inspirado por Godoy, buscó unificar los planes de estudio de todas las universidades e incorporar libros foráneos, de manera que en él se decía: «mi solicitud fue igual en la producción de buenos libros estimulando y protegiendo ya la traducción de las mejores obras extranjeras en materia de medicina, cirugía, farmacia y ciencias físicas y las obras originales de los sabios que me ayudan en esta empresa». Y pronto se comprobó el efecto de esta iniciativa al aumentar notablemente la traducción de textos médicos entre 1795 y 1804.

			Otro hecho a destacar fue que en 1807 se suprimieron las universidades menores, entre ellas la de Osuna y Toledo, y por la cédula de julio de ese año se unificaron los planes de estudio de las mayores generalizándose el vigente en Salamanca; un plan que incluía las enseñanzas de Botánica, Anatomía, Fisiología, Higiene, Patología y Terapéutica, Afectos Mixtos y Materia Médica y, como disciplinas prácticas, cátedras de Afectos Internos y su clínica, Obstetricia, Enfermedades Sexuales, Enfermedades de los Niños, y Afectos Externos con su clínica, (Qué se enseñaba). A la enseñanza basada en los libros de Boerhaave, se añadió la recomendación de los tratados del epidemiólogo austriaco Maximiliano Stoll y el anatomista boloñés Leopoldo Caldani. Además, se impusieron los exámenes anuales y se mantuvieron las normas para la concesión del título de bachiller y el examen de licenciatura, que debía constar de pruebas teóricas y prácticas.

			Según M Peset y JL Peset, los tres puntos principales de este plan unificador de los nuevos métodos de estudio fueron: la importancia concedida a las ciencias básicas, la búsqueda de un método científico-docente y la introducción de la enseñanza práctica, criterios que revelan una clara modernización de la enseñanza acorde con las líneas de otras instituciones europeas pioneras. (Peset M y Peset L 1974) Como complemento a esta sección del siglo XVIII, se recomienda leer el apartado referido a la Ilustración incluido en el Apéndice 2 de esta obra relativo a la Universidad en la Edad Moderna.

			23.6.1 Algunas consideraciones sobre el desarrollo de la Ciencia y la educación médica 
durante la Ilustración en España

			Uno de los retos que tuvo que afrontar la Ciencia durante siglos en España fue el de liberarse del corsé religioso. Pese a la nueva mentalidad ilustrada que nacía en Europa, y el esfuerzo de unos pocos entre los que hubo algunos clérigos, en el siglo XVIII la Ciencia no logró evadirse por completo de la opresión de la Iglesia católica; una opresión que por motivos diversos fue mayor en España que en otras naciones europeas. (Sánchez Ron 2020)

			La magnitud de esta dictadura se evidenció por el hecho de que la difusión de la Enciclopedia de Diderot y D´Alambert, editada en Francia entre 1751 y 1772, fuera perseguida en España, con su inclusión en el «Índice de Libros prohibidos», y también por el procesamiento de pensadores, políticos y científicos como Pablo de Olavide, Melchor Gaspar de Jovellanos o Bernardo de Iriarte. Recordemos que en un edicto de 1771, el Consejo de Castilla decidió reactivar el Santo Oficio para confiscar las obras francesas. Los ilustrados querían crear una ciencia útil, lo que les llevó al error de creer que bastaba con la ciencia de propósito utilitario y que la llamada «pura» era un lujo innecesario. Recordemos que el lema del Real Instituto de Náutica y Mineralogía fundado por Jovellanos en Gijón en 1794 era «Quid verum, quid utile» ([Busquemos qué es lo verdadero, qué es lo útil). En esta línea se crearon en España la Real Fábrica de Tapices, la Real Fábrica de Cristales de la Granja y la de Porcelana del Buen Retiro, y obras públicas como el Canal de Castilla, o instituciones como el Jardín Botánico.

			En su obra «La universidad española (siglos XVIII y XIX)» M Peset y JL Peset explican las dificultades a las que se enfrentaron las universidades españolas durante este período intentando mover la rígida estructura impuesta por una institución empeñada en la defensa de una ortodoxia religiosa que también alcanzaba al poder regio. (Peset M y Peset L 1974) La expulsión de los Jesuitas en 1767 solo sirvió para cambiar el equilibrio de poder entre las grandes órdenes religiosas, desplazándolo a la Dominica, porque a la postre la estructura universitaria no pudo ser cambiada anegándose durante décadas «en pomposas ceremonias y viejos papelones».

			Sin embargo, muchos historiadores modernos de la Ciencia, como el inglés David C. Goodman, han observado que los defensores del ideario ilustrado en España fueron muchos más en número y más tenaces de lo que la historiografía convencional reconoce. (Goodman 1983) Porque, a pesar de las resistencias, el espíritu ilustrado penetró lo suficiente como para generar el deseo de unirse a un progreso. Un deseo que se tradujo en la creación de instituciones en las que la ciencia y la técnica tenían un papel importante, si no central, así como en la incorporación de las enseñanzas científicas a las ya existentes. Así, aparecieron las Sociedades de Amigos del País a mediados del siglo XVIII, e instituciones como la «Real Sociedad de Medicina y otras Ciencias» de Sevilla (1701), la Real Academia de Ciencias y Artes de Barcelona (1764) y el Real Seminario de Nobles de Madrid (1725), o los Reales Colegios de Cirugía (como el de la Armada de Cádiz en 1748). Porque el libro de Goodman (The Scientific Revolution in Spain and Portugal) (Goodman 1992) evidencia que no todo fue indolencia en la Ilustración española.

			Goodman describe las importantes aportaciones de varios eruditos y políticos españoles que, instalados en la corriente de Siglo de las Luces, defendieron este ideario y desarrollaron iniciativas útiles para la mejora de la ciencia y la educación tanto general como médica. Este autor recuerda que en la Edad Media Córdoba, Sevilla y Toledo eran los centros líderes en Astronomía y que el resto de Europa miraba hacia la Península ibérica para encontrar el saber de los médicos y cirujanos árabes y judíos en un momento en que los eruditos del oeste latino convergían en Toledo para traducir con ayuda de judíos las obras árabes que habían preservado la ciencia griega. Como también recuerda la actividad de los españoles en el siglo XVI asociada con el descubrimiento y exploración de las Indias, y más concretamente con las creaciones en la técnica de la navegación, la historia natural del Nuevo Mundo y las nuevas medicinas allí encontradas. Una actividad desaparecida para la historiografía convencional y los anales de la ciencia.

			Exceptuando el caso de Miguel Servet (ca. 1509-1553), descubridor de la circulación pulmonar y quemado en la hoguera por los calvinistas en Ginebra, los historiadores consideran que España no contribuyó a la Revolución Científica de los siglos XVI-XVII. Dicho está, que si bien el llamado Siglo de Oro fue esplendoroso en literatura, pintura y derecho, no lo fue en descubrimientos científicos, o al menos no en el siglo XVII. Aunque los españoles descubrieron en el XVIII algunos elementos de la materia, como el tungsteno o el platino, y continuaron haciendo aportaciones a la historia natural del Nuevo Mundo, la contribución científica de España parece insignificante comparada con la de Italia y el norte de Europa, lo que ha dado lugar a que los historiadores se hayan preguntado cuáles fueron las causas de este declive o indiferencia.

			Sin embargo, según David Goodman, se ha ignorado sistemáticamente la atención prestada al nuevo conocimiento científico en España durante la Ilustración, si no en lo que se refiere a la cantidad de aportaciones, sí en términos de recepción e intento de asimilación del nuevo conocimiento producido fuera. En este sentido, hay que destacar que la Ilustración española sí tuvo bastante que ofrecer a la historia de la Ciencia, pues en este periodo una serie de clérigos, ministros y nobles lucharon por transformar las condiciones sociales y económicas del Antiguo Régimen afrontando la formidable y sostenida resistencia interna de la ortodoxia católica. Ese historiador, que fundamentó sus opiniones en numerosas fuentes documentales, como las que se encuentran en el Museo Británico con datos sobre la medicina española y su enseñanza en el siglo XVIII, ofrece una visión de la actividad científica en nuestro país en ese periodo que refuta la tan trillada idea de una inoperancia persistente. Goodman nos sorprende recordando a una serie de estudiosos, tanto clérigos como aristócratas, deseosos de enganchar a España al tren de la actividad y la creación científicas, describiendo un panorama que pareció no existir cuando se leen los escritos históricos considerados como solventes. (Goodman 1983, Goodman 1992)

			Es cierto que la España de esa época estaba sobrada de clérigos regulares, porque de una población de 9,3 millones de habitantes, 150.000 eran clérigos (el doble de los existentes en la Francia de la época) que si bien estaban unidos por la fe católica, disentían también entre sí en temas como la organización social y la libertad del pensamiento científico. Los obispos españoles cumplían en general con sus deberes religiosos y sociales, y así creaban asilos, se ocupaban de la educación de los huérfanos, instituían cátedras universitarias y en general favorecieron a las universidades en las que la mayoría habían sido formados. Pero, aunque con frecuencia el cura era la única persona de la comunidad rural que sabía leer y escribir y actuaba como «abogado, médico y padre espiritual», los párrocos y el clero regular solían estar muy poco instruidos.

			El clero regular se dividía nada menos que en 40 órdenes y, tras la expulsión de los Jesuitas por Carlos III en 1767, entre ellas había un espectro muy variado de actitudes y capacidades intelectuales que iban desde los que profesaban la más retrograda ortodoxia, a los que tenían bibliotecas personales con obras científicas modernas como, por ejemplo, la Philosophiae Naturalis Principia Mathematica publicada por Newton en 1687. Así, cuando Jovellanos, prototipo de la Ilustración española, visitó el monasterio benedictino de San Millán de la Cogolla, cercano a Nájera, encontró que allí disponían de la Histoire de l´Academie des Sciences de París, las Actas de la Academia de San Petersburgo y el Journal des Savants, nacido en París en 1665.

			Igualmente, hubo numerosos ejemplos de prelados que favorecieron el desarrollo de las obras públicas y la interacción científica a todos los niveles, si bien en la mayoría de los casos se vieron obligados a permanecer dentro de los estrechos límites de la ortodoxia religiosa. No obstante, es demasiado esquemático dividir a los clérigos entre fanáticos e ilustrados. Así, entre estos podemos destacar al cardenal Francisco de Lorenzana (1722-1804), primado de España e historiador, alabado por el ministro Floridablanca por realizar importantes obras en Toledo y favorecer la creación de instituciones de beneficencia; pero que, a la vez, como Inquisidor general, acusó de heterodoxia a Jovellanos (1744-1811) por emplear libros extranjeros de Mineralogía y Física para la instrucción de los alumnos en su Real Instituto de Náutica y Mineralogía; o el caso de José González Lasso (1766-1803), obispo de Plasencia, que realizó numerosas obras públicas a la vez que actuaba como implacable censor persiguiendo la circulación de libros de Voltaire. Pero también hay numerosos ejemplos de eclesiásticos que propiciaron la difusión de la ciencia moderna, sobre todo durante el reinado de Carlos III.

			La actitud aperturista en materia cultural y científica no vino tanto de las jerarquías eclesiásticas como de clérigos regulares, como fue el caso del benedictino Benito Jerónimo Feijoo (1676-1764). Porque Feijoo, desde su celda en el monasterio de San Vicente de Oviedo, leyó todo lo científicamente relevante que se publicaba entonces en Francia, Italia e Inglaterra y, a pesar de que su ocupación principal era desempeñar la cátedra de Teología en la Universidad local, allí recibió la visita de numerosos médicos y cirujanos. Sabemos que recibía periódicamente revistas como el Journal des Savants, las Nouvelles de la République des Lettres, las Mémoires pour l’histoire des sciences et des beaux-arts, y que leyó la obra de Vesalio, Harvey, Lutero, Maquiavelo, Descartes, Copérnico, Galileo, Newton, Erasmo, Tomás Moro, Michel de Montaigne, Rousseau, Duns Scoto, Thomas Browne y de Francis Bacon, de quien dijo que era «el filósofo que señala una época nueva en la orientación de la ciencia». Por lo tanto, no sorprende que por sus lecturas y sus escritos «Teatro Crítico Universal» y «Cartas Eruditas y curiosas», especialmente críticos, despertaran feroces ataques de clérigos y médicos renombrados, que tuvieron que ser sofocadas por Fernando VI.

			Entre infinidad de temas, Feijoo escribió sobre la necesidad de reformar la educación en España, quejándose de que los primeros años de instrucción se desperdiciaran estudiando la filosofía aristotélica, y con respecto a la instrucción médica se preguntaba qué relevancia tenía instruir sobre los temperamentos o los humores. El ilustre benedictino quería imponer un currículo nuevo que evitara los sistemas vigentes para adoptar otros basados en la observación y el experimento para el estudio de la Anatomía, la Química y la nueva Filosofía Natural experimental «tan admirablemente desarrollada por Francis Bacon e Isaac Newton», que en nuestro medio eran considerados todavía como heréticos porque amenazaban la religión católica. Como también afirmaba que «la moderna disección anatómica mostraba la soberbia construcción de los animales realizada por el supremo Hacedor» y creía que no había nada conflictivo entre la ciencia y la religión católica.

			Sin embargo, Feijoo tomaba precauciones que le llevaron a preferir a Brahe en vez de Copérnico, y a rechazar la filosofía de Descartes por «incompatibilidad con la descripción de la Creación reflejada en la Biblia». Sus ideas y propuestas motivaron su persecución por la Inquisición de la que le libró el rey Fernando VI; sin olvidar cómo también fue defendido por su hermano de orden fray Martín Sarmiento, cuya biblioteca en el convento de San Martín de Madrid tenía miles de libros, un microscopio y un telescopio, y donde se hacían lecturas meteorológicas con termómetros y barómetros y se estudiaba la flora española.

			Sarmiento (1695-1772), que había publicado en 1732 una «Demostración crítico-apologética del Teatro Crítico Universal», e ideó el Real Jardín Botánico de Madrid, fue consultado por el Conde de Aranda sobre la mejora de la red viaria y asumió un estudio de la historia natural que fue apoyado por el duque de Medina Sidonia. Además, apoyó la reforma de la enseñanza secundaria, en la que hasta entonces «los niños eran instruidos como loros obligados a memorizar cosas que no entendían recibiendo demasiadas lecciones con abstracciones inútiles en vez observar los datos naturales concretos... los niños debían estudiar la naturaleza y estudiar además matemáticas y los artefactos usados en la industria... los monjes debían dedicarse a la enseñanza pues eran los más dispuestos a empeñar toda su vida a esa tarea», y quería «que en los monasterios hubiera máquinas eléctricas, prismas newtonianos y otros instrumentos científicos para los novicios......los maestros deberían llevar a los estudiantes a las riberas de los ríos, los montes, los valles y jardines botánicos, y enseñar cómo cultivar y clasificar las plantas; además debían hacer ejercicio físico en vez de estar recluidos en celdas». Y añadía que los monjes «debían trabajar como granjeros para mejorar la economía... pues como descendiente de Adán el benedictino tiene la obligación de trabajar como granjero».

			Martín Sarmiento escribió al bibliotecario real Juan de Iriarte solicitándole crear una gran biblioteca con libros de todas las ramas de las Ciencias Naturales y reimpresiones de todos los textos científicos más relevantes, así como propuso la creación de «Palacios de la Sabiduría» con academias de Medicina, Matemáticas e Historia; palacios que debían distribuirse en todas las poblaciones de más de 600 habitantes y asociarse con escuelas locales de estudios científicos y tecnológicos. Veía las Academias como superiores a la Universidad en la promoción de las ciencias porque «comunicaban los resultados del progreso en encuentros amigables libres de disputas partidistas». Tanto él como Feijoo criticaban a las universidades por ser depositarias de conocimientos de escasa utilidad y su tendencia a caer en disputas estériles, una idea generalizada en la Europa de la época.

			Precisamente, al referirse a las universidades, David Goodman destaca que a mediados del XVIII había 24 en España, todas en diferentes grados de decadencia. Por ejemplo, Salamanca y Alcalá habían perdido su lustre inicial, y estaban dominadas por los Colegios mayores, que si bien fueron creados en principio para estudiantes pobres, habían pasado a manos de privilegiados y ricos con un declive de los patrones intelectuales. (Goodman 1983) En la mayoría de ellas la promoción y contratación de los profesores se hacía por antigüedad y rotación, la enseñanza utilizaba textos oscuros o sesgados, habiendo llegado al extremo de que algunas universidades pequeñas vendían títulos a estudiantes que nunca las habían pisado.

			Para Goodman, los primeros Borbones hicieron muy poco por mejorar esa situación; Felipe V tenía poco interés en la educación y Fernando VI tampoco la mejoró, pero sí Carlos III, especialmente después de 1766 cuando incluyó en sus gobiernos varios ministros que intentaron reformas como fueron Pedro Rodríguez de Campomanes (1723-1802), ilustrado y ministro de Hacienda, los condes de Floridablanca y Aranda y Manuel de Roda. Carlos III era católico, obviamente, pero estaba determinado a ahogar el furioso ataque eclesiástico contra sus universidades empezando por expulsar a los jesuitas, eliminando cátedras inútiles y adscribiendo en 1769 como rectores de las universidades a miembros del Consejo de Castilla, a quienes encargó un estudio de campo y propuestas de reforma educativa bajo el liderazgo de Campomanes.

			En consecuencia se hicieron varias propuestas de reforma del currículo, según ramas como «Ley Natural y Política Económica» para abogados, una Teología Moderna basada en historia de la Iglesia, las Escrituras y la crítica de las fuentes hebreas y griegas, y una de Medicina ya despojada de Galeno y otras teorías clásicas, reemplazándolas por la de Boerhaave y sobre todo por una basada en estudios anatómicos directos. Pero el problema esencial era reconducir los estudios de las facultades de Artes por los que todavía debían pasar todos los estudiantes antes de acceder a las facultades más altas de Teología, Leyes o Medicina. Al estudiar las ciencias en esa facultad tenían que estudiar la Filosofía Natural de Aristóteles, y era en este apartado del currículo donde se quería introducir la filosofía moderna incluyendo el newtonismo y el iatromecanicismo que representaban el mayor reto para el conservadurismo de los aristotélicos.

			Por otra parte, se pretendía reorientar la preparación de los clérigos para que asumieran los nuevos currículos y cambiar así la mentalidad de la nación. Para ello se utilizarían las líneas expresadas en el documento «Instrucción Reservada de la Junta de Estado», editado por Floridablanca en 1787 al final del reinado de Carlos III, que significó la entrada en España del despotismo ilustrado europeo. En este precioso documento se hacía énfasis en la creación de un clero ilustrado que entendiese bien los límites entre el poder eclesiástico y el Real, y para conseguirlo se instaba a impartir la instrucción adecuada en seminarios, monasterios y universidades. Así, se recomendó que, aparte de su formación teológica, todos los clérigos, tanto seculares como regulares, conocieran la ley y la política internacional, la economía, las Matemáticas, Astronomía, Geometría, Física Experimental, Historia natural y Botánica, y para lograrlo se establecieron retribuciones y pensiones para los que se distinguiesen en esas funciones.

			Este plan, que se patrocinó por el Gobierno, y se trató de aplicar en Sevilla para extenderlo después al resto de universidades, fue redactado en 1768 por Pablo de Olavide (1725-1803). En él se ordenó que se utilizaran los edificios dejados por los jesuitas para la nueva universidad, y se consideraran las sugerencias de fray Francisco Antonio González (1773-1833), profesor de árabe, hebreo y Teología en Alcalá, que propuso reformar drásticamente el currículo de Artes para incluir la Filosofía Natural y la Física Experimental apoyada con demostraciones prácticas. Ese Plan de Olavide chocó con la ortodoxia católica pues proponía eliminar la «gangrena del escolasticismo», lo que significaba prohibir la admisión de clérigos regulares en la Universidad como profesores o estudiantes porque «ellos habían sido los responsables de los vicios de la universidad».

			Aunque no se pudo finalmente excluirlos, se les obligó a hacer cursos regulares de Matemáticas y Ciencias Naturales en la facultad reformada y a familiarizarse con la Física Experimental, la Cosmografía o la Botánica. La Universidad de Sevilla ocupó la Casa Profesa de los Jesuitas en 1771, pero los monjes lograron evitar la expulsión y consiguieron que el Consejo de Castilla les admitiera en la universidad donde quisieran estudiar y enseñar. Olavide tuvo graves problemas para financiar su Plan, y acabó siendo juzgado por hereje por la Inquisición por defender a los nuevos filósofos, siendo forzado a retirarse durante ocho años en un monasterio.

			El Gobierno tuvo muchos más problemas para reformar el currículo en Salamanca por la resistencia de los catedráticos de Teología y de Derecho, que impusieron continuar con la enseñanza aristotélica en la facultad de Artes, alegando que Hobbes, Locke y Bacon «exponían a los jóvenes al peligro» y, si bien se aceptaba que los estudiantes de Medicina pudieran estudiar Física, los de Teología deberían seguir con la Filosofía de Santo Tomás. Así, aunque los reformistas de Medicina lograron que se aceptara a Boerhaave, los estudiantes de Teología quedaron blindados frente a la física moderna. El estamento eclesiástico en Salamanca se opuso al intento del Consejo de Castilla de introducir el texto Phylosophia ad usum scholae del capuchino Francisco de Villalpando (1740-1797), que pretendía introducir las obras de Descartes, Leibniz y Newton; una pretensión también rechazada por otros clérigos como Fray Basilio de Mendoza, catedrático de Teología en Salamanca, por el presunto daño que podía causar a la cristiandad y criticando «que se prefiriera a los luteranos y calvinistas a los escolásticos». En este punto debemos recordar que la misma actitud y palabras similares fueron utilizadas en 1940 al finalizar nuestra Guerra Civil, es decir casi dos siglos después, por los censores de la llamada Junta de Depuración de Madrid, que se decían defensores de la que ellos llamaban universidad nacional católica

			La oposición a la idea del Gobierno se manifestó otra vez cuando Gaspar Melchor de Jovellanos (1774-1811), entonces ministro de Gracia y Justicia bajo Carlos IV recomendó al rey para una vacante de arzobispo en Salamanca al teólogo ilustrado Antonio Tavira (1737-1807), entonces obispo de Osma. Y una situación similar sucedió en Alcalá y Granada al limitarse las reformas propuestas para el currículo de Artes.

			Tuvo más éxito y brillantez la reforma del currículo en Valencia completada en 1787 bajo la inspiración de Vicente Blasco y García, preceptor de Carlos III en su infancia y desde 1784 rector de la Universidad, ya que en este caso Floridablanca sí pudo imponer la adopción de las reformas (ver Apéndice 2 de este capítulo y el texto de Barona Vilar). Blasco introdujo las cátedras de Botánica y Química con laboratorios, así como la disección anatómica sistemática y los textos de Boerhaave para la enseñanza clínica. Ese plan renovador fue financiado por el arzobispo Francisco Fabián y defendido por Floridablanca, que había enviado observadores a Edimburgo donde el prestigioso químico y médico William Cullen impartía la enseñanza clínica. Un plan que fue etiquetado de «moderno» por el médico, geólogo y clérigo inglés Joseph Twonsend (1739-1816), autor del libro «Un viaje por España en los años 1786 y 1787», que consideró Valencia como uno de los seminarios más respetables de Europa, quedando impresionado por el currículo de Medicina, que consideró mejor que el de Edimburgo, donde él había estudiado.

			Sin embargo, Carlos III quiso mantener al clero como uno de los pilares de la sociedad y sus planes en cuanto a la docencia universitaria fracasaron. Un fracaso que no cambió durante el reinado de su hijo Carlos IV (1748-1819) ni de su nieto Fernando VII, y hubo que esperar hasta 1868 con el triunfo de la Revolución conocida como «la Gloriosa», que puso fin al reinado de Isabel II, para que las facultades de Teología desaparecieran de las universidades españolas y se separaran los poderes de la Iglesia de los del Estado.

			No es exagerado decir que el mayor éxito de la política Real para traer la ciencia moderna a España tuvo lugar fuera de la universidad, de los seminarios y de los monasterios. La fundación de las Sociedades Económicas de Amigos del País fue un punto de progreso crítico en el último cuarto del siglo XIX. Entre las nuevas sociedades destacó la Sociedad Económica de Santiago de Compostela, promocionada por Antonio Páramo y Somoza, que quiso hacer de Galicia una nación que superara a todas las europeas en nivel de desarrollo. Pero también en esta ocasión tuvo la oposición de las jerarquías eclesiásticas, enemigas de la formación básica de los agricultores, ya que en el fondo latía el conflicto entre Iglesia, nobleza y el pueblo llano por la posesión de la tierra.

			No obstante, gran parte del clero secular se unió a algunos nobles, militares y hombres de leyes para fundar sociedades locales dedicadas a conseguir la prosperidad local mediante el desarrollo de la agricultura, las manufacturas y el comercio, así como a promover la educación científica técnica en las escuelas fundadas por ellas. El manifiesto de ese movimiento fue la obra del ya citado Campomanes, titulada «Discurso sobre el Fomento de la Industria Popular» (1774). Influido por Feijoo y Martín Sarmiento, Campomanes pretendió lograr la prosperidad nacional a través de la aplicación del conocimiento útil, y así afirmó: «en mi opinión la invención de la máquina de coser ha sido más útil para la humanidad que la lógica de Aristóteles y sus comentadores». En su «Discurso» convocaba al clero y la nobleza a crear sociedades para alcanzar las mejoras sociales que, por ejemplo, ya se habían conseguido en Inglaterra, Suiza y Holanda, y la modernización de los estudios de Historia Natural en todo el país parecía la llave de la mejora en las manufacturas.

			El Consejo Supremo de Castilla, centro del poder sólo por debajo del Rey, ordenó que todos los párrocos recibieran una copia del «Discurso» de Campomanes, añadiendo que «reclutar a los eclesiásticos para la enseñanza era lo mejor que se podía hacer para propiciar el progreso en la agricultura, la industria y las artes». Sin embargo, aunque el poder censor de la Inquisición había sido limitado por el rey en 1768, esa institución mantuvo su influencia editando Índices condenatorios que incluyeron por ejemplo la Enciclopedia Francesa y los pensamientos de Diderot o las cartas de Voltaire. Más tarde, la disciplina de la Inquisición se relajó y se editó un oficio «permitiendo a hombres piadosos leer una serie de libros prohibidos». Por ejemplo, en 1789, García Fernández, un profesor dedicado a las manufacturas del Reino, recibió permiso para leer todos los libros de química, botánica e historia natural, pero todavía en 1816 la Inquisición negó a José Barcia Alonso, un cirujano de la Armada, licencia para leer libros científicos que podían corromperle.

			Para Goodman, la supervivencia de la Inquisición española en el siglo XIX (recordemos que no fue totalmente abolida hasta 1834) demostraba la debilidad de la Ilustración en nuestro país. Los fallos de Carlos III para lograr una completa reforma económica, social y educativa no sólo se debieron a la falta de financiación suficiente, sino a la existencia de una fuerte oposición por parte de muchos clérigos, y los limitados éxitos se debieron al esfuerzo de una minoría ilustrada que incluyó hombres del clero y la nobleza, hombres de leyes y otros funcionarios. En el caso del clero, el apoyo a las ciencias se debió en unos casos a su entusiasmo por ellas, en otros a intereses de tipo religioso, y a veces al afán de promoción personal. El Gobierno hizo todo lo que pudo por utilizar a los prelados y algunos grupos de clérigos ilustrados para ampliar la difusión del conocimiento científico en España y la América española. No obstante, aunque Carlos III había auspiciado importantes cambios en los currículos en las Universidades tanto peninsulares como de ultramar, en una cédula de 1785 requirió que las tesis hechas en todos los territorios del Imperio contaran con el permiso de la Corona.

			Pero las frustraciones de los reformadores en la época afectaron no solo a España, sino también a Francia e Italia, y tampoco fue diferente la actitud de una parte del clero en otros países de fe católica. A pesar de algunas actitudes recalcitrantes, en esos países la mayor parte del clero contribuyó a la modernización de la ciencia durante la Ilustración y, por ejemplo, en Francia en 1750 el Colegio de benedictinos promovió un plan similar al de Feijoo. Si bien en tiempos de Carlos III, los Borbones franceses, Luis XV y Luis XVI eran más reaccionarios aún que los reyes de Prusia, apoyaron a los reformadores en la Lombardía, como Carlos III había hecho lo mismo en el reino de Nápoles antes de trasladarse a España en 1759.

			Al concluir su ecuánime análisis, Goodman se pregunta qué fue entonces lo que distinguió a la Ilustración española en relación con la religión y la promoción y desarrollo de la Ciencia en general y la médica en particular, y en comparación con lo ocurrido en otros países. Según él, en primer lugar se debió a la peculiar historia intelectual de España, ya que la Revolución científica del siglo XVII-XVIII permeó mucho menos a España que a Francia o Italia, algo evidente no sólo en las universidades, que por definición solían resistirse al pensamiento científico, sino también en la escasez de cultivadores de la Ciencia en nuestro país (volvemos a la ausencia de «urdimbre científica»). Una escasez consecuencia de la política de los Augsburgo, sobre todo Felipe II, cuya fuerte censura para defender a España de las herejías de la Reforma protestante, la separó del desarrollo científico del resto de Europa.

			El rígido catolicismo había sido favorecido por la memoria de los Reyes Católicos y la culminación de la Reconquista frente al Islamismo; una memoria todavía muy viva en el siglo XVIII. Además, la Inquisición, institución creada por ellos con la intención de preservar la pureza de la fe, estaba aún presente tres siglos después, amenazando a quienes querían traer a España las luces de la Ilustración y el librepensamiento. Sin embargo, atribuir exclusivamente el retraso científico a la protección de la fe católica, evidencia que Goodman olvidaba los otros factores mencionados páginas atrás como la defensa de la «ciencia secreta» por Felipe II.

			23.7 Enseñanza de la Medicina en España en el siglo XIX

			Para López Piñero el saber y la ciencia médica vigentes en el siglo XIX fueron el resultado y culminación de los enfrentamientos dialécticos entre los movimientos renovadores que se venían produciendo desde el Renacimiento y el sistema galénico tradicional transmitido desde la antigüedad clásica a Europa a lo largo de la Edad Media. (López Piñero 1992) Porque, como vimos, la Medicina decimonónica excluyó definitivamente el galenismo, dejándolo sólo como objeto de curiosidad erudita o investigación histórica. A diferencia de los sistemas que se habían querido implantar en la Edad Moderna (periodos del Barroco y la Ilustración), la Patología del siglo XIX dejó de estar a merced de las opiniones de autores y escuelas, para basarse en supuestos conceptuales y metodológicos que se han mantenido vigentes hasta la actualidad. La aportación esencial de la Patología en ese siglo fue elaborar explicaciones de las enfermedades como trastornos o disfunciones del cuerpo humano utilizando los recursos que aportaban las ciencias modernas de la Naturaleza, (ver capítulo de la Primera Parte de esta obra dedicado al siglo XIX).

			La primera mitad de este siglo se caracterizó por la coronación del método anatomoclínico que Xavier Bichat (1771-1802) formuló en 1801 como la relación precisa y sistemática de dos fenómenos: por un lado, los que la observación clínica permite recoger en el enfermo; y, por otro, las lesiones anatómicas o alteraciones estructurales que las autopsias permiten reconocer después de la muerte y que la anatomía patológica macroscópica dejaba observar a «ojo desnudo». Así, la práctica clínica formulaba sus diagnósticos basándose ya no sólo en los síntomas, sino en fenómenos o datos objetivos recogidos al examinar a los pacientes, y que al estar asociados estrechamente con determinadas lesiones servían como señales para sospecharlas en vida del enfermo.

			El prototipo de dato objetivo recogido por el clínico fue el aportado por la auscultación del tórax, introducida con la ayuda del estetoscopio por Laënnec (1781-1826) en el estudio de las enfermedades pulmonares y cardiacas y los sonidos que se percibían en cada una de ellas. Con este aparato «que ve en el interior del cuerpo» se incorporó el nuevo método anatomoclínico. Pero al mismo tiempo, en el París postrevolucionario, François Broussais (1772-1838) formuló una teoría especulativa de la medicina anatomoclínica que tuvo una gran influencia en la Europa de la época. Combinando el programa de Bichat con nociones del sistema vitalista ilustrado por el escocés John Brown (1735-1788), Broussais defendió que la lesión anatómica primaria en las enfermedades consideradas hasta entonces como generales, era secundaria a una «irritación» que casi siempre se iniciaba en el aparato digestivo.

			Además, en la segunda mitad del siglo se persiguió como objetivo fundamental explicar científicamente la naturaleza de la enfermedad y sus causas basándose en los saberes biológicos químicos y físicos, de forma que la investigación experimental en el laboratorio pasó a ser fuente primordial de la ciencia médica. Así, la llamada «medicina de laboratorio» creada en Alemania se añadió a la «medicina hospitalaria» propia del periodo anterior anatomoclínico, (ver escuela de París en el capítulo de Francia y Capítulo 19). En este sentido, Claude Bernard (1813-1878), fisiólogo, médico y autor de la esencial obra «Introducción al Estudio de la Medicina Experimental» (1859), afirmó: «Yo considero el hospital solo como el vestíbulo de la medicina científica, como el primer campo de observación en que debe entrar el médico; pero el verdadero santuario de la medicina científica es el laboratorio».

			Laín Entralgo distinguió bien las tres mentalidades o tendencias en esta segunda etapa del siglo XIX. (Laín Entralgo 1972, Laín Entralgo 1989) La primera, o anatomoclínica, fue la superación del estudio meramente descriptivo macroscópico de las lesiones anatómicas que se podía llevar a cabo analizando su estructura íntima a nivel celular utilizando el microscopio según la teoría celular que amplió la teoría de Bichat y que proponía el tejido como unidad estructural. Dando un paso más, el anatomista y fisiólogo Theodor Schwann (1810-1882), asimiló las aportaciones de zoólogos, botánicos y médicos, en su obra «Investigaciones microscópicas sobre la similitud en la estructura y el crecimiento de la flora y la fauna» (1839), y afirmó que la célula era la unidad elemental de los seres vivos, lo que fue corroborado por Rudolf Virchow (1821-1902) en su libro «Patología celular basada en la Histología Patológica y fisiológica» (1858), que representó el punto de partida del nuevo análisis microscópico celular de las lesiones anatómicas.

			La segunda tendencia, enmarcada en la medicina de laboratorio, fue la de la llamada «mentalidad fisiopatológica», que superó la visión estática propia de la perspectiva que asentaba en la lesión, introduciendo un punto de vista dinámico al estudiar las alteraciones de las funciones orgánicas mediante la investigación en el laboratorio. Su fundamento fue la fisiología experimental que se había iniciado en las primeras décadas del siglo por François Magendie, que trabajó en un París dominado todavía por las ideas vitalistas de Bichat sobre las funciones orgánicas. Esta mentalidad maduró a lo largo de la segunda mitad de siglo gracias a la actividad investigadora de varias escuelas de fisiología experimental, entre las que destacaron la encabezada por Claude Bernard, discípulo de Magendie, y la de Carl Ludwig (1765-1812) en Berlín. Los fisiólogos y médicos de mentalidad fisiopatológica analizaron las disfunciones bien como procesos energéticos, o bien como procesos materiales, recurriendo en el primer caso a la Física, como hizo Carl Wunderlich (1815-1877), creador de la termometría moderna, que explicó la fiebre sobre una base termodinámica. En cambio, el análisis de la «disfunción» como proceso material se fundamentó en la Química, y asociando los métodos de la química fisiológica con los de la patología experimental se consiguió explicar la disfunción en las enfermedades hepáticas o la diabetes como trastornos funcionales del metabolismo utilizando los análisis de la orina y la sangre cuyos resultados pasaron a ser considerados como signos fisiopatológicos de las correspondientes disfunciones.

			La tercera corriente de la medicina de laboratorio estudió, también sobre bases experimentales, la etiología de las enfermedades, dando pie a la «mentalidad etiopatogénica». Esta perspectiva acometió la tarea de explicar científicamente la relación entre el contacto con el enfermo con una noxa o factor causal y la aparición de una enfermedad. Así, además de la primera relación causal reconocida que había sido la observada entre veneno y enfermedad, la más estudiada en la nueva corriente, fue la relativa a los microrganismos responsables del contagio. Así, la Microbiología médica nació y se desarrolló con la gran obra de Louis Pasteur (1822-1895) y Robert Koch (1843-1910).

			Por su parte, la Cirugía se benefició del progreso traído por la mentalidad anatomoclínica cuando ya estaba constituido el núcleo práctico de la técnica quirúrgica con procedimientos operatorios reglamentados, pero esencial y globalmente no progresó hasta la introducción de la antisepsia y la anestesia, en una revolución quirúrgica que culminó con la superación de las barreras de la hemorragia y el dolor. De esa manera, el londinense Joseph Lister (1827-1912) pudo crear la cirugía antiséptica utilizando pulverizaciones de ácido fénico en 1867, mientras que la anestesia moderna había arrancado en octubre de 1846 cuando el dentista William Thomas Morton (1819-1868) utilizó el éter para anestesiar a un paciente que operó sin dolor John Collins Warren (1788-1856) en el Hospital General de Massachusetts. Sin olvidar que, de la mano de la mentalidad anatomoclínica, la Cirugía pasó de ser meramente de resección, a corregir además trastornos funcionales, esta vez gracias a la mentalidad fisiopatológica.

			En cuanto a la farmacoterapia, pasó de utilizar productos naturales extraídos sobre todo de las plantas, al empleo de un amplio grupo de agentes químicos y farmacéuticos aislados a partir de remedios naturales como la digital, la reserpina, o el opio y sus derivados. Además, se aclaró la relación entre la composición del fármaco y su acción en el organismo con el nacimiento de la quimioterapia sintética y la producción no sólo de sustancias químicas naturales, sino también artificiales en forma de medicamentos con acción sobre trastornos funcionales; o que, orientada a la etiología, perseguía crear fármacos antimicrobianos en el laboratorio.

			Si bien los comentarios previos sobre el desarrollo de la Medicina en el siglo XIX son imprescindibles para centrar lo que ocurrió en la medicina española y la enseñanza de la misma en ese período, sirven también para constatar, no sin cierta frustración, la pobreza de nuestra contribución a la corriente general del progreso médico en Europa, que entonces era lo mismo que decir en el Mundo. Pero nada mejor que seguir a los historiadores españoles para conocer lo ocurrido y entender las posibles causas de nuestro retardo.

			En el siglo XIX la situación global en España había mejorado respecto al XVIII pero, como ya apuntamos en la Introducción de este capítulo, para el progreso de la Ciencia, además de voluntad y entusiasmo, se necesita estabilidad política de la que no gozó la España del XIX. Un siglo que arrancó con la invasión francesa y la Guerra de la Independencia que enfrentó a dos tipos de patriotas: los afrancesados y los nacionalistas; y su posicionamiento ante la ciencia no se libró de tal división. Cuando en 1814 Fernando VII (1784-1833) recuperó el trono, derogó la Constitución de Cádiz de 1812 retrotrayendo las instituciones al Antiguo Régimen. Con la sublevación de Riego en 1829, Fernando VII volvió a jurar la Constitución de 1812, que dio entrada al Trienio liberal (1820-1823), pero con el movimiento pendular típico del siglo, el rey restableció en 1823 el absolutismo que llevó a la llamada Década Ominosa (1823-1833). Esta fue seguida por el reinado de Isabel II (1833-67), que sería enviada al exilio tras producirse la Revolución llamada Gloriosa o Septembrina, que se siguió del Sexenio revolucionario (1868-1874) y la aprobación de una nueva Constitución en 1869 que excluía a los Borbones de la Jefatura del Estado. En 1870 se eligió como Rey a Amadeo de Saboya, que renunció a la Corona en 1873, y ese mismo año se proclamó la Primera República Española que duró solo once meses, pues el golpe de Estado del general Pavía y el pronunciamiento de Martínez Campos llevaron a la Restauración de la Monarquía Borbónica y el reinado de Alfonso XII, que se extendió desde 1874 hasta 1885.

			Por otra parte, la mayor parte del siglo XIX se vio gravemente alterada por las tres Guerras Carlistas generadas por la disputa por el trono entre los partidarios del infante Carlos María Isidro y los de Isabel II, ambos hijos de Fernando VII, que representaban dos formas políticas opuestas, reaccionarios-tradicionalistas los primeros y liberales los segundos. La primera guerra duró desde 1833 hasta 1840, la segunda desde 1846 hasta 1849, y la tercera desde 1872 hasta 1876. Se entiende así que, en este contexto carente de tranquilidad, no fuera hasta el último cuarto del siglo XIX cuando pudieron producirse algunas aportaciones científicas relevantes por la ciencia española.

			La Institución Libre de Enseñanza, fundada al margen de la Universidad en 1876 por Laureano Figuerola, Gumersindo de Azcárate, Nicolás Salmerón y Teodoro Sanz Rueda, si bien se centró más en la enseñanza primaria, influyó también positivamente en la mejora de la enseñanza superior y el devenir de nuestra ciencia. Más tarde, la iniciativa de crear la «Junta de Ampliación de Estudios e Investigaciones Científicas» (JAE), ayudó a concretar lo mejor de la ciencia española entre 1907 y 1936. Pero, si las Ciencias Naturales prosperaron durante el siglo XIX, una vez más no lo hicieron las Físico-Matemáticas, que siguieron languideciendo. Sin embargo, y a pesar de la limitación que imponía el ambiente sociopolítico, empezó a producirse, aunque a menor ritmo que en las naciones vecinas, la institucionalización de la Ciencia como lo demuestra la trayectoria de Santiago Ramón y Cajal (1852-1934) que sirvió de ejemplo (casi único, por cierto) de cómo había que abordar la investigación.

			Sánchez Ron apunta que el colapso producido en la práctica totalidad de las ciencias españolas desde 1808 hasta 1833 (Guerra de la Independencia y reinado de Fernando VII) redujo las tareas relacionadas con las ciencias médicas «a la mera asimilación libresca de las nuevas corrientes europeas», si bien con la revolución democrática de la Gloriosa, y durante la década de los 1870-80s se pasó de esta incipiente asimilación a la recuperación de la técnica micrográfica práctica. (Sánchez Ron 2002) Según este historiador de la Ciencia, la aparición de un Cajal habría resultado mucho más difícil en los campos de la Física, la Química, o las Matemáticas, y es que si bien un país puede pasar sin físicos o matemáticos, no lo puede hacer sin médicos. Cajal en su paso por Zaragoza, Valencia, Barcelona y Madrid, y a pesar de las deficiencias y carencias que sufrían sus universidades, «aprendió algo en todas y encontró colegas por lo que pudo apañárselas para hallar el modo de practicar e iniciarse en su arte de la investigación histológica» (recuérdese que fue introducido en el estudio microcráfico del sistema nervioso por Maestre de San Juan y Simarro).

			Cajal, que ensalzó alguno de los profesores que encontró en aquellas Facultades (algo que no hubiera podido hacerse de los de Física o Química), cuando retornó a Madrid tras el viaje a Cambridge donde pronunció la Croonian Lecture en marzo de 1894, comentó: «Qué desencanto al llegar a nuestro Madrid, donde, por incomprensible contraste, se ofrecen la máxima cultura española con los peores edificios docentes. ¡Causábame tristeza pensar en nuestra ruin y antiartística universidad en el vetusto y antihigiénico Colegio de San Carlos, en las lobregueces peligrosas del Hospital Clínico, en el liliputiense Jardín Botánico del Paseo de Trajineros, y en el Museo de Historia Natural, siempre errante y fugitivo ante el desahucio de la Administración.... Impresionome también penosamente al ver a nuestros estudiantes aislados, sin espíritu corporativo, desperdigados en ruines, insalubres y sórdidas casas de huéspedes, y entregados a una libertad muy parecida al abandono; y a los profesores mismos, encastillados en sus cátedras como lechuzas en campanario, desconociéndose entre sí y ajenos por completo a los nobles anhelos de una colaboración orgánica, como si no formaran parte de un mismo cuerpo, ni conspiraran al mismo fin¡». Aquí no cabe sino recordar el contraste entre esta estampa recordada por Cajal y la situación descrita por William Osler en las instituciones académicas de la misma época en Canadá y los EE.UU. (Osler 1969, Ramón y Cajal 2008).

			23.7.1 La evolución y curso de la medicina española en el siglo XIX

			López Piñero sistematizó la historia de la medicina española en este siglo recurriendo a lo que llamó «periodificación» que reconoce tres etapas: a) un período de «catástrofe», debido a la Guerra de la Independencia y el reinado de Fernando VII, en el que se produjo el colapso del cultivo de las ciencias y se frustró la trayectoria ascendente generada con la Ilustración; b) una «etapa intermedia», que en líneas generales coincidió con el reinado de Isabel II (1834-1868), cuando se introdujeron algunas de las principales novedades de la ciencia europea de la época; y, c) un periodo comprendido entre la revolución de 1868, que algunos apellidaron de Gloriosa, y el final del siglo XIX, cuando se recuperó un nivel científico medio y se restablecieron ciertas líneas de investigación original previamente existentes, aun cuando no llegara a superarse la marginación de nuestra actividad científica. (López Piñero 1992)

			Para medir la actividad científica en la España de este periodo López Piñero no aporta datos precisos sobre la producción científica propiamente dicha, que sin duda fue limitada, sino que utiliza como evidencia indirecta el análisis de las aportaciones bibliográficas de los médicos españoles; un método que, en nuestra opinión, permite evaluar más el propósito o intención de asimilación y recepción de las ideas científicas circulantes, que la verdadera contribución científica en paralelo con la de otros países europeos. Así, la media de libros, folletos y revistas médicos impresos en España al final de la Ilustración (entre 1801-1808), que fue de 28,7 al año, estuvo lejos de duplicarse en ese período, como ocurrió en el resto de Europa occidental; además, esa cifra se redujo a la mitad durante la Guerra de la Independencia y el sexenio absolutista, y tras un momentáneo ascenso en el trienio liberal (1820-23), volvió a caer durante la llamada Década Ominosa de 1823 a 1833.

			Al considerar en particular la producción española en ciencias de laboratorio en el siglo XIX, López Piñero aporta la relacionada con la Histología (tanto normal como patológica), la Fisiología, la Farmacoterapia, la Microbiología y la Parasitología, comprobando que fue muy escasa a finales de la Ilustración, y que continuó así durante el tiempo de la Guerra de la Independencia y el reinado de Fernando VII. A lo largo de la etapa Intermedia (1834-50) las publicaciones continuaron siendo modestas globalmente, aunque las de Farmacoterapia casi duplicaron a las de Histología y Microbiología. Sin embargo, la producción aumentó considerablemente durante el último tercio de siglo, período en el que la medicina de laboratorio se asimiló plenamente en España.

			La Guerra de la Independencia, que duró desde 1808 hasta 1812, y el absolutismo condujeron a una profunda crisis económica que arruinó las facultades, academias y colegios de Medicina y Cirugía, así como los hospitales, los jardines botánicos, los anfiteatros anatómicos y los laboratorios. La mentalidad ilustrada que, a pesar de grandes dificultades, había logrado promover en el siglo anterior la actividad médico quirúrgica, fue sustituida por la desconfianza de los gobernantes absolutistas hacia la profesión médica, gran parte en las filas de los afrancesados o en la de los liberales que fueron perseguidos o forzados a exilarse.

			Entre los médicos afrancesados destacó Antonio de Gimbernat (1734-1816), el más importante cirujano español de la Ilustración, que había fundado y después dirigió el Colegio de Cirugía de San Carlos en Madrid, y que presidió el Consejo Superior de Sanidad Pública, siendo depuesto al terminar la Guerra de la Independencia. Otros médicos destacables fueron el también afrancesado Antonio Cibat Arnautó, (1770-1811) catedrático de Cirugía de Barcelona y prolífico autor de textos médicos, y entre los exilados Mateo José Buenaventura Orfila (1787-1853), médico y químico, autor de «Tratado sobre los venenos» y «Elementos de Química Médica», que durante su estancia en París ocupó altos cargos en la medicina francesa y contribuyó al desarrollo de la toxicología experimental.

			El número de médicos de mentalidad liberal fue muy superior al de los afrancesados, que fueron hostigados también por las autoridades absolutistas, una persecución que arreció a partir de 1814 como lo demuestra la sufrida por el químico, epidemiólogo y cirujano de la Armada Juan Manuel de Aréjula (1755-1830), autor de «Reflexiones sobre la nueva nomenclatura química»(1788) y una «Breve descripción de la fiebre amarilla padecida en Cádiz y pueblos comarcanos en 1800» antes de verse obligado al exilio en Londres, donde murió en 1839; o por el higienista Mateo Seoane y Sobral (1791-1870), coautor de un «Proyecto de Código Sanitario» (1822), que llegó a ser condenado a muerte, por lo que también se exilió en Londres, aunque pudo regresar a España en 1834.

			Durante el «trienio liberal» de 1830-23 se suprimió la censura, lo que permitió la creación de tres revistas médicas y la publicación de más de un centenar de libros. Sin embargo, el retorno de la presión absolutista frustró muchos brotes de creación al expulsar de las cátedras e instituciones científicas en 1824 a los médicos liberales, culminando ese mismo año con el Plan de Estudios Calomarde que recomendaba volver a comentar los textos hipocráticos escritos en el siglo XVI para la instrucción clínica de los estudiantes.

			No obstante, la presión absolutista cedió un tanto y permitió en 1827 a Pedro Castelló, (1770-1850) catedrático del colegio de Cirugía de Madrid y autor de «Memoria sobre el arreglo de la ciencia de curar» que gozaba de la confianza de Fernando VII, abolir la «ley de depuraciones», lo que permitió la excarcelación de varios médicos liberales y reponer a algunos catedráticos, además de idear otro Plan de estudios; sin embargo, la reestructuración de la docencia médica fue de tinte absolutista hasta que las universidades se cerraron desde 1830 hasta 1832.

			Aunque los planteamientos de la escuela anatomoclínica de París habían comenzado a introducirse en España durante la década previa a la Guerra de la Independencia, la efervescencia de las ideas europeas no empezó a cuajar hasta la «etapa intermedia», así llamada porque duró desde el colapso de 1808 hasta la leve recuperación en el último cuarto del siglo XIX. Fue entonces cuando, si bien con moderación, se asimilaron las nuevas corrientes europeas y se recuperaron los hábitos científicos, de manera que al desaparecer la censura y las trabas del absolutismo pudieron aumentar las publicaciones de revistas y libros médicos, que pasó de un promedio anual de 24,5 en la Década Ominosa, a 51,2 al principio de la etapa intermedia. Por otra parte, y a pesar de la primera Guerra Carlista (1833-1840) y las adversidades económicas, la publicación de los libros médicos creció exponencialmente en paralelo al del resto de Europa manteniéndose estable hasta la Guerra Civil de 1936.
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